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ttl
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1-1
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,:7
,t
.-1
~
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;-j....
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,O
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tl
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ve¡
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100,011
100.00
100,00
100.00
100,00
100,25

28·U.V34
24·9.934

26-10·\134
30-10.934
30.10.034
3010.0a.

11.10.934
29.10.D34
26.10.034
aO·10·934
29.10.934
30·}0.934

2·3.lIU4
30.4oi134

3O.10.1l34
30 10·1.134

'aO·10.u:l4
3010-034
SO 10.US4
30 10·1I34

15-12.~1321
127·1134

2U 10.1134
30 lO.1.I34

\30 1O·1J34

!
30.IO.ua4

1

1l0.10.U::I4
.30 10·1l34

Ul,50

9lS,OO
05,00
95.00

83,150
Rlí,OO
85,75

69.00
69,10
6\),10
6D,40
6\),40
69,40
6~.60

81,lSO

BOLSA DE MADRID.-Cotización oficial del día 31 de Octubre de 1934.

5 '10 amortb:l.hle. embl60 1'17, canjead. por l. d. 1'%8.

Serie F. de so.cxx. pesetas nominalc: _ .
• E, de 2S.lXXI' • • .
• D. de 12..500. • N __••

• e. de S.mxt:l • • ..
I B. de 2.SOO. • " .
• A.. de SOO" JI "' .

Tltulos 5 % amortiubl.. eml.16D de 1121.

Serlo p. de SOoCXXl pc.cta. aaminale.. • al 3SO .
• ti:, de 25.000. • t al 520 .
• D, de 12.soo. • 1 al 1.640. ..
• C. de S.cm. • 1 al 19.8lO ..
• B. de 2.500. • I al 15.400 ..
, A.. de 500. , I al 13.000 .

91,tíO
fll ,5U
92,25
91,50
91,tiO
91,50

ntuloll • ". tat.rior (22 '11. A'Ollo d. UI1').

00.00 Serie 14, de 5O.00t pesetas aorninale•.•_ .
69.(.0 • E, de 25.11l;. • .._ .
69,00 11 O. de 12..SOC. 11 _ _ .
69,00 • C. de S.OOCJ 1 .. .. _ _ ••••••.

69,00 • B. de 2.500. .. _ .
69,00 • A.. de 5(X). 'u .
69.00 • G, H. de lOO , 200 peleta' nomifla."e _ ..

• '41 ..tertor t."amplDado) caa!eado poi .m.i.lóD 1124.

83,50 Scrie P, de 24.lX)Q pe.etu oorwnale _.
83,60 • E, de 12.(XJQ. • _ _ .
86,00 • l>t de tI,(XX). • _._•.
Sn,7ú • C. de 4.<XXl I • .._ 10'
86,00 • B, de 2.000. • __"K__'

87,00 • A. de ••<XX). ., __.
86,00 • G, H. de 100 , 200 peletal nomlnale _•.

1

.. .,.. amortiubl...adaillD 1101. c&Dtead. por la de IIID.

81,50 8ert( f., de Z5.¡QJ peletas aonunalet _
81 ,ISO ., D, de 12.500. • _
81,50 • C. de S.(X)(). • _ .._ .
81,60 l. B. de 2.500. • _ ••H •

81.60 • A. de SOll' • .. H •

S ,.., _rtla.bl...mlal6a 1IlOO. canJeada por la el. liZO.

95,00 Serie P, de SO.{lXI peletu Domlnalet••_ _ .
95,00 • E, de 25.000. • _ _ .
95,00 • D. de 12.500. ., .
95,00 • C. de !i.<XlO. • _ .
05,00 • 8. de 2.500 I J .H..H " ..

05.00 • A.. de 500. • .

Tanto
por lo..

101,10
100,00
101,00
100.00
100,00
100,00

l'ecl1l1

29-1O.ua4
30·10·934
3010-a34
00·10·934
30·10-934
3O·10·D84
29.IO·1I34

3010934
80 1O·Y;J4
30 100U34
30·10·934
3010·0:U
30·10.034
30-10·034

22·10,934
1~-10'934

30·10·934
26·10·934
30·10·934

23.10·934
24.10.934,

2.IO·D3"
30.10-934.
30·10,934
30·10·934

3·10·03i
26·10·934
22-10·844
30.10.0341
30.10·034
30 10·934

6.9.034
20.10·934
28·9·934

29.1M134
!l9.10-934
20.10.984

le;
NtJiiCEDEN;;;-r-' I 1 PRECEDENTES T----.---1 ~

CAMBIOS . V A 1 o R E B CAMBIOS S"
VALORES r I

PU~LlCADOB I CaDto PUBLICADOS p..
I'echa por lO. O

--1 I --l' ---I---------------r-----I ~
II 1 '·ltulo. 5 % amortbahl•.•ml.lón 1127 (Slb impo••IG.) [

1~30.10.~~4 100,16 ¡serie P. de rtI(ff peletu Domlnalea. 1 81 8.860._.. 100,25 ""'.
,30 10 :134 100,16 10 E. deo 2S.~ 1 • 1 al lS.rm...... 100 25 ~
!30 JO.»~4 100,26 t O. d~ 125OC. 1 1 al 2'fI.NlO.•••••. lOO:25 '1
1

30 10.1'34 100.3 t C. de !;.mo. 10 t al 2M too..._.. lOO 25
30 10·\.Ia4 100,3 10 B. dt! 2.500. .1 al ZRlt.OOJ...... WO;sú Z

:30.10·024 100,311 l' ..... deo lj()(J 10 • I al AM.M'... lOO,30 c:.
.1 TItulo. S % amortizable.•ml.l/,n 1m (Con tml'ueato.) ~
23·10·1134 . 00,00 S<'rie F. dt' 5O.00r pesetas nomlhale•. 1 al 5.<XXl....... e,;.,
29·10.034 00 OfJ 1 1 F.. deo 2~.noo 1 • I al O.rro .._... O
22·10.1134 I.lU:f10 I D. I1r 12.~O(J, • 1 al 15.llXl ._... CJ1

¡. 30 10 il34 no,00 10 C. deo S.mo 1 • 1 1 al 144.000..~••.
130-10.934 00 00 • B. d~ Boo. •. I al '1'19.000 .......
030 10·tl34 00' 00 t o\., lit! ~ 10 I 1 al li20.2.Y1 ~•... , J 1..-

f
bU'O. Oeud. amortl••M.... !I "0 (emt_I"o d. 1921).

tlO 80 ene R. tll!' 2.~n.ooc oesetal Domtnale.. J al ns .
'15 ' no 1 G. lfe lOO.IYr., • I al 725 .
73'75 • P. 11l" l)Ooor .' • I al 8.~ ..'1..'1511 E. lit' 2.~ oor. 1 . 'al ,8.552 174,oo
'/4'15 1 O.dl!' 12Y\{1. • lal 14QQQ 74,00
74'30 .. c.,fe 5.rM 1 .. 1 al 80000 74,2ú
74:80 • B. r!e 2.500 1 • 1 al 15000 _174'30
76,00 I 1 A. tfl" ljOlJ.. • I al 2n2.!iffi.... 76,00

Titulo. Oeude amortlubl. al .. % (eml.l6u de 1tz8).
88,00 Serie H. de ~.00ll pellela, nominales, I 1&1 2.000 .
00,00 • G. de IYl.OOO I • 1 al 915 ..
00,40 • F. de 40.000. • 'al 4.659 190•40
{lO ,4l1 • E. de 20.000. • J.l 5.000...... 00,40
90,40 » D. de 10.1m. • t al 10.011 .
90,4() • C, de 4.000 It • 1 al 2(100J .
00,40 J B. de 2.000 10 • 1 al SO.OCA1 , 00 , '0
90,~1l l' t\ de 400. • 1 al 141.500 00,40

Titulo. Deuda amo1'tJ&abl••1 4.50 % (eml.16n d. 1928).
M, 'lli Serie F. deo 50.000 pese'a. nominales. t al 2.900 .
06,50 • E, de 25.CXXJ' .. 1 al 3.(0) ..
04,70 .. D. de 12.500" • I al 6.000 ._•••••
g4,75 • C. de S.OCXI' I I al 2O.rol ..
04,76 • B, de 2.500' • 1 al 25.<00 ..
94 ,7 {j • 1>.. de 500. 1 .. I al 85.000 .

¡Trtulo. Deuda amortiubl••1 S % (.ml.16D el. 1m).
Serit' F. de 50.000 peseta. Domínale.. I al 1.500 ..

.. E, de 25.000.. • I al 1.500.._ Joo,OO
• O, de 12.500. .. 1 al 6.RX> 100,00
• C. de 5.000.. • 1 al 4O.00J. 100,00
• B. de Z.SOO" .. I al 22.000 100,00
.. A. de 500. I 1 al IlO.lXXl 100,00



PRRCEDENT.FE .1

Serie A, .dt 1.000 pesetas. J a 97.082......1 287,00• a de tO.lXXJ • t a 20.~...... 236,75

VALORES

Carpetal pro... d. Deuda amortt_bl.
al i % (emili6D de .121).

¡...l

Z
~.....
S
~
......
(O
~
~

•

'74,'75
73.00

117~OO

207.00

577,00
204,50
25D, 00

87,O()

I 102,50
09,00
86t 75

4
4
ti
6

ti "t
O
4.
4
.. 'J,
4
4,
3
3
3
3

lH)

Ol!S

ClIlbolHdo

loterf8 anual
por 100

100
500
tiOO
600

lIesclas

500
500
]00
600
500
{i00
500
600
500
1\00
500
tíOO
tíoo
500
/i00
600

500
50u
250
fioo
500
500

500
100
475
475
lOO

Valor nominDI
de

uda UlUlo

ACCIONBI

VALORES DE SOCIEDADES

OBLlOAClONRS

Bonoll del Banco de Espala......
Cédulas del Bancco Hipoteeario.
Jdem td. Id. t.' .. 1 ..

Iclem ..td. {d ..
Idcm (d. Id. .. .
letem id. Id. . ,••.
[clem Banco de Crédito LocaJ...
Sociedad General Azuc." I!spafta.
F. C. M. Z. A.. Va.' Serie ~

lladotirl a Ariza...... ~ : c.

1

t.to .erie.
Mem Norte de Espa· 2.· serie,

f1a. Emisi6n t,. de 3.· lerle.
Enero de lQ()5........ 4." serie,

S.· serie.
Auuntamlento di Jladl'ld.

Obligaciones ..
Expropiaclones del Intenor .
Empréltito ·VilIa Madrid", 19141.
[dem Id.. 1918. " .

Banco de E.palla ...
Banco Hipotecario de Eapafta: .
Banco Espafiol de Crédito ..
Banco Hispaoo-Americano. ..
Compal'lla Arrend." de Tabacos.
Altos Hornos de Vizcaya........
Socled. Gral. Azu·1 Preferente._

carera Espa6a...10rrlinariu .
Unión E!lpal\ola de Explosivos .
Perrocari!e. M. Z. A ..
Idem Norte de Espana .
Banco Espallol Rfo de la Plata.

.. I I "0 11 f
CAMBIOS PUBLrCAD~ 6"

~~ 11 vW I~
C·
::t....
n
O

~
~.

(10.

Er
Jl,)

~

400,00
87,00
86,00
93,26

102,75
90,35
86,70
71 t 25
66,76
llOt25
61,150
5',26
81,25
72,00
72.50
64,00

117,00
00,50
'13,00
71,50

56:5,00
2M ,00
185,50
14,9,00
200,00
62,U
38 t OO

578,00
204,00
268,00
76,00

T&IIto
por 100

PRECEDENTES

f'echB

9.'.033
30.10.934
22.10.934
30-10-034
30·10.1)34
3O.IQ.D34
30-10.934
30.10.934-

26·7·034
6.' .034
5.4·934

20.11.933
13.6.{)29
13./).929
13.5.929
28.5.925

30.10.934
29·10.934
.20-10·D34
15.10.934
26.10.934
29.10.934

4·10934

30·10·934
21}.10.93ol
30·10034
23·10.934

29.10·934
29.10.934
30·1O·9S1
30·10·934

CAMBIOS

PUBLICADOS,

................~!'riel.......... .•.En dife",

Carpe'" pro". de bollO' oro de T••orerla,
'al ti %, a diez aitor..

ntulo. d. 1111 Deuda flrJ'OYlaria amortiza.
ble dll E.tado, .. 4,SO %

8oDOI Teloro par. el Fome.lo de la Iq.
dUltria N.donal. & %

lltuJoa d. la Deuda f .....o9larla amortlsa.
ble' del Jatado, al "SO %

Serie A. de 100 peseta., 1 al 4.681 .
• B, de SOO .. J al 6.031 .
• B, de 5.000 • J al 14.4.14 ..

En diferntel seriel _._ .
•

Serie A. de 500 pesetal, 1 al 50.000 ..
I B, de 5.000 • 1 al SO.<ro .
• C. de 25.WJ • 1 al 6.000 .

En diferentes aerieL .

08,50

98,60
98.líO
98.10
99,00

98,50
98,60
98,60
9Ot OO

237,25
237.00

Tuto
por 100Pecha

3.9.034
3·9·934
8·9-934

20 6-934

118-1.931

lO·10·930{
SO·}O 934

30·10·934
30·10934
9·10·934
12.2·~32

26·10.934
26·10.934
21.9·934

16.11·929

30.10034
29.10·934
25·10034
286·933

91,00
91,00
92,50
79,00

91,00
91,00
{}ltOO
88,50

Serie A. de 500 peleta&, 1 al SO.fal...... , gl.OO
• B. de 5.000 • 1 al 35.000...... 91 J 00
» Ct de 25.(0) t I al 4.000 .

Ba diferentes .ericl .

T(h;¡fo~ de la Deuda ferroviaria amortiza·
bl. del Ellado, 4,$0 I}'o, emili6D 19Z9.

Serie A. de 500 pesetas. J al 100.000..._
• B. de S,<XXl • 1 al fJO.ooo. ••_
• C, de 2S.00l • 1 al 6.(0).....

En diferente; .erie.......__...._ ...._ ..

4 poI 100 IOtenOl 1930••••••.
ldero fin oorríente •••••••••••
(dero fio próximo ..
4 poi lOO amortizable ••••••••
1) poi 100 .•mortlzllble 1928 •••
AooloDee del Banco de Eeplll'la.
hlem de 19 Arrendataria de Ta·

bfLO,()e , ••••••

AZlloarera. -ordloBl'Ía. • • •••
ldem. -Fin aorrieo&oe ••••••••
Unión Eepa~ola de Exploeivoe.
Cédula· de' Banoo Hipotecario

al ts por lOO ••••••••••••••
ldom Id, .. 6 pOr 100 .

1,89
1,64
1,85

1,87 1~
1,02 Cl
l,Fe:



Gaceta de Madrid.-Núm. 305 1 Noviembre 1934 :Anexo único.-Página 5

SUBASTAS

MINISTERIO DE lNSTRUCCION
PUBUCA y BELLAS ARTES

DIRECCIO:S G~"ERAL DE PRUIERA
EJ."'iSE...~A..'"I¡ZA

En vb'tud de lo dispuesto .por el De
creto de 23 de los corrientes ("Gaceta"
del 25). esta Dirección gcnerai ha se·
ñalado el dia 27 de Noviembre próximo.
a las ODce horas, ~>.:.ra la subasla de las
obras d~ nueva y¡~nla con (h:stino a
tres Escuelas unitarias. para ni.I1os. ni
ñas y pánulos en Farafán (~álaga).

Jugar denominado Huerto de los :\10
rales, por la cantidad total de 65.87t,97
pesil"tas. con arreglo a las siguientes
rondiciones:

Primera. La subasta se celebrdrá pn
los términos prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 19~t ("Gaceta" :del 39
de Agost~). en estp. ~lin~sterio, bajo mi
presidencia o la del fundonario en
quien delegue lUis atribuciones. que
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcdones Escolares)
y en la Sección administrativa de Pri
mera Enseñ'3Ilza de Málaga el prOYL'Cto
completo con la documentación regla
mentaria.

Segunrla. La admú;ión de pliegos
se-rá desde esta fecha hasta las trece
horas del día 20 del ex.presado mes.
¡pudiendo presentarse en el mismo l\-li
llisterio (Se«:ión de Construcciones Es
colares) y en las Secciones administra
tivas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo ínserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4.50 pesetas) y
se presentarán bajo soke cerrado, fiT
mado pOi' el licitador, acompañando
en otro. abierto. la carta de pago de la
Caja general de Depósitos. o de alguna
SUCU!sal. que acredite ~ ha consignado
preViamente, ,para tomar parte en la
subasta, la cantidad de 2.000 pesetas en
metálico. o efectos de la DClllda pública.
al tipo que para este objeto señalan
las di.spo~ciones vigentes.

Asimismo deberá aeomp:lñarse recibo
de la contribución o certificación de la
l'especth'a Administración de Rentas,
acreditativa de que al anuncial'Se esta
subasta O en el año anterior el licitador
ejercía industria relacionada con la
construcción.

Igualmente se acompañarán los reci
bos justificat¿vos d~ venir satisfaciendo
las cuotas del R",:iro obrero.

Serán desechada,:; las ;proposiciones
qu~ carfttiesen de cualquiera de los ex
presados requ.;"¡itos. así como los que.
en su caso ·(tratándose de personas ju
rídicas) no contengun los documentos
exigidos por el articulo 11 del expre
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora se
proc..-ederá a la apertura de -los pliegos
presentallios, y en el caso que dos o
más pMposiciones resulten iguales se
'Procederá con arreglo a lo que dispone
el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el adjudicatario del ser
vicio, de-ntro del .plazo de treinta días,
contado! desde el en que se inserte la
Orden de adÍudieación en la "Gacela de

Madrid", se ClUnplirá cuanto previenen
los artículos 18, 19 Y 21 (relado!lados
con el teroero) del mencionado Decreto
acerca de,la consignación e imp<lrte de
la fianza definitiva, otorgamiento de la
oportuna escritura y pago de los gastos
correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura olh'l adju·
dicación de la contrata, que se otorga
rá en esta capital y tambien dentro del
plazo de treinta día.s

i
a contar desde el

de la inserción de ta Orden en la "Ga·
ceta de Madrid", la .presentación del
documento que acredite el cumplimien~

to de lo dispuesto sobre Retiro obrero,
en la base tcreera del Decreto de 11
de Marzo de 1919 y Reglamento para
sus ejecución, de 21 de- Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de seis meses.

Octava. El plazo de garantía se fija
en dos meses.

No,·en9. Las obras.se abonarán por
certificaciones mensuales, en la forma
que se determina en el pliego <le condi·
dones facu!tatiyas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu
lares unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departa
mento, de 0& de Septiembre de 1908.

Madrid. ~~ de Octubre de 1934.-El
Dir~tor general, V. Lucas.

Mf?delo de proposición.

Don...• vecino de...• provincia de.•.•
con donticilio en la... de..., número...•
enterado del anuncio publicadD en la
"Gaceta de Madrid". con fecha ...• y de
las condiciones y requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las o b r a s de nueva planta
con destino a•..• se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mig.
mas Con estricta sujeción a los expresa~

dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el lipo fijado, se
añad~rá:: "con la rebaja deL.por lOO").

ASUIllsnlO se compromete a no saw;~

faeer a los obreros que haya de utili
zar en tales obras, remuneraciones in·
feriores a las mínimas que rijan en di
cha localidad, fijadas :por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc
dún, constituido con arreglo a la lev
de 27 de Noviembre de 1931 sobre or
ganización mixta .profesional o por con_
venios colectivos de trabajo entre las
Asociacit.mes patronales y obreras. o
bien generalizadas en los contratos in
dividuales entre empresarios y traba·
jadores de los correspondientes oficios
o .profesiones.

(Fecha y firma del proponente).
&-2081

En virtu<! de lo dis.puestopor el De
creto de 23 de los corriente! ("Gaceta"
del 25). esta Dirección general ha se
ñalado el día 27 de Noviembre próximo,
a las once horas, para la subasta de las
obras de nueva planta con .destino a
Escuelas g.raduadas. en Arriate (..'\iála
ga). lugar denominado El Pinedo. por
19. cantiü3!d total de 180.114,81 peset~s.

con arreglo a las siguientes condicia.
nes:

f- rimera. La subasta se celebrará E:-n
los términos. prevenidos en el Decreto
de 13 de Julio de 1934 .("Gaceta" del 30

de Agosto). en este Minis terio. bajo nlÍ
presidencia o la del funcionario en
quien delegue mis atribuciones. que-
dando de manifiesto en dicho edificio
(Sección de Construcciones Escolares)
y en la Sección udminis-trativa de Pri
mera Enseñanza de Málaga el proyecto
completo con la documentadon reg·la
mentaria.

Segunda. La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta las trece
horas del dia 20 del ex.presado roes.
pudiendo presentarse en el mismo "fi
nisterio (Sección de Construcciones Es
colares) y en las Secciones adminisli"a
Uvas de Primera enseñanza de cada
provincia.

Tercera. Las proposiciones se ajus
tarán al modelo inserto a continuación
de este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (-1,50 ·pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado, fir
mado por el licitador, acompañando
en otro. abierto. la carta de pago de ia
Caja general de Depósit()s. o de alguna
Sucursal. que acredite se ha consignado
previame::lte,para tomar parte en la
subasta, la cantidad de 5.500 pesetas en
mctalico, o efectos de la Deuda pública,
al tipo que para este objeto s.eñalan
las disposiciones ·ügentes.

Asimismo deberá acon:pañarse recibo
de la contribución O Certificación de la
resp~tiva Administración de Rentas.
acreditativa de que al anunciarse esta
subasta o en el año anterior ellicilador
ejercia in-dustria relacionada con la
com;trucción.

Igualmellte se acompañarán los reci
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

Serán desechadas las ,p.oposiciones
que careciesen de cualquiera ~ los ex
presados requisitos, así como los que,
en su caso (tralándose de personas ju~

rídicas) no contengan los docwnent~

exigidos por el articulo 11 del cxp~
sado Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado día y hora. se
pr<>C'ederá a 1:: apertura de los pliewos
presentados, y en el caso que dos o
má.s proposiciones resulten iguyes se
prOCt'del"á con arreglo a lo que dispone
e: articulo 14 del indicado Decrelo...

Quinta. Por el adjudicatario·del ser
vicio, dentro del pla;,;o de trefnta. días.
conlarlos desde el en que se inserte la
Orden de adjudicación en la "Gaceta de
Madrid", se cumplirá cuan1!o previeoell
los articulos 11:\, 19 Y :n <.relacionados
con el tel·cero) del I"lleociolOlado Decreto
acerca de la consignación e importe de
la fianz~ definitiva, otorglaIllÍ.ento de la.
opol"tuna e::.critura y pago de los gastos
corre~pondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la firma de la escritura de ~iu
dicación de la contrata. que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plazo tIe treinta dias, 3. contar desde el
de la inserción de tal Orden en la "Ga
ceta de l\ladrid". la .pre.<;entación del
documento que acredile el cumplimien..
to de lo dispuesto sobre Retiro obrero,
en la hase tercera del Decreto q,e 11
de :\larzo de 1919 y R~glamento para
sus ejecución, de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de ocho meses.

Octava. El ,plazo ~ garantía Se fija
en tr~ meses.

Novena. Las obras s.e abonarán por
cerüfi-caciones mensuales. en la forma
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que se determina en el pliego de condi
cionC'S facultntiv3s y C{'onómicas del
proyecto, en el de condiciones particu
]al'es unido a éste y en el de condicio
nes generales para la contratación de
obras dependientes de este Departa
mento, dc 4 de SeptíemLrl: de lYUS.

Madrid, 29 de Octubre de 1934.-El
Director general, V. Lucas.

Modelo de proposición..

Don, ". yecino de" " provincia de...•
con domicilio en la, .. de...• númer-o...•
enterado del anundo publicado en la
·'Gaceta de ~ladrid". con fecha.", y de
las roooiciones y requisitos que se exi
gen J)<Ira la atíju.:iicacion en pública
subas!a de las o v r a s de nueva plan~a

con destino a.... se comp:-omete a tO:1l1ar
II su c:J.rgo la ron:;trucóún de las mis
ro:; i con e;;tricla sujedún a los e:'tpresa
dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea h~;::er rebaja en el tipo fijado. se I

añadirá: "con 1:1 rebaja del. .. por 100"),
Asimism.; se compromete a nQ satis

facer a los obreros qUé haya de utili·
zar en tiles obra:;. Tl:!muner~ciones in
f~riores a las mínimas que rijan en di
cha lo,'alüiad. fijadas por d jurado
mixto de la Industria de la Construc
ción. consti1uido c.;on arreglo a la ley
de 27 de ~oviembr~ <.te 19~1 sobr{: or
ganización mixta prQfesiOl~alo por con_
venios cclec1i~'os de trabajo entre las
Asl:.".';"cio¡¡~ patronales y obreras. o
bien géner&.lizadas en los contrato:.. in
dividuales entre empresario:" y traba
jaiores de los correspoüdicntes OfiC10S
o pr()fcsiones.

(F...-clla y firma del proponente).
S-20~2

En virtud de lo dispuesto por el De
creto de 23 de los cOI'rien1es ("Gaceta"
del 25), esta Dirección ijeneral h~ se·
ñalado el <tia 27 de Novicmllrll pró:timo.
a les o:¡ee hor:ls, para la subasta de las
Qbras de nueva planta con .u.estino a
Escuelas graduaoc.as, con tres Seceio
nes. dos I,ara niñas y una ,para ;>án-u
los., en MOIltejaque (Malaga). por la
cantidad total de 108.904,28 pesetas. con
2rreglo a las siguientes eondiciones:

Pl'íme¡':l_ La subasta se celebr:u.l e..,
los termino!> prevenidos en el Dec~'eto

de 13 de J1.!:l.io de 1934 ("Gaceta" del 30
de Agosto). en este Ministerio. bajo mi
presidencia o la del funcionario en
quien delcgue r::üs a tribuciones, que
dundo de manifiesto en didlo edificio
(Secdón de Construcciones Escolares)
:r cn la Sección administrativa de Pri
mera Enseñam:.. de Mál::!ga el proyecto
completo con la docwnen'1ación regla·
mentaria.

SeglUlida. .La admisión de pliegos
será desde esta fecha hasta lall trece
horas del dia 20 dcl ex.presa1i) mes.
¡pudiendo pI'leS'~ntarse en el mismo Mi·
nisterio (Sección de Construcciones Es·
colares) y en las secciones a<lminis~ra

tiva~ de Priroeru. enseñanza de cada
provincia.

Te:·C'era. Las proposiciones se ajus
tadn al modelo inserto a continuación
dc este anuncio; serán escritas en papel
sellado de sexta clase (4,50 pesetas) y
se presentarán bajo sobre cerrado. fÍT
mado por el licitador, acomJXlñando
en otro, abierto, la carta de pago de la
Caja general de Depósitos. o d-e alglli1a
Sucursal, que acredite se ha consigna<!o
pre\liam~ute, ¡para tomar parte en la

subasta. la tantidad de 3.5{l1) pesetas en
metálico. o efectos de la DeuLia pública,
al tipo que pura est~ O'bjeto señalan
las disposiciones vigentes.

AsimIsmo deberá acompañarse recibo
de la contribución o c~rtificación de la
re5:,ectÍ\'a Administración de Hentas.
zI'l-editati'\"a de que al anun<iarse esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercia i~ustl"ia reladonada con la
construcción. .

Igualmen1e se acnmpañarán los reci
bos justificativos de venir satisfaciendo
las cuotas del Retiro obrero.

Serán deseciJadas las proposiciones
que careciesen de cualqui<'Ta de los ex
presados requ.:sitos, asi como los que.
en su caso (tratándose de personas ju
ridif."as) no contengan los documentos
ex.i~idos pur el articulo 11 del expre
sado Decrt'tu de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En ei citado día Y hora :>e
proet.'t.ierá a la ai'eriu.ra de los pEegos
presentados, ~. en el caso f.¡ue dos o
más proposiciones resulten iguales s:a
procederá ccm arreg10 a lo que dispo.ae
el articulo 14 del indicado Decreto.

Quinta. Por el alljudicat:uio del ser
vicio, deIltro dt:l plazo de Ir'cinta días,
contauos desde el eH "lile se inserte la
Orden de aujudicaci6n l;!U la "Gaceta de
Madrid". se cumpiira c~:mto previenen t

los artículos 1~, 19 Y 21 (reJadon~Jos

con e1 1ercero) del :ni!neionado Decreto
acel'ca d~ la consignación e impurte Je
la fianza definitiva, otui'gamíento de la
()p..,rl.~na escritura y pago de los gast;..s
correspondientes. o;

Sexta. Será condición indispensable
oara la firma de ]a esa-itura d.t adju
dicación de la contrata, que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
plazo de treinta dias., a contar (lesde el
de la inserción de tal Ordt:n en la "Ga
c~ta de ~adri()", la presentación del
documento que acreólite el cumplimien
to de ]0 dispuesto sobre Retiro obrero,
en la base tercera del Decreto de 11
de :\Iarzo de 1919 y Reglamento para
sus ejt,.'Cución. de 21 de Enero de 19"'¿1.

Séptima. El plazo de ejecución de
las obras y el de seguro de incendios
será de ocho meses.

Octava. El plazo de garantia se fija
en dos meses.
~ovena. L.,s obms se abonarán por

ce~·tifkadones mcn.sual~s, en la forma
que ·se determina en el pliego de condi
ciones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones par:'icu
lares unido a ésre y en el de condicio·
nes generales para la contratacioJn de
obras dcpendier.:tes de este Departa
mento. de 4 de Septiembre de 19O5.

:Madrid, 2!) de Octub"e de 1934.-El
Directo:" general. V. Lucas,

Modelo de proposición.

Don .... vecino de...• provincia de. ".
con domicilio en la... do.... mimeru...•
en terado del anuncio publicado en la
"Gaceta de Madrid". con fecha...• y .de
las condiciones y requisito~ que se exi
gen para la adjudicación en pUblk.a
subasta de las o b r as de nueva planta
con destino a.. ,. se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta sujeción a los expresa
dos requisitus y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado, se
añadirá: "con la rebaja deL.por lOO").

Asimismo se compromet.e a no satis
facer a los obreros qup haya de utili
zar en tales obras1 remuneraciones in-

feriares a las mínimas que rij:m en di~
~ha localidad. fijadas .por el Jurado
mixto de la Industria de la Construc

'cíón. constituido eon arreglo a la ley
de 27 de Noviembre de 1931 sobre Ol"~

ganizadón mixta profesional o por con.
venios colectivos de trabajo entre las
Asociaciones patronales y obreras. o
bien generalizadas en los contratos in
dh-iduales entre empresarios y traba
ja:dore de los ccrrespondientes oficios
o profesiones.

lFt.'cila y finna del proponente}.
S-2083

En virtud de lo dispuesto por el D~
creto de 23 de los corrientes ("Gaceta"
del 25). e$ta Dirección general ha se~

ñála<:io el dia 27 de Noviem1Jl'e próximo.
a las once horas, para la su.basta de las
obrJ.~ d~ nucva planta con destino a
tl'~ E<;cuelas unitarias para niños. ni~

ñas y párvulos. en Parauta (Málaga),
por la c~nlJ.dad lOtal de 61.950.66 pe~
llls, ("011 arreglo a las siguientes condi
c!t.:1es:

PrLnera_ La subasta :se ceh:bral"lt en
los tér:llinos p;'<!v~nidos ea el DecrHo
de 13 de Julio de 1934 ("Gaceta" del 30
ue Agvsto), en este Ministerio, balo mi
presiJencia o la del funcionario en
quien ddcgue ¡nis atribuciones. que-
QdndO de manifiesto en dicho edificio
(Sec...'Ciún de ConsL""uccion~ Escolares)
y en la Sección administrativa de Pri-

. mera En~ñanzade Málaga el proyecto
completo con la docWllenlación regla
menl.aria.

Segun.J.a. La ~d.mlsiÓn de pliegos
sr:rá d~e esta fecha hasta las trece
horas de! día ::0 del apresado mes.
lJudJendo presentarse en el mismo Mi
nisterio (S~ceion de Constmcci~"esEs
colares) y en las Secciones administra
tivas de Pril''Cera enseiianza do cada
provinda.

Tercera. Las pl"oposicione,; se ajus
tarán al modelo inserto a cO'ntinuadón
de esh: 6..'111l1cio; serán escritas en papel
sellatlo de sex.ta clase (4.50 pesetas) y
se J)1"':>enttlrán bajo sobre cerrado, fir·
mado por el licitador. acompañando
cn otro, abierto. la carta de pago de la
Caja general de Depósitos, o de alguna
Sueu,·sal. Que acredite se ha consignado
pre\'lamenlc,para tomar parte en la
sllbasta. la can.tidad de 2.000 pesetas en
metálico. o efectos de la Deuda pública.
al tipo que para este ob;eto señalan
la s dis ;>osiciones vigelltes.

Asimi.smo deberá acompañarse recibo
de la contribución o certificación de la
rcspecliya Al!ministración de Rentas,
acreditativa (1~ qu.e al anllncial"'Se esta
subasta o en el año anterior el licitador
ejercía indusf.ria rdacionada oon .la
cons t rucción.

Igualmente se aeompañarán los f'Cci
bos justifkati\"os de \'enir satisfack'D.do
las cuma... del Retiro obrero. .

Serán desechada~ las ,proposiciones
que careciesen de cualquiera de. los ex~

presados requisitos, asi como los que.
en su caso (1ra.tándose de pers()nas iu
ridica",) no contengan los doc'.nnentos
ex.igidos por el articulo 11 del expre-
liado Decreto de 13 de Julio de 1934.

Cuarta. En el citado dia y hora se
procederá a la apertura de ]os pliegos
presen tados, l· en ~1 caso que dos o
más proposiciones resulten iguales se
;pro-::ederá con arreglo a lo que dispone
cl articulo 14 del indicado Decreto.
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Quinta, Por el adjudicatario del ser
""icio. dentro del plazo de treinta días,
contados llt'sde el en que se inserte la
Orden d~'adjudicaciónen la "Gaceta de
)ladri~:o se cumplirá CI'anto previenen
los. .arffculos ¡S, 19 Y 21 (relacionados
con e! i.::rcero) del mencionado Decreto
aceJ'CF. de la consignación e importe de
la fla:nu definitiva. otorgamiento de la
oporbma escritul'a y pago de los gastos
correspondientes.

Sexta. Será condición indispensable
para la iínna ~e la escritura de adju-

'. dicaeiÓJl de la contrata, que se otorga
rá en esta capital y también dentro del
p~o de treinta dlas, a contar desde el
de la ÍDserción de tal Orden en la '"'Ga
ceta de Madrid", la presentación del
documento que acr~ite el cumplímien-

· to de lo dispuesto sobre Retiro obrero.
· eu la ba~ tercera del Decreto de 11

de Mano de 1919 y Reglamento para
. SI1S ejecución. de 21 de Enero de 1921.

Séptima. El plazo de ejecudón de
'. las ohI'as y el de seguro de incendios
será' de. seis meses.

Octava. El pla:.~ de garantía se fija
,en dos meses.

Novena. Las obras se abonarán por
certificaciones mensuales. en la fonna
que se determina en el pliego de condi·

_clones facultativas y económicas del
proyecto, en el de condiciones particu

.. lares -unido a éste y ene! de condicio~

· nes gent'rales para la contratación de
obras dependientes de este Departa
mento, de ... de Septiembre de 1905.

Madrid, 29 de. Octubre de 1934.-El
Director general, V. Lucas.

Modelo de proposicióll.
. Don..., vecino de...• provincia de....
~'n domicilio en la..• de..., número...•
eílterado del anuncio publicado en la
'"Gaceta de Madrid", con fecha...• y de

-las condiciones.- requisitos que se exi
gen para la adjudicación en pública
subasta de las o b r a s de nueva planta
Clm destino a. '" se compromete a tomar
a su cargo la construcción de las mis
mas con estricta S'.¡jeci6n a los expresa

.dos requisitos y condiciones. (Si se de
sea hacer rebaja en el tipo fijado, se
afiadirá: "eon la "t'ebaja del...por lOO").
. Asimismo se compromete a no satis

fa;cer a [os obreros que haya de utili
zar en -tales obras. remuneraciones in
feriores a las mínimas que rijan en di
cha localidad, fijadas ,por el Jurado
mIxto de la Industria de la Construc-

.:~n, constituido con arreglo a la ley
(te 27 de Noviembre de 1931 sobre 01'-

-~ización niíxta profesional O por con.
venios colectivos de trabajo entre las
'.lASociaciones patronales y obreras, o
l:iien generalizadas en los contratos in
díviduales entre empresarios y traba-

~ jactores de los correspondientes ()ficios
-.Q'-proft"Siones.
'. (Fecha y firma del proponente).

5-2084

MINISTERIO De OBRAS PU·
BUCAS
-,

DIROCCION GEJ.'"ü:R.<\.L DE CAMlNOS

CA..RRETERAS---<:ONSERVACIÓN

Hac;ta las trece horas del dia 12 de
Noviembre I)róximo. se admitirán en el
Negociad~ _de Conservación ~ Repara-

clOn de Carrderas del ~lil1islerio de
Obraspúblic3s y en todas las Jefalu:-as
dI: Obras publiera.s de la Península, a
hora:> ... '.biles de oficina, proposiciones
jJ[or3 optar a la subasta urgf:nte de las
obras de pa\'imento de hormigón OIu

saico en los kilómetros 7,700 al 8.iOO de
la carre~cra de AIg/~mcsí a SU~'t4, cuyo
Im·supuesto a~ciende a 159.991,68 pese
tas. debiendo quedar terminadas en el
plazo de ocho meses, a contar d~ la fe
cha de comienzo de las obras, y siendo
la fianza provisional de 4.799 pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situ<Jda en el
:Ministerio de Obras pública~, el día 17
de !\'oyiembre ;próximo. a las diez
hora-s.

El prúyecto, pliego de condiciones,
modelo depruposición y disposidones
sobre forma )' condiciones oc su pre
sentación estarán de manifiest() en el
Ministerio de Obras públicas y en la
Jefatura de Obras pUblicas de Valencia,
en los días J horas hábil~s de oficina.

Cada proposición se presentará en
papel sellado de la clase sexta (4,50 pe
setas) o en papel común con póliza d:e
igual precio, desechándose, desde luego.
la que no venga con este requisito cwn
plido.

El licitador acompañará a SIl propo
sición la relación de remuneraciones
minimas en la fonna que liC determina
en el apartado A) del Real ik'Creto·ley
de 6 de ~Iarzo de 1929 ("Gacela" del 7)
y en el pliego de condieiones particu
lares y económicas que han d.2 regir en
la contrata de estas obras. Una vez que
le sea adjudicado el servicio presentará
el contrato de trabajo que se ordena en
el B) riel mismo Real decreto-ley.

Las Empresas, Compañias () Socied-a·
des proponentes eslán obligadas al
cumplimiento del Real decreto de 24.de
Diciembre d~ 1928 ("Gaceta" do:l día sí
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subas·
ta y antes de empezarse la apertura de
pllegos puede presen tarse carta de -ce
sión finnada por el cedente y el cesio
nario y reintegl'ada con póliza de 1,50
pesetas, desft'"hándose caso de no reunir
ambos requisitos.

Madrid. 26 de Octubre de 1934.-El
Director general. L. Alvarez.

5-2078

Hasta las trece horas del dia 12 de
NOTiembr-e próximo, se sulruitirán en el
Negociado de Conservación y Repara
ción de Carret~ras del Ministerio de
Obras públicas y en todas las Jefaturas
de- Obras públicas de la Peni!lsula. a
horas hábiles de oficina. proposiciones
para optar a la subasta urgente de las
obra-s de pavimento de hormigón mo·
saico en los kilómetro;; 4 al 5 de la ca~

rreit:ra de Oliva a Pego, cuyo :presu
puesto asciende a 162.426,34 pesetas, de_
biendo quedar te-nninadas en el plazo
tde o-cbo meses, a contar de la fecha de
comienzo de las obras. y siendo la fian-
za provisional de 4.872 pesetas. .

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Caminos, situada en el
Ministerio de Obras pública'S, el día 17
de Noviembre ¡próximo, a las dicz
horas.

El pro:!¡"ecto, pliego de con<1iciones.
mO'delo de proposición y disposieiones
sobre forma y condiciones de su pre
sentación estal'u de manifiesto en el

:\tinisterio de übrns púl¡lie«s y en la
Jefatura d~ Obra:> ¡.,útlícas de Yalencia,
en los tlias y horas lúbiles de oficina.

Cada proposición St: prc:>cnt~rli en
papel selladu de la cla~t sex.ta ti,50 pe
setas) o cn papcl comUn con ¡Jóliza .de
igual precio, desechándose, desde luego.
la que no Hmga con este requisito cum~

plido.
El licitador acolUvaüará a su propo

sición la rdación de remuneraciones
mínimas en la forma que se <letermina
en el apartado A) del Real decreto·ley
de 6 de ~1arzo de 1:129 ("Gaceta" del 7)
y en el pliego d~ condiciones particu.
lares y económicas qul' háI1 de regir en
la contrata de c~tas otras. Lna vez que
le sea alljudkado el s(~nicio presentará
el eontralo de trabajo que se ordena en
el B) del mismo Bcal decreto-ley.

Las Empresas, Compañias o Sodeda·
des proponentes están obligadas al
cumplimiento del Heal dccreto d-e 24 M
Diciembre ~e Ul2¡) \"Gaccta" del día si.
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de cc!eur::¡ción de la subas
ta y antc-s de empezarse la apertura de
pliegos pUl"<le pn'~cntarsc carta de ce·
sión firmadn por el c(,'dente y el cesio·
nario y rl'integrada con póliza de 1,50
pef>cfas, dcs-ech:índose caso de no reunir
ambos requisitos.

Madrid, 26 de Octubre de 1934.-El
Dircclor:; g~neral, L. AlvarCl.

S-20i9

Hasta las trece horas tiei dÍ:l 12 de
Koyiembre próximo, se admitirán en el
~egociado de Conscr\'aci0n y Hepar-a
ción de Carreteras del )linist-erio de
OLras públicas y en todas las Jefatut":ls
de .Obras públicas de la Península, a
horas hübile'5 de oficina, proposiciones
para op~ar a la subasta urgente de las
obras de pa\'Jmento de hormigón mQ
saico en los kilómetros 2 al 3 de la ca·
rretera de Oliva a Pego, CU~'o presu
puesto asciende a 1;)7.9-11.34 pesetas, de
biendo quedar terminadas en el plazo de
ocho meses, a contar de la fecha de co
mienzo de las obras, y siendo la fianza
provisional de 4.iaS pesetas.

La subasta se verificará en la Direc
ción general de Carninas. situada en el
Ministerio 00 Obras pUblicas. el día 17
de Noviembre :prúxi.mo, a las diez
horas.

El proyecto, pliego de condiciones.
modelo de proposición y disposiciones
sob!'e fortn~ y conúiciones de su pre
sentación estarán d~ m:Ulifiesto en el
Ministerio de Obras públicas y en la
JcfatUl'a de Ob:-as púbiicas de \'alencia.
en Io-s dias y horas hillJiles de oficina.

Cada proposición se presentará ea
papel sellado de la clase sexta (4,50 :pe
setas) o en papel común con póliza ode
igual precio, uesechándose, desde luego.
la que no venga con este requisito CWJ1..
pUdo,

El licitador- acompañariÍ a su prop~

sición la relación de remuneraciones
mínimas en la fOl·ma que se determina
en el apartado A) del Real di.'ereto-Iey
de 6 de Marzo de 19:¿l} ("Gaceta" del 7)
y en el pliego de condiciunes :particu~
lares y económicas que han o<k regir en
la contrata de e~13S obras. Una vezque
le sea adjudicado el servicio presentará
el contrato de trabajo que se ordena m
el B) del mismo Hcal decreto-ley.

Las Empresas. Compaiiias o Socieda..
des proponentes estÚIl obligadas al
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cumplimie:'üo del Real decH~to de 24 de
Diciembre de J928 ("Gaceta" del día si
guiente) y disposiciones posteriores.

En el acto de celebración de la subas·
ta y anres de empezarse la apertura de
¡pliegos puede presentarse carta de ce-.
8ión firmada por el cedente y fl cesio
nario y reintegrada con póliza de 1.50
pesetas, deser..himdose caso de no reunir
ambos requisitos.
. Madrid, 26 de Octubre de 1934.-EI
Director general. L. Alvarez.

5-2080

JEFATURA DE OBRAS PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE LEON

Hasta las trece horas del día 10 de
Noviembre dé 1934 se admitirán pro
posiciones en el registro de esta Jefa·
1Ur'a y en el de las provi!11cias de Ovi!e
do, Santander, Palencia. Valladolid, Za·
mora, Orense y Lugo, a horas hábiles
de ofictna. para opta'r a la subasta de
las obras de reparadón de los kilóme
tros 1 de la carrebera de Astorga a Pon~

ferrada y 1 de Ponferrada a Puebla de
Sanabria, cuyo presupuesto asciende
en total a 1.804 pesetas, dislrihuidas
para las certifleacion'eS en dos anuali·
dades: una, que se abonará en el año
1934, <pre importa 300,67 pesetas, y
otra, que se abonará en el ,año 1935.
que asciende a 1.503,33 pesetas, siendo
el .pl:a~ die ejecución de las obras de
seis meses, a contar de su comi~nzo,
siendo la fianza provisional de 54,12
pesetas.

La SlJIbasta se verificób':' e~ la Jefa
tura de Obras públicas de esta provin.
cia, cita en la calle de Ordoño I1, nú~

meTo 27•.el dia 16 de Noviembre de
1934. a las OlllCe horas.

El proyecto, pliego de condiciones
y disposiciODIeS sobre ]a fornna y con·
dicioIlJeS de la proposición. estarán de
lDQlifiesto en esta Jefatura- en los dias
y horas hábiles de oficina, debiendo te
perse ipresenbe que es obligatorio el
cumplimiento de lo ordenado en el Real
deereto-.Jey de la PI'eSidencia del Con~

sejo de Ministros, número 744. de 6 de
Marzo de 1929 ("Gaceta" del 7) y rec
tificado 6D la drel siguient~ dia con fe
cha 7, con la aclaración hecl1a por 'la
Real orden de la Presidencia del Conse
jo de Ministros, número 151, de 26 de
Marzo de 1929.

Oada proposición para cada pro~

lo. se presentarán en 'Papel Sóellado· de
eu:atro ;pesetas eineuenlta céntimos, o
en papel común con !póliza de igual
clase, bajo sobre cerrado y lacrado,
acompañado llID sobre abierto, ambos
con el nombre de la obra, del corres
poOOiente resguardo acreditativo del
depósito del 3 por 100 del importe del
presupuesto de contrata hecho a dis
posición del Sr. Ingeniero Jefe de Obras
púhlicas de la provincia, constituyendo
ambos documentos un todo único. no
admitiéndose. por consigwtente, po.r el
Oficial encargado de ll"ecibirlas, las que
B:l presentarse no COIl.S:ten de les dos
t1Cferidos document()s y desecllándose.
desde luego, las que al abrirlas en el
acto de la subasta no resulten con tal
requisito cwnplido, 10 ellal neva con
sigo el que una vez enMegada la pro
posición aI Oficial encargado de nci·
birla, no se !pUer.a ya admitir en ningún
momento el subsanar la deficialcía que
en cuanto a <SU reintegro ,tenga, des- .
echándo5e igualmente ,toda proposiciÓlll

en .la que lIlO figuren dlfCla,ral1os los
j:rrnales minimos a abonar a lo sobre
!'os y demás medios auxiliares que se
nece~iten emp)ear en las obras. O al
guno de éstos siquiera sea inferior a los
aprobados para esta provincia y pu
bLicad.JS en el "B()letin Oficial" del dia
31 de Agosto d~ 1929, número 198, que
también estará en esta Jefa1ura a dis
posición de ·los interesados.

Las Empresas, Compañias y Socieda
des proponentes están obligadas al
cumplimientQ del Real decreto de 12
de Octubre <'le 1923.

León. 29 de Octubre de 1934.-El In
geniero Jefe. Manuel Lanzón.

$-2088

JEFATURA DE O B R A S PUBLICAS
DE LA PROVINCIA DE TARRAGONA

Hasta las trece horas del día 12 del
próJl:imo mes de Noviembre' se admiten
proposiciones en el Registro deesta Je
fatura y en los de las .provÍ!Dcias limi
trofes de Barcelona, Lérida. Zaragoza,
Terne) y Castellón de la Plana, a la.s
horas hábiles de oficina, ·para optarr a
la segunda subasta urgenf:1e de surn.inis
tro de tela metálica para vallas de pro
tección al tránsito en las ari,stas de los
terraplenes para los kilómetros 360 al
370 de la car~tera de primer ordlen de
AIcQlea del Pi'na:r a Tarragona, cuyo
presupuesto de contrata. con ca·rgo a
l-.¡s bajas de bajas de loo proyectos del
pla'll general aprobado por Orden de
22 de Mayo último. asciende a la canti
dad de pesetas 7.185,09, con UJ) plazo
de ejecución de un mes. a contaor de ~.
fecha de adjudicación definitiva.

La flan7;ll' provisional que debe depo
sitar cada .proponente es de 215,55 !pe
setas. presentando el resgua'rdo corres
pondienbe en sobre abierto al mismo
tiempo que ~ proposiciÓD en S<lbre ce
rrado y lacrado.

La subasta se ce-lebrará en la Jefatu
ra de Obras 'Públicas de esta pr<>vÍ!l;
cia, sita el la plaza de Olózaga, núme·
ro 2, ante la mesa presidida ¡por el se
ñor Ingeniero Jefe. a las onee ooras del
día 17 del próximo mes de Noviembre•.

El proyecto, pliego de condiciones,
modelo de proposición y disposieiones
sobre la forma y condiciones de p~
senlación. estarán de manifiesto eru esta
Jefatura de Obras públicas y en el Ne
~oeiado de Conservación y Repamdoo
de Carreteras del Ministerio de Obras
públicas de Madrid, en los días y horas
hábiles de oficina.

Cada prolpOsición se presentará en
papel timbrado de clase sexta (4,50 ve
setas), o lEn papel ct>mún con timbre
móvil de la misma clase, desechándose,
desde luego. toda proposiciÓD que al
abrir los pliegos no tengan cumplido
tal :requisito.

Si se presenta:ren d()S o más prO'posi
ciones igu~es, en el mismo acto se rea
lizará ticitaeiÓll 'por 'Pujas a la llana
durante el término de quince minutos,
entre ilos autores de aquellas proposi
cion~ y si terminado dicho plazo. sub
sist.iese la igualdad, se decidirá 'POr
medio de sorteo la adj:udieadó.D del
servicio. En los demás casos, se hará
la adjudicación> provisiona'} en el acto
de la' subasta a la proposición más ECO
nómica.

El licitador deberá oumplir las dis-

posiciones vigentes en la presentacioo.
especialmente la reladón de remun.era
ciones minimas del personal que uti:lic.-e
en los trabajos (Decreto-Iey de.~ de
Marzo de 1929, "Gaceta" del 7), 'D~
lativa a Empresas. Compañias o SociJe..
dades de los Reales decretos de 12 de
Octubre de 1923 y 24 de Diciembre de
1928 Y la nonnal¡dad en el cumplimien..
to del Reglamento del Retioro obliga1ooo
r-io obrero dte 21 de Enero de 1921, en
cuanto ¡¡neceptúa su arlículo.,43•.

Tarra.gOll'3, 29 de Octubre de 1934.
El Ingeniero Jefe, M. Menéndez ]30..
neta.
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MINISTERIO D E COMUNICA..
ClONES

DIRECCION GENERAL DE CORREOS

NEGOCIADO DE CONDUCCIONES
i

No habiendo sido posible pnblicat.
oportunamente en el Boletín Oficial de
la provincia de Teruel el anuncio de
subasta del servicio de conducción del
correo entre la Administración princi
pal del Ramo en Teruel y la oficina
de Celadas, por cuya causa tiene vi..
cio de procedimiento la citada licita..
ción, se pnvíeDe que el anuncio de
dicha subasta insert() en la GACETA DE
MADRID del 28 de Ag05tO del corriente
año.~ número 240. anexo único. pági..
na ~66, queda nulo y sin valor alguno~

5eglÍn determina la Orden ministerial
de esta fecha.

Igualmente se previene que el ser..
vicio de conducción del correo entre
Teruel y Ce1ltdas citado, se anuncia
por el presente a nuev~citación hajo
el tipo máximo de 3'.200 psetas anua..
les; que dioho servicio tiene un reco-o
l"rido de 19 kilómetros; que el medio
de locomocióll 1l emplear en él es el
automóvil; que el pliego de condicio
nes que ha de regir para la subasta
está de manifiesto en 1;1. repetida A'd.
minislraeión de Teruel confonne pre
ceptúa el capitulo 1." del titulo II del
Reglamento para el Régimen y Servi..
cio del Ramo <le Correos y modifica..
dones introducidas ,por Real decreto
de 21 !de Marzo de 1907, y que las Pl"()oo
posiciones extendidas en papel timbra..
do de sexta clase (4,50 pe:setas) d~
t'án presentarse en la repetida Prinol
dpal de Ternel, previo cumplimient~

de lo dispuesto en Real orden del Mi..
nisterio de Hcienda de 7 de Octubre
de 1904, hasta el dia t." de Diciembre
próximo, a las diecisiete horas, y ~
la apertura de pliegos tendrá lugar en
la propia Administración prineipal de
Teruel el dia 6 del indicado Diciem..
bre, a las once horas. .
~drid. 27 de Octubre de 1934.-EI

Director general, M. Vicente.

Modelo de prfJposición.

Don.... natural de...• vecino de.:.,
segUn cédula lPersonal número..•, se
obliga a desempeñar la conducci(>n del
correo diario desde... a... y vicever"
sao por el precio de... (en letra.). ..• pe..
setas anuales, con arreglo a las con..
diciones contenidas en el pliego apr~

bado por la Dirección generaL ~ pa"
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ra seg¡lddad de esta proposición acom·
paño a eH!l por separado la r:édula
personal ). la carta de pago que acre
dita haber .:!epositado en... fianza de...
pesetas.

(Fecha ). firma del interesado.)
S-1647

D1lNCIOS .DE PREVIO PAGO

co!WPüIA GENERAL DE TABACOS
DE FILIPINAS

Habiendo acordaoo el Consejo de
Aóministración de esta Compañía que
se l"l?J)artan los beneficios del ejercicio
de 1933. satisfadéndose un dividendo
de 17 por 100 de impuestos españo~5

a las aeciones y teniendo percibido los
señores accionistas pesetas 35 con~ra

cupón de intereses número 66 en t." de.
.\Iayo próximo pasado, se pone en ca·
nocimiento de Jos interesad()s qué a
partir del día 5 de Noviembre se paga
rán pesetas 50 contra cupón de bene
ficios número 32. y -pesetas 56,2.'>, libres
de impuestos españoles, contra cupón
número 32 a cada cédul:¡ de fundador.
mediante presentación de los cupones,
acompañados de sus correspondientes
facturas. o de los resguardos de depósi.
to, los que tengan sus titulos depositados
en las Cajas de esta Compañia en Bar·
celona.

Al mismo tiempo se pagará el iepor
te del reparto extraordinario acordado.
correspondiendo a· cada acción pesetas
42,8G2. que con la deducción de im
puestos españoles, son pes-e-tas 38,426.
contra cupón de intereses número ¡ji.
y pesetas 48,219. que. con deducción de

los mismos impuestos, son pesetas -13,229
,. ,' •• \"UI ... ' ~ \..~-

pon número 33.
Los puntos de pago son:
Bareelona.-Dirección de la Compa

ñía, Rl'Imllla de Estudios, número 1.
~[adrid,-B:mco Español de CrélLto.

Alcalá, tt.
Paris.-Banque de I'Union Parisienne.

6 y 8 Boule"ard Haussmann; Credit
Lyonnais. 18 Boulev;¡rd de Ilaliens;
Lazard Frer{'S et Cic., 5 Rue Pillet Will.
y Banco Español en París, 16 Roe de
la Chaussée-d'Antin.

En las demás ¡iob13ciones fuera de
España )" Francia en que el Credit
Lyonnais tenga estahlecida Sucursal.
serán pa~lldos por ésta.

Barcelona, 29 de Octubre de 1934.
El Se<'retario gener:)l, Jose S:inchez
Garrigós.
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. COMPMUA GENERAL DE TABACOS DE FILIPINAS PESETAS

Situadón al 30 de Diciembre de 1933.

PESETAS
ACTIVO

Caja y Bancos }............ 1.701.458.89
Acciones de la tercera serie y sucesivas... 52.500.000.00

. Valores en cartera:

baqueras, azucareras y otros
cultivos) _ _....... 9.764.819,30

Fábricas _ _. 2.336.899,:n
Maquinllria y auxiliares.... 982.996.90
:\Iobiliario 1,00

I :\Iaterial flotante (\'alor atribuído al desgua-
ce de ni flota) .

DeDósitos en custodía y en garantía .

22,499.217,67

100.000,00
27.058.225.00

Acciones "Centrales Azucare-
ras en Filipinas......... 8.872.420,00

Otros vaIores._ 27.298.279,88
36.170.699.88

TOTA.L 191.385.994.13

PA~HU

. Cll~ntw deudoras:

Cuentas conilentes, Agencias,
efectos a cobrar y otros deu-
dores - - .

Contratas de tabaco en Europa.
Mercancias en Europa, Amérí-

ca y en tránsil.o .
Ediftcíos·CasawOficina de la Di-

rección -- .
Mobiliario (Europa) ......•........

6.314.537,57
9.478.080,23

2.216.967,17

4.612.360,54
1.00

22.621.946,51

Capital _....... 75.000.000.00
Reservas:

Estatutaria 7.398.000,00
De previsión para quebranto

por cambios, d-eudores. edi-
ficios y otros.. 7.300.000,00

Para renovación de la flota... 3.000.000,00
17.698.000.00

Seguros por nuestra cuenta:
Fondo consolidado 25.214.645,61
Primas acumuladas desde 1929

a 1933.............................. 3.014.453,81
Administración genual de Filipinas
Cuentas deudoras:

28.229.099,42
CUE.."'ITAS ACREEDORAS

En los almacenes de Manila, Centros de
acopio, Fábricas y Factorías:

Tabaco en rama y elaborado, cóprax. azúcar•.
arro~. mercaderias, alcoholes y efectos... 10.905.090.19

Propiedades en Filipinws: TOTAL 191..385.994.13

Europa:

Créditos para compras azúcar,
tabaco, cóprax, saldos agen
cias, corresponsales, cuen
tas corrientes. Caja de Peno
siones del personal "Y otros. lli.089.503,06

29.443.361,26
1.11 i .895.00

27.058.225,00
12.839.413.45

Filipinas:

Varios acreedores, c u e n t a s
transitorias, de previsión y
efectos por pagar 13.353.858,20

Cup?n.es por pagar .
Deposltos _..•. _ .
Pérdidas y beneficios .

6.722.8-13,85

2.443.128,30

1.882.603,56 .
17.829.355.99

6.780.780,28.

Existencias:

Centrales azucareras .
'Anticipos a hacenderos, cose
r eheros, depositantes de azú
. car e inqnilinos de nuestras
~ Haciendas y deudores loor
, cuentas corrientes .
'Saldos de explotación de nues
. tras Haciendas y ganadería

de las mismas .
Cuentas transitorias y efectos

a cobrar....•......................

Fincas urbanas (Terrenos. edi-
ficios y almacenes) ...:........ 9.414.501,-10

FiDc~~ rusticas ~Haciendas ta-

Bar('~lona:029 de Sep~iembre de 1934. - El Contador.
F. BorrllS.-~. B.u.: El Dueclorl J. Rosales.

X-4923 .
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BAXCO DE BILBAO

HabH'ndo~e <:xtrm'iado los siguientes
re~.g:u¡¡r<!os tlt: depósito en custodia de
est<!' Ha neo;

Número 151.145 (antiguo), de tres
bonos sin interes del Ferrocarril Hu
Itero de La Hobla a Yallllilseda, segun
da serie.

. Xúmero 1:")1.5~3 (antiguo). de tres
ca·l'pctas pl'oYision:des del Ferrocarril
Hullero ¡le la Robla a Yalmaseaa, 6
por 100.

·Nümero 18,298, de un título de la Deu
da perpelua 4 por 100 Interior, por
'>.000 pe~etas.

Xúmero 32.792, de dos titulos de la
Deuda pcrpe-lu:l 4 por 100 Intc':ior, por
~,50(} pesetas.

Número ~07 .094, de 13 títulos de la
Deuda pc:"petua 4 por 100 Interior, por
13.00U pesetas.

.Número ::nS.7GU, de 42 acciones de la
Compañia Esp<lñola de :\iinas del Rif.

r\úmero 323.509. de cuatro areiones
de la Compañía Española de 2\Iinas del
Rit

Número 3·18.136 <loe tres obligaciones
deol Ferrocarril l"orte de España,pri
mera serie,

l\ümero 371.487, de 10 obligaciooes
del Ferrocarril de Tánger a Fez 6 po.r
100, segunda serie.

I\ümero 371.488, de 10 obligaciones
de la Compañia Sevillana de Electrici
dad, septima seri'e.

Número 371.489, de 25 acciones de :a
Soeicdad EJectra de Yicsgo.
~úmero 371-490. de Hi obligaeiones

de la· Sociedad Hidrodtttrica 1béri
ca, 1923.

Xúmero 371,491, de 18 ohligaciones
de la Soci~dad Hidroeléctrica Ibéri
ca, 1925.

Número 371.492, de 16 obligaci()Des
d'e la Sociedad Hidroeléctrica Ibéri
ca, 1922, y

Númno 371.493, de cinco títulos de
la Deuda amurtizable 5 por 100. 1927,
con impuesto, por 7.000 pesetas n()mi
cales..

La 'Póliza de ,p-réstamo sobre valores,
número 66.089.

Las pólizas de crédito en cuenta co~

rrienk con gara'Dtia de valores, núme
ros 64.899 :lo" 65.721.

El depósito en garantía de 'Operacio
nes. número 59.857.

El e:xtracto de 1ns<:dpdón número
21.008, de 35 acciones del Banco de
Bilbao.

y las libretas de i;nposición a plazo
números 5.635-7.941 y 9.650, repl"esen
t:üivas, resp'-"Ctivament.e, de 61.572,
60-2.541,10 y 14.728,!JOpesctas.

Se ammda al público, por primera
vez,para quc quion se cn;.a con dere
cho a reclamar, lo lwga dentro del pla
zo de un mes de la fceha; :ad,,"irtiéndo~

se que, transcun"ido didío plazo sin re.
clamación <le t~I"cero, el Ba;¡<;o expedi
rá duplicado de los expresados docu·
mentos y anulará los origínales extra~

viados, quedando exento de toda res·
ponsabilidad.

Bilbao, 29 d~ Octubre de 1934.-EI
Secretario accidental, Emilio Coso
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CAJA NACIONAL DE SEGURO DE
ACCIDENTES DEL TRABAJO

Por conSoeCu.encia de accidente del
trabajo ocurrido el día 20 de Juma ue

1934, falleció el día 23 de Junio de 1934
D. ~Iiguel Arcega Serrano. de oficio
ilyudant'l' de mulero, domiciliado en
Ainzón (Zaragoza), natural de Ainzón
(Zaragoz<I). hijo de Juan y Atilana,oo
cido en 25 de Agosto de 1915, de estado
solterO.

En cumplimiento del artículo 42 (;¡el
R<:-glamento de 31 de Enero de 1933, los
que se crean con derecho a percibir la
i'ndcmnizacián -eorrespondiente pueden
dirigirse. acompañando los documen
tos que lo acrediten, a esta Caja Nacio
nal de Seguro le Accidenties del Tra
bah:, Sagasta, 6, Madrid.

:\Iadrid. 30 rle Octubre de 1934.-EI
Director, L. Jordana.
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BANCO DE ESPA~A

Habiéndose extraviado los resguar
dos de depósito números A. 254.773,
A. 254.774 Y A. 254.775, de obligaciones
del Ferrocarril Central de AragÓD, de
7.000 ·pesetas cada uno, los tres expe
didos por este establecimiento en 28 de
Junio de 1934, a favor de doña Isabel
Rózpide Pelli'90, D. Jllan Antonio Róz·
pide Pellico y doña María de la Con.
oepción Rózpide Pellico, respecth"a
mente, se anuncia al público, ·por pri
mera vez, para que el que se crea con
derecllo a reclamar lo verifique dentro
del ·plazode un mes, a contar desde la
fecha cie publicación del presente anun
cio en el periódico oficial "Gaceta de
M:rdrid" y dos diarios de esta capital,
según determina el articulo 41 del Re
glamento vigente de este Ban<:o; ad
virtiendo que. transcurrido dicho pla
Zo sin reclamación de tercero, se expe
dirá d correspondiente dupli<:ado de
los resguardos anulando los primitivos
y quedando el Banco exento de toda
responsabilidad.

Madrid, 26· de Octubre de 1934.-EI
Vicesecretario, Joaquín Alca,raz.
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JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 3, DE MADRID

En virtud de lo acordado en provi
dencia dictada con esta f-e·cha por el
señOr Juez de primera instancia nú
mero 3, de esta capital, en los autos
de procedimiento sumario del artícu
lo 131 de la ley Hipotecaria, seguidos
a instancia de doña Blanca Lasso de
la Vega Quintanilla. eontra doiia ·Te
resa Pérez-cabellos ;\hlseres y D. Ra
món Baillo Manso. para la efectivi
dad de un crédito de noventa mil pe
setas de 'Capital, sus int·ereses y costas,
se saca a la venta pública y segunda
subasta nuevamente la finca hipoteca
da en garantía de dicho préstamo, y
que es:

Una hacienda, llamada Teresifa. en
término rnuni.cipal de M·embrilla. que
consta .de- una casa de labor y de di
fereneres suertes de tierra, que aún
no estando todas unidas entre sí. CQI15
tituyen un solo cuerpo de bienes.

Para 'Cuyo remate, que tendrá lugar
en la Sala audiencia de este Juzgado,
si to en la calle del General Castaños.
número 1, se ha señalado el día 28 de
Noviembre próxiJmo. a las on'Ce de su
rnafulna, bajo las siguientes condiéio
ne~..

Primera. Servirá de tipo para- -és~

ta segunda subasta la cantidad de dos
cientas ..únticínco mil pesetas, O sea
con la rebaja del veinticinco por den
to del precio que sirvió de tipo ¡Jara
!a primera. no admitiendose posturas
inferiores, y debiendo los licitadores,
para tomar parte en la subasta, con
signar previamente el diez por ciento
de aqilella cantidad. sin cuyo requisi
to no serán admitidos.

Seg>..JJi da. Los autos y la certifica·
ción del Registro de loa Propiedad se
hallaran de manifiesto en la Secrete·
ria del que refri:nda, entendiéndose
que los licitadores aceptan l'omo bas
ta.nte hI titulación y Que las cargas. O
grav~kIJenes auteriores y los iJreferen
tes al crédHo del actor, continq:arán
subsistentes, y que el rematante- los
aocepla y Queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos. sin desti
narse a su extinción el precio del r~
mate.

Madrid, 19 de Octubre de.1934_El
Secreatrio, P. S. Laureauo de la Fuen·
te.-EI·Juez, Ursicino GÓmez.

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
l\"lIMERO 6, DE MADRID

En virtud deprovidenda dietada
por el señor Juez de primera ínstaI!
ch titular del número 6, de esta capl
(nI. dictada en los autos promovidos
1"- _. el Banco Hipotecario de España,
contra doña Pilar Cesárea Hetmida
Diaz sobre ~úestro y posesión in
terin'a de fincas para hacer efectipo
ll..'1 crédito de seis mil doscientas cin·
cuenta pesetas de principal, se saca a
la venta en pública subasta. po.r pri
mera. vez, ,las siguientes fincas:

Primera. En término municipal de
Esquivias.-Una casa ell la villa de Es
quivias y su calle de Oriente, señala
da con el número 9 moderno y 7 an
tiguo. Linda: por su frente o fachada
a Mediodía, con citada calle por don
de tiene su entrada; por la derecha.
entrando, () sea Saliente. eon solar
de los herederos de Policarpo Porte
ro' lpor la izquierda o Poniente, casa
de' Nicasio Navarro. antes Juan Gar
cia Nieto, y por la espalda o Norte,
con la de herederos de Máximo ~[o:ya.
OCupa una superficie de trece mil (:Ua.
trocientos veintiún pies cuadrados.
equivalentes a mil cuarenta y dos ~e
tros y se halla distribuida. ea patio
con jardín y diferentes oftc:¡.nas l ha
bitaciones.

Segunda. ~n término municipal de
Yedes.-Un olivar al pago del Cuar
to Bajo llamado Los Escobares o Pa
titos. con ciento diednueve pies d.e
oliva en una superfiJcie de dos mil
estadales o una hectárea, ochenta y
siete áreas, ochent2 y ocho centiáreas.
Linda: al Norte, Ezequiel Salas y Ci
priano Simón; Saliente. camino de la
Estacibn; Mediodía, viña de }[atilde
Díaz; Poniente, José tloya antes J-eró-
DimO Torrejón. ,l..

Paro cuyO remate, que será doble y
simultáneo en este Juzgado, sito en
la c.aJlf; del General Castaños, n\ÍlXlero
1 y en el de igual .;:la~ de Illescas~
se ha señalado el día 26 de Noviem
bre ·próxilDo, a las ODICe de la mañana.
haciéndose const.ar.o..__"...L.
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X-4934

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NU~1ERO 19. DE MADRID

Secretario, Dr. Juan Infante. - Visto
bueno: el Juez, Juan A. Pacheco.

X-4~J3

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE OLIVE.L~ZA

Don Antonio Lena López, Juez de
primera instancia de la ciudad de Oli
"enza y su partido.

X-4921

JUZGADO DE PRIMERA INSTASCL\
NUMERO 16, DE MADRID

Bn virtud de pru\'idcncia de esta fe·
eh t.. dictada ¡n:- ~I Sr. D. Arturo Pe
rez Rodríguez. Jut:'Z de primera insbn
eia titular del Jm:¡:p lo nÚml-'rc1 19 de
ejLn cl'pital, en autOs. JJromovirlos por
el f.bnco Hipoli.'cario 'le R..~a¡¡a. N'pre.
sevtado por el ~'rocurarlul D. RLJperto
;\.cúa :'tlurillo. C,lltra D. Gal>¡'iE'1 G....
dino :Uontes, sobre sec.uestru \.' ~sp.

si6n inlerina rie f~'l;3. ".1pote<-aJa se
saca a la venta en pública y primera
subasi&., el inmueble siguiente:

En Linares (Jaen).-Gna casa, nú
mero 7, de la calle de EspronceUa. que
consta de tres plantas y mide !l metros

I 50 centimctros de fachada y Hl metros
En virtud de provider.cia del señor SO centim.etros de fondo, que por su

Juez de primt:ra instancia número 16, 1" figura fo¡-.;:.... un are.... supt:rfieial de
de <.:sta capital. dictada tn t:1 rua de 183 metros :r:, ·':~'TItímetros cuadrados,.
!loy en los autos de SL"\:uestro prQmo- y, linda: por la derecha, de su puerta
vides por el Banco Hipotecario de E'i- Idf- c,tral13, con otra de D. l-liguel So.
paña. contra D. Luis Sierra Comino, tés Izquierdu: pur la iz~ierda, con
se saca a la ,·enla, por primera ,'cz t:~l ')!T a de D. üabl"Jel Garcb Puga, \" por
pública subasta, por término de quinct: 113 es.palda. con i .. casa númer() 6, de ¡:lo
dias, una Cllsa en la ciudad de .\lcá- calle de :\1endil:lt.al, propia de D. .Ml~

ZliTr- de San Juan, ~' su calle SuLida a l' g¡;el Sotés Izquierdo.
In C¡"Uz Verde. seiiiilaGa con el nu- Para la subasta regirán IliS sigui-en-
mero 12 de (¡roen, tiene .Ji:' su¡..erf:Ic:i~ tes cor.diciones:
160 varas, equivalentes a 117 metros, I Primera. ServirÍl de tipo la canti"l:1d
38 decímetros. 79 ct:nlimetros :r 84 mi- I d~ 30.000 p~sct.l:>.
limetros cuadrados, y lind~: por- la Sl.'gunda. No se admitirán j)OSt"lr,;¡s
derecha. entrando, ca:: la de Antonio qLiC no cubl'an las dos terceras par!.:s
Tejera; por la izquierda, con l~ c;:¡llc ti~ dicha cantidad.
de Torres. y "por la espalda, con otra T ...rce~(l. P'n,. tomar partt" en la su-
de Jerónimo Alcañi~; que ha sido ta- bnsta habrán d~ consignar pre\~iamen.
sada en nueve mil pcst:i.as. te los licitadores en la mesa del .!UZ~

La subasta tendrá lugar simultánea- g:l(h.., o en la Caja gent:I":.lJ ti~ l)e, ,,),,,i-
mente en la Sala audiencia de dicho tos. ellO por 100 de! tipo seiialIuv.
Juzgado, y en el de primera instancia Cuart~. L~ subasta se celebrar:' do-
de Alcázar de San Juan, el dia 1.0 de L!e y. sl:nultanc;:tmn~~ en. J:.¡ Sala aIJ·
Diciembre próximo, a las once de su, dlencla ~e este Juzga~o, SIt? en la ca
mañana, y se advierte a los licitado~ .. '"i.l~ del Genct:'al eastanos. n~el'o un!"
res' !¡ eH el de Igual clase de Llllare-~, el

. dia 26 de :No....íembre próximo, y hora
Que para tomar parte en ella debe- dI: las once

rán cODsign~r previamente en la lr:esa tJuinta. Si se hicieran dos posturas
de los referldos Juzgados o en c:l es- i"u~lles se ahrirá :'!'lcva licitación en-
tablecimiento p1.ihlico d~st;nado ~l efec~ t;~ ambos rematantes.
to ellO por 100 ~~ dIcha cantd~d. Sexta. La consignación del preda

Que no se admitirán posturas mfe- Gel remate habrá de verificarse dent!"o
riores a .las dos terce.as partes de di· de los ocho días sigu.ientes a su a1-l ro-
cha canhdad. badón_

Que los autos y la certificación del Séptima. Los titulos, !"lplidos por
Registro de la P.'opiedad a que se re- certificación del Red"istro se baIlan -de
fiere la regla cuarta dd artículo 131 manifiesto en la S~retaria. y los lid-
de la ley Hipotecaria, estarán de ma- tadores d::bcrán conformarse c:on eilos
nifiesto en la Secretaria del actulirio, sin que tengan derecho a exigir nin:
donde poiráa examinarlos los licitado- gunos otrOs_
res, sin que tengan derecho a exigir Octava. Las cargas o grs"'ámenes
ningunos ot·¡'os. anteriores, y los preferentes que hu-

Que se entenderá que todo Ikitador biere, al crédito del actor, continuarán
aet![Jta como bastante la tilulacíón. subsistentes, enten<!iéndose que el re.

Que las cargas o grava.::Hmes ante- matante los acepta y queda .mbrogado
rio y preferentes al crédito del actor, en la responsabilidad de los mi.:>mos,
continuarán subsistentes, entendiéndo- sin destinarse a ~u extinción el precio
se que el rematante los acepta. y que- del remate.
da subrogado en la responsabilidad de ~ladrid. 20 de Octubre de 1934.-Ante
los mismos, sin destinarse a su extin-, mi, el Secretario, Ramón Lépez.-El
ción el precio del remate ,el cual se Juez, Arturo Pérez.
aprobará por este Juzgado. conoci,do
que sea el rt:Sultado de ambas subastas,
quedando en p o d e·r del actuario la
consignación del rematante como parte
del precio del remate y devolviéndose
en el acto a los demas licitadores sus
respedivas consignaciones.

Madrid, 29 de OCtubre de 1934.-El

regla cuarta del articulo 131 de la ley
Hipotecaria estarán de manifiesto en
la Secretaría del refrendatario, enten
diéndose que todo licitador acepta co
IDO bastante la titulación, y que las
carga.s o gravámenes anteriores y los
preferente-s, si los hubiere, al crédito
del acreedor ejecu~:mte, continuarán
subsistentes, entendién,pose que el re
matante los ~cepta y queda subrogal1o
en la responsabilidad de los mísmo",
sin de3tinarse a su extinción el precio
del remate.

Dado en, ~13'drid a 22 de Octub!'e de
193!.-EI Secretario, Luis Molinel".
Visto bueno: el Juez de prímera ins
tancia (ilegible).

Que se tomará como tipo de ll;l su·
basta :a cantidad de nueve mil pese
tas para la p:-imera finca y de tres
mil quinientas para la segunda.

Que no se admitirá postura alguna
que no cubra las dos terceras partes
del expresado tipo.

Q-..J~ para tomar parte en la mis
ma d~herán consignar !os licitadores
el diez por ciento del tipo de la su
basta.

Que si se hiciesen dos posturas igua
les se 8briLá nueva licitación eatre
los aos rematantes.

Que la cocsi'gnación del precio se
verificará ::¡ los ocho días siguientes
al de !a aprobación del remate.

Que lo~ títulos, suplidos por certifi
cación del Rcg!..stro, se hallan de ma·
nifiesto t:n Secretaria y que los lid
tadores debeán conformarse cOn ellos
y no tendrán derecho a exigir ningu
DOS ot.os.

Que las cargus o gravámenes linte
riores y preferentes, si los hubiere. al
crédito 4e' actor, continuarán subsi'i
tentes, entendiéndose que el rem~tan
te los acepta y queda subrogado en la
destinarse a su extinción el pre-..:io eJel
remate. '

)bdrid, 24 de Octubre de 1934.-EI
Secretario, P. S. (ilegib:e).-Visto bue.
no: el JUc,z de primera instancia, An·
tonio Buiz L6oez.

- ]l--4932

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
NUMERO 11. DE MADRID

A virtud de lo acordado por provl-
'dencia de esta f:cha dictada por el
Sr. Juez de primera instancia número
11, de esta capital, en I'OS autos de
proced g;liento sumario hipotecario.
promovidos por D. Bartolomé Barba
Hernández, contra D. Félix Assiego y
Garcia de la Serna, sobre reclamación
de un préstamo de 70.000 pesetas de
principal y co~ta5, se saca a la venta.
en pública y primera suüasta, por tér
mino de veinte dias. la finca hipoteca
da'en garantia de dicho préstamo, con-
sistente en • '

Un predio rústico fonnado por la
parte principal del antiguo cortijo de
Santa Teres3, sito en el partido pri
mero de la Vega, .término municipal
de Málaga, y compreDde una exlen
sión superficial de 105 fanegas. 10 ce
lemines y cinco cuartillos, "equivalen
les a 69 hectáreas, 48 áreas, 61 cen
tiáreas, 71 decimetros y 85 centíme
tros cuadrados.

Dicha subasta se celebrará en la
Sala audiencia de este Juzgado, sito
en la calle del General Castaños, nú
mero 1. el día 27 de Noviembre pró
ximo, a las "doce. con arreglo a las
siguientes condiciones:

1.- E! tipo de subasta será el de
tOO.OOO pesetas fljadas por las partes
a tal fin en la escritura de préstamo.

2.- Para tOlti~r parte en el r~mute
deberán consignar previamente los lí
citadoíe~ sobre- la mesa del Juzgado
ellO por 100 efectivo de expresada
cantidad, sin cuyo requisito no serán
admitidos.

3." Tampoco se admitirán posluras
inferiores al mencionado tipo.

4.- Que los autos y la certificación
del R~gistro expedida por el Registro
de la Pro,piedad y a que se refiere la
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Hago> saber: Que t:n el prO('edimien·
to jnqidal sumario establecido en la
ley l¿Yipotecaria. insta-dopor el Procu
r¡¡dl()fr D. Luis Limpo L1ofl'iu en nomo
bre del Baneo Gentral, contra do li a
Cdr1lleo Rodrigucz López. sobre pago
r)..: cantidad. se sacan a la venta en
'{Júblka :r primera subasta las dos si
guienl~ fincas:

Unr. casa en la calle de la caridad.
de esUi ciudad de OliVt."I1z.a. señalada
con el número 12; liDJera: poor la de
reclUl de su entrada, con otra de Vic
toriano Rego; por la izquierda. hace
esquina a la calle del Espíritu Santo.
por la que )' por la espalda, linda con
casa ¡le Gertrudis _\.nt1lncz.

Se C.3mpOJle de cuatro pj50S. conte
niendo el primero. cuatro habitaciones:
el segundo, seis; el tercero, seis. y el
cuarto, una azotea y mirador.

Mide unos 12 metros de fachada y
16 de fondo, próximamoo te.

Sale a la "mta por la cantidad de
cien mil pesetas, que es el "alor "ig
nado en la escritul""J. die pristamo,

Otra casa en la calle del Espíritu
Santo, ~ro 4, de esta ciud&(i; que
linda: por ia derecha, ~ntranoo, con
Enrique Fortes Piriz; por la izquier
da, con otra de los herederos de doña
Ana Leonor Rebero, y por el fondo,con
la de los herederos de D. 1:."euterio
Fernandez.

Mide un frente de 10 metros por li
de fondo, y se compone de dnco ha
bitaciones en el piso bajú, pasillo y co
rral; siete en el prindpal y azotea y
tres desvanes ron azotea.

Sale a la "enta por la cantidad de
ochenta mil pesetas, valor asignado en
dicha escritura.

La subasta se eelebrerá en la. Sala
audiencia de este Juzgado, el día 30
de l\!oviembre próximo, :r bora de las
on~ de su mañana.

Para tomar parte en la subasta, de
berán los licitadores consignlN" pre
viamente en la mesa del Juzgado o es
tablecimiento público destinado al efec
to ellO por 100 del tipo de subasta.
sir. cuyo requisito no serán admitidos.

Xo siendo admisibles tampoco pos
turas que DO -cubran el tipo de subasta,
pudiendo hacerse a calidad de ceder el
remate a un tercero.

Se previene que los autos )' la certi
ficación del Registro a que se refiere
la regla cuarta del articulo 131 de la
ley Hipotecari~ estarán de ma.nifl.esto
en la Secretaria del actuario.

Que se entenderá que todo licitador
ac<:pta como bastante la titulación, y
las eargas o gravámenes anteriores y
l<lS preferentes. si los hubiere. al cré
dito del actor, continuaráll subsisten
tes, entendiéndose que el rematante los
acepta y queda subrogado en la res
ponsabilidad de los mismos, sin desti
narse a su extinción el precio del re
mate.

Dado en OJivenza a 27 de Octubre
de 1934.-EI Secretario. Eduardo Zoi
do.-EI Juez, Antonio Lena López.

X--4926

JUZGADO nE PRIMERA INSTANCIA
DE RElNOSA

Don Fernando Carnlda Valcárcel,
Juez de primera instancia de Reinosa
y su p.artido.

Hace publico: Que por providen
cia de boyo en procedimiento judicial
sumario del articulo 131 de la ley Hi
potecaria, a instancia del Proeurador
ST. AloDso Pére:a:, romo de la Soc:~

dad de Cn~dito Banco Mercantil, con
tra D. Angel Diez ArgüesQ, se acor
dó .sa.:ar a 1ereera subasta lu 2ine~s

bipotecadas, por téImino de veinte
odias. describiéndose asi:

Casa de nueva construcción en el
casco de esta villa de Reinosa, y si
tiQ que llaman la Tiul'Ona de Caban
zón, frente a la plaza nue'la del lin
eado y a la calle de las Hnerta.<¡, se
ñalada con el número 8. hoy calle de
Juan José Ruano. -número 2; consta
de planta baja 'Ji' cuatro 'Pisos; mide
11 metros 10 centímetro,; de línea por
igual medid'! de fondo; linda, frente.
calle dé su situación; izquierda, plaza
nueva del lIercado; derec:ha, buerta
de D. Pedro Fernández, y espalda, ca
sa que se describe a continuación.

(;asa de nUeva construcción en el
casco, de esta villa de Reinosa. al si
tio ,de la Tierrona de Cabanzón, calle
o plaza DueT8 del Mercado. número 1;
consta Ik planta baja y tres pis<ls; mi
de 13 metros de frente por 11 de fon
do }' 19 centlmetros; linda derecha,
entrando, la casa anterior; izquierda,
heredeTO'S de Benito Mora, y es.pafoda.
Pedro Fernández y Juliana Gutiérrez
del Olmo.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este JU:lgad~ el dia 28
de Novi-embre proximo. a las once.
Tendrá efecto con arreglo a lo que
se dispone en la regla -duodécima del
articulo 131 de la. ley Hipotecaria, es
decir, sin 'Sujeción a tipo y con las
demás facultades concedid. ti &clor,
dueño o te~o auk>ri2ado, pero eon
signándose previamente para t<:;mar
parte en el remate ellO por tOO del
importe principal 'POr los licitadores.
Los autos y certitleaeión del Registro
a que se refiere la regla cuarta del ci
tado artiCtlIo 131 de la ley están de
manifiesto en la Seeretaría del J azga
do; que :se entien<k que todo Ikitador
acepta eomo bastant.e la titulación. y
las cargas y gravám<eIleS anteriores y
preferentes al crédito .de] aclol'. con
tinuarán sub6.istent.es, enteud~Ddo que
el rematante los acepta. y queda sub
rogado en la responsabilidad de los
mismos, sin de.stinar~e t SU extinción
el precio del remate.

Dado en Reinosa 2. 21 de Octubre
de 1934.-EI &eretario (ilegible).-Fl
Juez, Fernando Gar.nUd~

X---.f924

lUZGAOO DE PIUIIEBA. INSTANCIA
DE T.AJUUGONA

Don Joaquín Almuzara y Serra, Juez
de primera iD5tUcia de la ciudad de
Tarragona y su partido.

Hago saber: Qoe en el jujcio ejecuti
yo que, por el procediInieato jlldicial
sumario de la ley Hipoteearill. sigues
este Ju.zgado el ProctUadOtD. CarIO$ de
Marti. ea nombre y ~taciÓD dd
Baneo Mercaatil de Tarragona. conUa
D. FraBcisco Travesa BiIls. para hacer
efectivo un corédito de fiO.4lfj{) ~as e
intereses, he .acordado sacar • pública
licitación, en~ subas.. por tér-

mino de veinte dias, las fincas hipote
cadas. que son los siguientes:

A) Una casa que tiene facllada a las
calles de la Diputación y Marim. de la
ciudad de Barcelona. y al chaflán for
mado por el cruce de las mismas, co
lTespOndiéndole el número 428, en la
calle de la Diputación, y el 18.5, de la
de Marina, que COílS1.a de planta baja,
dividida en cuatro viviendas o tiendas
c:oo habitación, siete altos de a cuatro
viviendas cada uno y cubierta de terra
do y se levantó sobre un solar que mi4
de una superficie de 337 metros 10 cíe
címetros cuadrados, equivalen t e s a
10.245 palmos cuadrados con 67 centi
metros de otro. y linda: al frente, con
una linea de ocho metros 50 centúne·
tros, con la calle de la Diputación; por
la izquierda, entrando, con la calle de
Marilla, en una línea de siete metros 56
centimetros y coo el ehaflán que ,forma
su cruce con la de la Diputación; r,ol;
la derecha, en una extensión de 21 me
bos 56 <:entímetros, con la casa nume
ro 42 6. de la ealJe de la Dip:Jtaelón,.
pro¡.i«iad también de D. FA"lUlM$CO
Tra'Vesa. que se describirá. y por la
espalda o fondo, en una linea dd 22
m2't.ros 50 centí~tros, con la casa nú
mero 183 le la calle de )Iarina, tan..
bUm pr:lpit;úd de D. Francisco Tra
vesa. E~tando tasada esta finca e-n la
canti<1ad de 168.000 pesetas, que rco;;ulta
de dedL.dr, conforme en la ,)r )¡>la E'b
eritura be previene, de las 4i5 uOfl ?c..
setl4S de] avalúo del inmueble las
307.(100 pesetas que swnan los princi
pales de las dos hipotecas preterenlet
que, ~pp"ialmente a la pr;,),pla fincs.
aft'Ct:m y en que ha de subrogarse el
adquirente.

B) Una.casa a qUe corresponde el
número 426, de la ea1le de la Diputa
ción. de la ciudad ~ Barcelona, que
COD.$ta de planta baja. destinada a tien
da con habitación y sie~e altos de a
cuatro viviendas cada uno. y la última
en fo.rma de mansarda; edificada sobre
UD solar que afecta la figura de un rec
tángulo de 2 54 metros 72 decímetros
cuadrados, equivalentes a 6.847 ¡palmos
aladrados CXIn ochenta céntimos de
otro de superficie. y linda: al frente.
en una línea lie 12 metros. <:on la cita
da calle de la Diputación; a la izquier
da, entrando, en una linea de 21 metros
5& centímetros, eon la casa .antes des
crita; a la derecha, c(}n la casa número
424, de la ealle de la Diputación, pro
pieJad de D. Juan Lladó. y a la eS'pallh.
con la casa n,ímero 183, de la calle de
Marina, propiedad también de D. Fran
ciscc, Travesa.

Estando tasada, a los efectos de la
subasta, en la ~.antidadde 135.000 pese·
tu que, resulta de deducir, cooformeen
la propia escritura ~ previene. de las
425.000 ;pesetas del avalúo del inmue
ble; las 200.000 pesetas que swnan los·
principales de 'las dos hipoteea5 prefe-- .
rentes que, es.peciaJmente. a la propia
.fInca afectan, y E:D qut! ha de subroga.....
!le el adquirente.

La subasta tendrá lugar en la Sala
audiencia de este Juzgado el <tia 28 de
Noviembre próximo. a las once de' su
rnaii.ana.

Lo que se aDUDCia al público pa·ra·la
coneurrencia de licitadores, debiendo
advertiJ':.que en la subasta que se anun.
cia servirá de tipo el 75 por 100 de los
....alores que se les asignó en la primera
y. p ~ expresadoSa no pudiéu,·
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X-4925

dose admitir }losfura inferior a dicho
tipo, según previene la ley Hip;)teea
ria; que todos los postores., a acep
ción del acreedor demandante. para to
mar parte en la licitación deberán con~

signar en el Juzgado, o eI1 estableci
miento ~l efecto, ellO por 100 del tipo
de !a subasta; que los autos y la cero
hcación del Registro comprensiva de
la~ cargas, estarán de manifiesto en la
Secreta..'"Úl de estA:: Juzgado; que se eD
tenderá que todo licitador acepta como
bastante ia titlllación, y que las cargas
o graY~menes anteriores y los prefe
rentes. si los bubiere, al crédito del ac
tor, continuarán subsistentes, enten
diéIidose qiJe el rematante los acepta y
queda subrogado en la responsabilidad
d" los !'ÜSIJl<lS, sin destinarse a su ex
tinción el precio del remate.

'farragona, 22 de Octubre de 1934.
Et Secret'irio, losé Ferrándi2.-El Jaez,
loa.qu1n Almuzara.

X-4929

JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA
DE TARRASA

Don Ange! León Lerdo, Juez de pri
mera iD~tanda del partido de Tarrasa.

Hago saber: Que en los autos sobre
procedimiento judicial sumario de la
ley Hipotecaria, seguidos a inslan-eia
de doña Consuelo Aguilera <le Colo
roer, contra bienes de D. Antonio, do
ña María, dolia Pilar. doiia Merccdl"S,
doiia carmen y doña Paulina Viver
Sala y doña Descensión Sala Argemi,
se ha acordado sacar a pública subas
ta. por segunda vez, ténm ino de vein
te días y con la rebaja del veinticinco
por ciento de los precios de sus ve
loraci()nes, y en solo lote, el inmueble
y los censos siguientes:

Primero. Toda aquella mano y he
redad nombrada Angl.ada. situada en
término del ex pueblo de San Pedro
de Tlllrrasa, señalada la casa COD. el
número 7, Y se compone de bajo-s y
dos pisos con su barrio y puerta de
entrada, corral, bodega, lagares, pese
bre y demás d~penQencias de una 'Ca·
sa de labranza. y además en la parte
de Poniente hay construida una capi
lla, existiendo también un edilicio de
bajos solamente destinado a lavade
ro de lanas, en el cual fluyen las aguas
que naCen en la finca, cuyas ti~rras de
doklción son de unas 74 hectáreas, 53
áreas, 9i ceBtiáreas. 69 dedllletros y
49 centimetros cuadrados, COI. tierras
de regadio, secano, alameda, viiia, oli
var bo!>Que, yermo y arenal, cuyos
lindes son los siguientes: Oriente, con
tM!!Tas de 11)$ habientes derecbo de
Juan E:;i-~'lñó y Juan Frntoi, Ignacio
Vidal y un «rroyo, viñas del Manso
Suñé, propias de D. José Viver" eami-

no deIs ~Ionjos y Torrente de Suñé,
viDas de casa Viv e r, heredad F~gue

ras y concluyeudo con el Torrente de
Suñé; a Mediodía, con beredad Torre
Ua del Mas, atravesando el camino
deJs Monjas y la Riera de las Arenas
y el camino de la. Creueta y la carre
tera provincial que dirige de esta ciu
dad a Barcelona; a Poniente, con 1)1,)5
que de la heredad Palet, mediante el
Torrente de la Rasclosa, basta llegar a
dicha carretera, tierra de Baltasar An
glada mediante arroyo. atravesando el
camino que dirige a esta ciudad, tie
rra campa de Joaquin Segarra m~

diante el Torrente de la Rasclosa y
pitzas de tierra viñas de ){aría de la
Concepción ~loneja y Juan Ge~main

hasta el camino de Casa Gorchs, y a
Norte, con tierra de Rafael de Llansá
de la heredad Gorchs y Qtrasde la
misma mediante el camino de Cssa
Ang13da, al pueblo de San Pedro, tie
rra viña de Juan Pera, viñas de
Gorchs hasta la Riera de Las Arenas.
siguiendo su cauce hasta el ferrocarril
del Norte que atraviesa y continuando
viña de la heredad Gorchs y viña de
José Busquet. denominada Magrana.
Valorada t!D noventa mil pesetas.

Segundo. Un censo con derecho de
prelación o fadiga de pensión la ter·
cera parte de la vendimia y la cuarta
parte del trigo y demás granos, como
también de la paja y cascadillo y la
mitad de la frute, que presta D. Pe·
dro Anglada Sacarrats por razón de
una pieza de tierra de ca,bida dos heetil.
reas, 51 áreas, 47 centiáreas y 86 Cen
tímetros cuadrados, sita en el térmi
no d~ ex pueblo <le San Pedro <l,e Ta
rrasa, de pertenencias de la heredad
Anglada; linda: por Oriente y Medio·
dia, COD el Torrente llamado del Ca
fiet, Rierot; a Poniente, con bosque
de la heredad Anglada, y a Norte,
C~D viña de !a propia heredad. con
el derecho de recobrar la descrita
pieza de tierra ftnido al término de
cien años de su establecimiento. Valo·
rado en mil quinient~ pesetas.

Tercero. Otro censo con derecho
de preladón o fadiga de pensión la
tercera parte de la vendimia y la ter
cera del trigo y demás granos, así co
mo de la paja. y cascadillo y de toda
la fruta, que presta D. Juan Galí Cal
vo, por razón de una pieza sita en el
mismo témino y de las propias per
tenencias que la anterior, de cabida
cinco cuarteras y ocho cuartanes de
sementera de trigo,' equivalentes a dos
hectáreas, 19 áreas, 23 centiáreas, 42
decímetros y cincuenta y cinco cea
timetros cuadrados, la cual se ha
lla a t r a v ~ iS a d a por ~na carre
tera. Linda: por Oriente y Norte,
con tierras de la misma heredad
AngladQ; a Mediodía, par t e con
viña de! Sr. Viver y. parte con hODQ.·

res de la heredad TOirella, y a Po
niente. con un Torrente y el derl'Cho
de recobrar ftnido el término del es·
tab:ecimiento. Valorado en mil qui
nientas pesetas.

El remate tendrá lugar el día 24 de
Noviembre próximo, a las once y me·
dia, en el local audiencia de este Juz
gado, y se advierte a los licitadores
que para tomar parte en la subasta
deberán depositar previamente en la
mesa del Juzgado O en la Caja de De
pósitos, el diez por ciento del impor
te, en junto, de las valoraciones; que
no se admitirán posturas que sean in
feriores al tipo de esta segunda suba'S
ta; q~ los autos y la certificación de
la regla cuarta del artkulo 131 de la
,,"i¡lente ley Hipolecaria eslarán de ma.
nifiesto en Secretaría, aceptando los
licitadores como bastante la titulación
resultante de aquella certificación. sin
derecho a exigir otros titulos; que las
cargas y los gravámenes an teriores y
los preferentes, si los hubiere, al cré
dito de la actora, continuarán subsis
tentes, entendiéndose que el remataD
te los acepta y queda subrogado en la
responsabilidad de los mismos, sin
destinarse a su extinción el precio del
remate; que los licitadores deberán ir
provistos de sus cédulas personales vi
gentes. y que los gastos de subasta,
pago de dr.rcchos fiscales y demás se·
rán de cuenta del remaOOnte.

Tarrasa 24 de Octubre de 1934.
El Secretario. Lorente Casado. - El
Juez, Angel León Lerdo.

I
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA

DEL DISTRITO DE LA PLAZA.
DE VALLADOLID

Don Félix Buxó Martin, Juez de pri·
mera instancia del distrito de la Plaza,
de esta ciudad de Valladolid y su par·
tido.

Hago saber: Que por auto de 19 de
Marzo último, dictado a instancia del
Procurador D. Felino Ruiz <loel Barrio,
en nombre y con poder bastante de la
Sociedad Mercantil Regular Colectiva
Miguel Virto y Compañia, domiciliada
en esta plaza, se ha tenido por solici.
tada la declaración de estado de sus
pensión de pagos de dicha Sociedad,
habiéndose nombrado interventor de
todas las operaciones de lB. misma a
D. Eduardo Fernández Bajo, vecino de
esta ciudad.

Lo que se hace público por medio
del presente, a los efectos del artirolo
4.° de la ley de ~~ de Julio de 1922.

Dacio en Valladolid a 22 de Octubre
de 1934.-El Secretario, Toribio Diez.
El Juez, Félix Bux6 Martin.

X-4930
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5.383

ADMlNISTRAClON DE JUSTICIA

BaJo lo. aptrclblmr~nto. pr(Jc~denre'
~n (i~r~ch{¡• • e dta U allpla:w. IJor
lo. Jliece, o Tribunutn rupeClll'o,
a lu. persona, qu!' u cU!llirUJ(J('ión
le e..rpre:su/J. para que '·C.lllfJurezcun
tI dia "ue le .ella/e, a eVlIlur de,dt
la fecha dt /a publieClciólI e/el lllllln
cío en esle IJuióúir.o u/I(.'ol. COII

ar:reulo a/ artíCUlo i 73 dt Irl leu CÜ
Enjuicil:mlUltu crlminl..<t, 38Uúd CÓ
dú'o eJe JUlticia Mililw 11 63 del d.
idarina.

5.370

AR.~AU GRE{jOIU, Jo;;é; domicilia
do últimJ¡:r:cnte eD Oliva y en la <lC·

tuaidad e:J. ignorado paradero; como
parer;eni el dia :!3 <le ~oviembre pró
XImo, a las diez y Inedia de la mafia
na, l1!lte la Sección se:;unda de la .\u·
..Hmcia provincia: de Yalenci.a. a de
clarar cerno tes ligo en el j:Iic.:io oral
de la causa instruida en este Juzgad<l
de Gandia con el número 1:!8 de 1932,
sob¡-e hurto, coDtra Jo~~ Ramón Este
ve Pa:.wr,

14703
5.3í1

AREVALO, BIas; domicilia::lo últi
mamente en ~ladrid. San Bernabé, nú
mere,¡ 6; evmparecerá e: día 13 de Oc
tubre próximo, a bs cuatrú de la tar·
de, ante el JU"21ldo municipal núme
ro 14. da );Iadrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número S, principal, a
celcbrar juicio de f,das por lesiones
por atropello con el número 50') de
1934, instruido contra el mismo y
otros.

5.372

ARRIAGA GARCIAGA, ~Iaria; hija
de Francisco y de Franc~sc:¡, dorniei
liac!.a últimamenl¡: en :'I-tad:,id, -calle de
la Corredero Baja, número 20; com
parecera el dla 10 de :-';oviembre pró
ximo, a las cuatro de :a tarde, ante d
Juzgado municipal número 14, de 2\la
urid. sito en la caHe de Santa Catllli
na, numero 3, principal, Q celebrar
juicio de faltas por rü"Ja y escándalo
CiJn e! númeru 7;;3 de 1934, instruido
contra. 1:1 mi",ma y ctro.

5.373

BARCELO RUlZ, Antonio; domici
liado úUim3l:nente en Madrid, Pa<;eo
de las Delicias, nUmero 87; compare
ceni el dh 17 de Xovicmbre próxino,
a las cuatro de 1'3 tarde, ante c; Juzga~

do municipal número 14, de ).Iadrid,
sito en la caUe de Santa Catalina, nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
fallas por e::.cánda:ü y daños con el
número 658 de 1934, instruído contra"
el mismo.

5.3U

BURGOS, Jesús; domidli-ado últi
mamente en )ladrid, calle de Fuenca
fl"ai, uúmero 73, ). cuyo act.ual para-

dero .y domici!io se ignora; compare·
cerá el día 30 de .l'oviembre próximo,
a :as diez de la mañana. ante el Juz
gado municipal número 6, de )ladrid,
s1:o en la calle del Barco, número 26,
segundo, a celebrar el juicio de C..Itas
número 830 de 1934; bajo apercibi
miento que, dc no comparecer, le pa
rará el perjuicio a que 11.2}"¡l :ugar.

53i5

CARR.'\SCO LOPEZ, Basilio; hijo de
Juan y de Franciy.3, do:r.icilbdo úl
ti:nanl~nte en la calle de Santa Maria
(Pucblo Xuevo); COTrparecerá el día
3Q de Octubre, ll. las diez de :G maña
na, 'llnt~ el Juzgado mun~cipal núme
ro 4, de :Madrid, sito en !:l calle ..le
SanL Catalina número 3, principal, a
celebra¡- juicio' de faltas por vejación
'" :esiones con el número 311 de 1934.
lndruído 'Contra d mi:>l!Do y otros.

5.376

CARRILLO PEREZ, Maria; domici
liada últimamente en la Dehesa de la
Argan:.:uela, cllj)e de Enrique Simones,
26, de esta capital; comparecerá el dia
17 de 1'Ooviembre próximo, a la~ cuatro
de i~ tarde. ante el Juzgado municipal
número 14, de :tladric, sito en la calle
de Santa Catalina, nl:.¡:lero 3, princi.
pal, a cdebrar juicio <ie fallas por es~

citnu:¡)o y daños con el número 6;)8
de 1934, instruido contra Antonio Bar
celó.

5.'J/7

COLLADO AUlOXACID, Juan~ na
tural de Guadalajara, hijo de llenito y
de Teresa, de diecinueve años de edad,
soltero, 2apatero, cuyo actual domici
lio o paradero del mismo se ignoran;
comparecerá el dia 13 de Noviembre
próximo, y hora de las diez de su ma~

ñana, anle el JU2gado municipal nÚIn
ro 6, de l\ladrid, sito en la calle del
Barco, número 26. piso segundo, a ce7
lebrar el juicio de faltas uúmcro 576
del plesenle año.

14711
5.378

CORRALES FER.'\IANDEZ, Dolores;
domiciliada últim~mente en la Aveni
da l\Ienénrlez ¡.oelayo, 53. y cU~'o actual
paradero se igaora; comparecerá el
dia 30 de Noviembre. a las diez de su
mañana, en el Juzgado municipal nú
mero 6, de Madrid, silo en la calle del
Barco, número 28, segundo, a celebrar
el juicio de ialtas número 849 de 1934;
bajo el apjerciLirniento que. al no ha
cerlo, la parará el perjuicio a que baya
lug2.r,

5.3i9

CUBILLOS, Mercedes; domiciliada
últimamente en Desengaño, 10; com~

parecerá el dia 10 de l'\oviembre pró
ximo, a las cuatr') de la tarde, ante el
Juzgado municipal número.H, de l'rIa·
drid, sito en la calle de Santa CataE
na, núm~ro 3. principal, a celebrar
juicio de faltas por lesiones, con el nú
mero 648 de 1934, instruido contra la
misma.

5.380

CIllCO MU~OZ, Onexifol"o; de cua·

ren la Y siete años, nalural de Madrigal
fe las AlIas Torres, Avila, hijo de !\a
zario y Severa, sin domicilio conoci
do; {"np arecerá el dia 27 de Noviem~

bn:. las diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 6, de Ma·
drid. sito en la~ calle del Barco, núme
ro 26, segundo, a celebrar el juicio de
faltas seguido cO!ltr;1 el mismo con el
número 9,)7 de 19M, por malos tratos.

5.381

DELGADO FER~AN"DEZ, Sagrario;
hija do: Bonifacio y jtartina. de veinte
af,os de edad, notural de Toledo, sol
tera, cuyo ",ctual domicilio o paradero
de la misma se if,'D.oran; comparecerá
el dia 13 de Noviembre próximo, y ho
ra de las diez de su mañana, ante el
Juzgado municipal nú.'llero (j, de Ma
drid, silo en la calle del Barco, núme
ro 26, piso segundo, a celebrar el jui
cio de faltas número 716 del presente
ailo. ..

~.382

DrCE TO~IE, Luis; bijo ele José y
de }.;icash:, domiciJiudo 'Últimamente
en la calle de Santa t"eliciana,"número
5, de esta capital; comparecerá el dia
1ó de Noviembre próximo. a las cuatro,
ante el Ju:.:gl:ldo municipal númt:ro U.
de l\bilrid, sito en la calle de S~I:la
Cat~lina, número ;:1, principal, a cele
brar' juicio de faltas por burto con el
número 272 de 1934. in:.;truido contraIel mismo.

DURA.:.~ NIELFA, José;" domiciliado
últimamenle en la calle de Valverde,
14, y cu~'o actual paradero se ignora;
comparecera el dia 30 de Noviembre.
a las diez de su mañans., en el JWlgado
municipal núme¡'o 6, de Madrid./, s.il()
en la calle dd Barco número 2~, se.
gundo, a ceiebrar el juicio de faltas
número 919 de 1934; bajo el apjercibi
miento que, al no hacerlo. le parará el
perjuicio a que haya lugar.

5.384

ESCL:DERO BORJA, Inón; domicilia·
do liItimamellre en Sierr~ Bullones, 25,
de esta capita.l; ("'iJrnparecerá el dia 17
cte Noviembre próximo, a las cuatro y
media <te la tarde, aa:,le el Juzgado mu,
nicipal número 14, de ~Iadrid, sito en
la calle de Santa Catalina. 3, principal,
a celebrar iuicio de faltas ¡:.'or estafa,
con el número 28. de 1934. instnúdo
contr... el mismo y olros.

5.38~

ESTEBAN LOPEZ, Jacinto; hijo de
Pedro y de 1nés. nalW'al -de Valladolid,
casado, zapatc'ro, y Rutino Marcos Her.
nández, de veintiocho años de edad,
b'jo de Juan y de Isidra, tnatural de
Hiend'Llaencin9. <Guaua;aiara), soltero,
torneI"o, CU)'o actual domicilio o para·
dero di(' ambos se ignJia'n; compareee.
rán el di::! 13 de Noviembre próximo, y
hora de las diez de su mañana, ante el
Juzgaúo municipal número 6. de Ma·
drid, silo en la calle dlf'J Barco. número
26, pisCo segundo, a celebrar el juicio
de falta!¡; número 334 del presente año.
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5.386

FER.~A~DEZ SANCHEZ, Angeles;
,hiJa die Máximo y de Prudenda, do
mícilia.Ja últimamen te en Duque de
Sexto, 1, principal, B, de esta capital;
c"ompa1'leCera el dia 10 de So\-iembre
próximo, a las C1Uatro de la tarde, a'nte
el Juzgado municipal número 14, de
Mad.id, sito en la calle de Santa Cata
lina. número 3, principal, a oelebrar
juicio de faltas por hurto, con el nú
mero 2i2 de 1934, instruido contra Luis
Duce.

5.387

FRES PORRAS, Fernamdo; de cua~

'renta y dos años, casado, natural de
Madrid encuadernador. hijo de Ar.to
nio y cíe Josefa. cuyo actual domicilio
o parade:ro del mismo se ignoran; com
pilrecerá el día 13 de Noviembre pró
:iimo y hora de las diez de su maña
na; ante el Juzgado municipal número
6. de Madrid.!.. sito en la calle del Bar
co. nÚInero z6. piso segundo. a cele
brar juicio de faltas número 832 del
presente año.

5.388

GARCIA GONZALEZ, Flaviano; hijo
de Joaquín y de Paula, domiciliaoo úl
timameIl&te en la calle del Principe de
Vergara, 60 moderno, de esta capital;
comparooeni el día 17 de No,iembre
próximo, a las cuatro y media de la
larde, ante el Juzgado municipal nÚ
mero 14, de Madrid. sito en Santa Ca
lina, número 3, principal. a celebrar
juicio de faltas por lesiones por atro~

pello, con el nUmero 655 de 1934, ins
truido contra lndalecio Esteban.

5.3'89

. GARCL-\ MORENO. Pilar; bija de
Atilano y de Crist1Dl3., domiciliada úl
timamente en la calle de Vargas, nú·
mero 9 en'tresuelo; (:o.mparecerá el dia .
30 de óCtubre. a las diez. ante el Juz
gado municipal, número 4. de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3. principal, lB. celebrar juicio de
faltas por lesiones, con el número ::>67
de 1934. instruido contra MarialIlo Brio~

nes.

5.390

":GARCIA NU~f"" 'liguel; domiciliado
Pardiñas, 60. tel .. ("0; cuyo actual do
micilio o paradero se ignora; compa
ftcerá el día 30 de Noviembre próxi
mo. y h.:::ra de las diez de su mañana,
ante el Juzgado municipal número 6.
de Madrid, sito en Barco número 26,
~gundo, a oelehrar el juicio de faltas
LÚInero 813 de 1934; bajo el apercibi
mipnto que al no hacerlo le parará el
perjuido la que haya lugar.

5.391

GO~ VILLADA, Pa.Jmiro; domici
liadl3 últimamente en Hermanos Agui~

rre. 3; cuyo actual paradero y domi
cilio se ignora; condenado por ame
nazas; comparecerá dentro del término
de cinco días ante el Juzgado munici
pal número 6, de Madrid, sito en la
calle del B3Jrco, número 26, segundo. a
CCDY.;.~ .. la 'pena impuesta en el juicio
de faltas mímero 4; bajo apercibimien-

to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

5.392

GO~ZALEZ GARCIA. Antonio; con
denado por lesioo.es; comparecerá en
ténnino de cinco días an te el Juzgado
munieiual del distrito de la Universi
dad, de Madrid, sito en la calLe de Al
berto Aguilera, número 20. segundo;
bajo apercibimiento de ser declarado
rebelde si no lo \-.erifica, cuyo espe
diente está. señalado con el número 4t3
de 1931.

14694
5.393

GONZALEZ MIQUEL. Pablo; de ca
ra, natural de Madrid; cuyo actual pa~
radero y domicilio del mismo se igno
ra; comparecerá el día 13 de Noviem
bre próximo y hora de las diez de
su mañana. ante el Juzgado munici
pal número 6 de Madrid. sito en la
caUe del Barco, número 26, piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 817 del presente año.

5.394 '

GONZALEZ DE MIGUEL. José; do
miciliado últimamente en la calle de
Santa Engracia, 198; cuyo actual do
micilio y paradero del mismo se ig
nora; comparecerá el dia 30 de No
viembre próximo, y hora de las diez
de su mañana. ante el Juzgado muni·
cipal número 6, de Madrid, sito en
la calle del Barco, numero ~6. se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
número 891 de 1934; bajo apercibimien.
to que, al no hacerlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

5.395

GUTIERREZ POZA, Joaquín; do
miciliado últir;¡amente en la calle de
Martín de los fleros, 84, y cuyo ac
tual paradero se igno:;,-a; comparece
rá el día 30 de Noviembre. a las diez
de su mañana, en el Juzgado munici
pal número 6. de Madrid, sito en la
calle del Barco, número 26, segundo.
a celebrar el juicio de faltas número
lj:);i de 1934; bajo apercibimiento que,
al no hacerlo, le parará el perjuicio
a que haya lugar.

5.396

HER.1'\l'AJ.'1DEZ ~IESADO. Isabel y
Cristóbal; domiciliados últimamente
en la calle de San Vicente. numo 90,
y cuyo actual paradero y domicilio se
ignora; comparecerán el dia 30 de
Noviembre, y hora de las diez de su
mañana. antt. el Juzgado municipal
número 6, de Madrid, Sito en la calle
del Barco, número 26. segundo, a ce
lebrar el juicio de faltas número 759
de 1934; bajo apercibimIento que. al
no hacerlo, le paraJlt el perjuicio a
que haya lugar.

5.397

IGLESIAS RIVERO, Eladio; hijo de
Eulogio y de Paula. d·;}miciliado últi·
mamente en la calle de la Corredera
Baja. 20. d~ esta capital; comparece
rá el día 10 de Noviembre próximo,
a las cuatro de la tarde, ante el Juz
sado munici]:lal número 14& de Ma..

drid. sito en la calle de Santa Cata
lina, número 3, principal. a celebrar
juicio de faltas ;>or riña y escá::ldalo
con el número 753 de 1934, instruido
contra el mismo y otra.

5.398

,lUAREZ SILVESTRE, Enrique; do
miciliado últimamente en la ralle del
Doctor Esquerdo, 17. y cuyo actu.al
paradero se ignora, condel1~do por
malos tratos; comparecerá, dentre del
término de cinco dia.., ant.e el Juzga
do municipal nú¡n,~ro 6, de Madrid,
sito en la calle del Barco, número 26,
segundo, a cumplir la pena impuesta
en el juicio de faltas número 1.094;
bajo apercibimiento de pararle el per·
juicio a que haya lugar.

5.399

LECHUGA, ~'1aría; domiciliada úIti~

mamente en la calle de Raimundo Fer·
nálldez Villaverde, 10, y cuyo actual
paradero se ignora, condenado por le
siones; comparecerá, dentro del t~rmi~
no de cinco días, ante el Juzgado mu·
nicipal número 6, de Madrid, sito en
Barco, número 26. segundo, a cum
plir la pena impuesta en el juicio de
faltas número 201; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haya
lugar.

5.400

LOPEZ Il\COGNITO, Marcial; domi
ciliado últimamente en la plaza del
Progreso. 3, y cuyo actual paradero
se ignora. condenado por amenazas;
comparecerá, dentro del término de
cinco dias, ante el Juzgado municipal
número 6, de Madrid, sito en la calle
del Barco, número 26, segundo, a cum
plir la pena impuesta en el juicio de
faltas número 170; bajo tpercibimien
to de pararle el perjuieio a que haya
lugar.

5.401

LURUE..~A TORRES. Jaime; de
veintisiete años Ide edad, soltero, chó
fer. quien dijo tener su domicilio en
Madrid. calle del Doce de Octubre, nú
mero 12; comparecerá. en término de
diez días, ante el JuzgadQ de i1llStru4:"
ción de Ciudad Real, sito en la plaza
de la República. con el fin de ser re

conocido por el :\lédico forense; ad·
\7irtiéndole que. si deja de compare4

cer" le parará el perjuicio consi<l
guiente. 14702

5.41)2

LLORENTE RUIZ, Gn.gorio; hija.
de Casimiro y de Isabel; domiciliado
últimamente en la calle de Faustíno
López, número :L. barrio c;lel Campa·
mento; comparecerá, el día 30 de OC"
tubre, a las diez. ante el Juzgado mu
nicipal número f.. de Madrid, sito en
la calle de Santa Catalina, número 3~

principal. a celebrar jüido de fallas
por lesiones, con el número 579, iW3"
truido contra Antonio Riva::.

5.403

MARTL~ LOPEZ, Pablo; cuyo ae
J;u.aJ paradero se i¡nora¡ tCOndenaaQ
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por lesiones; comvarecerá, dentro del
itnaino de cinco días, ante el Juz
cado municipal número 6, de Madrid.
dlo en la calle del Harco. numero 26,
segunde. a cum¡>lir la pena impuesta
en el juici'l .le faltas número 28; bajo
apercibimiento de pa¡"arle el perjui
cio a que ha~'3 lugar.

5.404

MASO CABRERA, Carmen; dcrnlcí
liada últimamente en la calle del Am
paro, 21 y cuyo actual paradero se
ignora; condenada por amenazas; com
parecerá. dentro del ti'rrnino de cin
co días, ante el Juzgado municipal nú
mero 6. de :\Iadrid. sito en la i~allc
del Bar e 0, numero 26, 2.0

, a cumplí r
l:t pena impuesta en el juicio de fal
tas número 42;; bajo apen:ibimiento
ele pararle el perjuicio a que haya
lu~ai".

5.405

MORALES BELLIDO, CrÍlStóbal; -hi
jo de Luciano y de Josefa; domicilia
<io últimamente en la calle tde Vene
ras, .5. triplicado; comparecerá el día
30 de Octubre, a las diez, ante el Juz.
gado municipal r,úmero 4. de )Iadrid,
sito en la caUe de ~anta Catalina, nú
mero 3. principal. a celebrar juicio
de faltas por estafa, con el núm. 546,
i.nsLruído contra Emilio Yaña.

5.406

N.~YERO BURGOS, Juan; domici
lia/do últimamente en la ealle de Agus
lin Rodríguez Bonal, 5, y cuyo actual
paradero y domicilio se ignora; com
parecerá, el día 30 de Noviembre pró
ximo y hora de las diez de su maña
na, ante el Juzgado municipal mime
ro ti, de Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26, segul1ldo, a celebrar
el juicio de faltas número 813 de
1934, bajo apercibimiento que. al no
hacerlo, le parará el perjuido a que
b;¡ya lugar.

5.407

NOHIGAS IGLESIAS, Sara; hija de
José y Vicenta. de treinta años de
p-dad, natural de :\1al1rid, casada, sus
labores, y Antonio Castílla y Carmen
González, cuyas demás circunstancias
d,e estos últimos. así ~omo el actual
domicilio o paradero -de todOlS se ig
noran; comparecerán, el día 13 de
Noviembre próximo y hora de las diez
de su mañana, ante el Juzgado muni
cipal número 6, de ~Iadri,d, sito en la
calle del Barco, número 26. piso se
gundo, a celebrar el juicio de faltas
'~mero 848 del presente año.

5.408

NOVILLO, ~Ianuel; domi<:iliado úl
timamente en la calle de Frandsco
Cea. número 2; comparecerá el día 30
de Octubre. a las diez de· la mañ&na,
ante el Juzg'ado municipal número 4,
de Mad~'id, sito en la eaUe de Santa
Calalin:l, número 3. principal, a cele
brar juicio de faItss, por daños, 'Con
el numero 593 de 1934,. instruido 'COn
tra el mismo.,

5.409

ORTIZ CARUIERO, Angel; de diez
y nut:ve años de edad. hijo de Angel
). de FeIipa, natural de )iadrid, soIte
ro, vendedor. -cuyo actual domicilio y
paradero del m.ismo se ignoran; com
parecera el día 13 de ~o"'¡cmbre pró
mo, a las diez de la mañana, ante el
Juzgado municipal número 6, de 1\la
drid, sito en la caUe del Barco, núme
ro 26, segundo. a celebrar juicio de
faltas numero 623 del p,esente año.

5.410

ORTIZ SANCHEZ, JU:ln'3; hija de
Anastasio y de Jua.na, domiciliada lil
timarn~nte t'n Madrid, calle de Fran·
cisco Sa~as, numero 12, bajo; compa
recerá el día 30 de Octubre. a las díez
de 1.. mañana, ante el Juzgado munici·
pal número 4, de ~Iadrid. sito en la
calle de Santa Catalina, número 3,
principal, a celebrar juicio de faltas.
por lesiones, con el número 836 de
1934, instruido contra Antonio Abella.

5.411

PASTOR CAMPILLO. Francisco, y
Margarita Menacho (jarcia, domicilia
do~ últ!maJmente en :\ladrid, Ronda de
Valenda, 3, y Plaza de la Cebada, 7,
respecti\'amenle, y cuyo actual para·
dero s~ ignora, condenados por malos
triltos, comparecerán dentro del tér
mino de cinco días snte el Juzgado
municipal número 6, de Madrid. sito
en la ca1le del Barco, número 26. se~
gundo, a cumplir la pena impuesta en
el juicio de faltas número 16; bajo
apercibimiento de pararle el perjulclo
a que haya lugar.

5.412

PEREZ IGLESIAS, Soledad; hija ue
M a n u e 1 y de Juana, de veintinuere
años de ed::ld, natural oe Madrid, sol
tera, vendedora, y Ludana Garda. 'Cu
yas demás cireunslancias de este úl
limo, así como el adool domicilio o
paradero de ambos se ignoran; com
parecerán el dia 13 de Noviembre pró
ximo. a las diez de la mañan·a, ante el
Juzgado municipal número 6. de Ma
drid, sito en la calle del &.rco. núme
ro 26, segundo, a celebrar el jui·cio de
faltas número 829 del presente año.

5.413

PRIETO ZABALA, Ana; Ernestina
Carnicero Prieto y Arístides Varg-as
López, domiciliados últimamente en
Madri<l, calle del Barquillo, 22, pen
sión. y cuyo actual paradero se igno
ra; condenados por lesiones, compare
cerán dentro del término de cinco
días ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de Madrid. sito en la c a II e del
Barco, n(unero 26, segundo. a cumplir
la pena impuesta en el juicio de faltas
número 1.268 <le 1 934; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
ha~'a lugar.

5.414

Rf:DO:SDO SORIAXO, María; hija
de Cruz y de Rufina, domiciliada úUi
!!laID.~n\e en La .Ventilla '<Chamartin

de la Rosa) ; comparecerá el dio 30 de
Octubre. a las diez de la mañana. ante
el JU7.gado municipal número 4, de
Madrid, sito en la calle de Santa (Atll~

lina, número 3. prin.cipal, a celebrar
juicio de faltas, por malos tratos, con.
el número 773 de 1934. instruido con
tra Ramón de la Vega.

5.415

RODRIGUEZ FUE."TES, ~larcelino;
hijo de José y d~ RogeJia, domiciliado
últim31mente en Madrid, calle de Ca
darso, número 4; comparecerá el día 2
de :\oviembre, a las diez y media de
IQ mañana. ante el Juzgado municipal
número 4, de Madrid, sito en la 'Calle
de Santa Catalina. número 3, princi':'
palo a celebr.:t.r juido de faltas. por le
siones, con el 11 úmero 925.

14693

5.416

SA.c"CHEZ "S.'\""~CHEZ, Antonio; hijo
de Antonio y de- Antonia, domiciliado
últimamente en el paseo de las Chope
ras, 71, de esta capital; comparecerá
el día 17 de Noviembre próximo, a las
cualro de la tarde, ante el Juzgado mu.~

nicipal número H, de Madri~ sito en
la calle de Santa Catalina, número 3.
principal, a celebrar juicio de {allas
por lesiones con el numero 768 de
1934. instruido contra el miMDO 3 otra.

5.417

S.\...1\iCHEZ SANCHEZ, Cal'melo; hijo
de Antonio y de Antonia, domiciliado
ú.ltimamente en el paseo de 135 Cho
peras, 71, de esta capiW; ~oIDparece;.

rá el día 17 de Noviemhre pródmo~

a las cuatro de la ta.d~, ~ntc el Juz
gado municipal mimero H, de. Madrid.
sito en la calle de Santa Catalina. nú
mero 3, principal, a celebrar juicio de
faltas por lesiones con el numero 768
de 1934. instruido contra el mismo y.
otr~ ,

5.418

SANCHEZ, Valeriano; domiciliado
últimamente en la calle de Santa En
gracia, número 103. Y cuyo actual pa
radero y domicilio se ignora; c'ompa
recerá el día 30 de :Noviembre pró
ximo, y hora de las diez de su maña
na·, ante el Juzgado municipal núme
ro 6, de Madrid, sito en la calle del
Barco, número 26. segun jo. a cele
brar el juicio de faltas número 900
de 1934; bajo aperdbimiento qu.e, al
no hacerlo. le parará el perjuicio a
que haya lugar.

5.419

SAN JUAN ESTEBA.N. Avelin:l; hija
de Francisco y de Adeh¡'da, domiei·
liada lÜtimameote en la calle del Ge
neral Alvarez de Castro, 14, de esta
capital; comparecerá el di... 17 de Nc¡.
viembre próximo, a las cuatro de la
tarde, en el Juzgado muniCIpal núme
ro U. de Madrid, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, principal.
a. celebrar juicio de faltas por daños
con el número 370 de 193t, instruido
contra la misma.

14695
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5.420

SASTRE. Manuel; domiciliado últi
mamente en la calle de Rodríguez San
Pedro, 59. y CUYQ actual paraderQ se
ígnora, condenado por daños; com¡..a
:recerá. dentro del ténnino de ciuc;)
djas. ante el Juzgado municipal nú
mero 6, de Msdrid, sito en la calle de.
Barco, número 26. segundo, a cumplir
la pena impuesta €D el juicio de faltas
numero 152; bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

5.4:21

SERRANO IGLESIAS. Micaela; h.ja
de Vicente y de Jerónima. domiclli::l
da últimamente en Tesoro, número J7,
de esta capital; comparecen~ el día 11
de Ntwiembre próximo, a las cuatro
de la tarde, ante el Juzgado rouOlcipal
número a, de Madrid. sito en la Lal1e
de Santa Catalina, número 3, princi
pal, a celebrar juicio de raltas por es
cándalo y daños. instruido contra la
misma con elllli1nero 737 de 1934.

5.422

VARGAS Y VARGAS, Primitivo; do
miciliado últimamente en la calle de
Ar. toñita Jiménez. 28. y cu~'o actual
par-.ldero se ignora. condenado por es
tafa.; comparecerá. dentro del término
de cinco días, ante el Juzgado muni
cipal número 6, de Madrid, sito en la
calle del Barco, número 26, ·segundo.
a cumplir la pena impuesta en el JUI
cio de faltas número 1.079; bajo a;le,·
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

5.423·

VARONA PONTORIA, l\lberto; cu
yo aclual domicilio y paradero se ig
nora, domil iliado últimamente !n la
calle de NarvÍtez. 36, condenado por
malos tratos; comparecerá dentro del!
término de cinco días ante el Juzgado
mu.nicipal número 6, de Madrid, sito
en la calle del Barco, i!-6, segundo. a
cumplir la pena que le ha sido im
puesta en el jukio de faltas número
527; bajo apercibimiento de ~ara.rle

elperjuido a que hubiere lugar..

5.4U

VAZQUr~ LORE......ZO. María; hija
de Venancio v de AdeUna. domicilia
da últimamente en paseo dé las Chope
ras. 71, tercero, letra A. de esta capi
tal; tOlOparecerá el día 17 de jSoviem
bre próximo. a las cuatro de la tarde,
ante el Juzga·do municipal número 14,
de Madrid. silo en la.. calle de Santa
Catalina, número 3, principal. a cele
brar jliicio de faltas por lesiones con
el número 76~ de 1934. instruido con
tra Antonio Sinchez y otra.

5.425

VAZQUEZ, Nicolás; cuyo actual pa
radero se ignora; condenado por le·
siones; compar:ecerá dentro del tér·
minQ de cinco días, ante el Juzgado
munfcipal Y""T'[}ero 6. de Madrid, sito
en la c~lh: _01 Barco, 26, segundo, a
t.'Umplir la pena impuesta en el juicio
de faltas número 1.095; ¡¡ajo apercibi-

miento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

;.426

VEGA MON, Ramón de la; hijo de
Eduardo y de Encarnación, domici.
liado últimamen.le en la ronda de Se
gavia, 20; comparecerá el día 30 de
Octubre. a las diez, an te el Juzgado
municipal número 4, de "ladrid, silo
en la calle de Santa Catalina. número
3, principal, a celebrar juicio de fal
tas por malos tratos C<ln el número
7i3 instruido contra el mismo.

5.427

VILAR U\.RTOLO:\lE, Francisco;
domiciliado úJtimamenle en la calle
de Merelles. 16 (Puente de Vallecas);
compare(erá el dia 31 de Octubre, a
las doce, ante el Juzgado municipal
número 4, de Madrid. sito en la calle
de Santa Catalina. 3. principal, con
el fin de ser reconocido por el Mé
dico forense en juicio de faltas de
dieo forense en juicio de fallas número
731, por lesiones casuales del mismo.

5.428

YAS'EZ :\1USOZ, Emilio; hijo de
Emilio y de llde:fonsa, domiciliado úl
timamente en la calle de la Enoomien
da, 17; compal'ecerá el dia 30 de 0..:
tU1>re, a las diez, ante el Juz:gado mu
niCipal número 4. de Madrid, sito en
la calle de Sanla Catalina. 3. principal.
a celebrar juicio de faltas por estafa.
Cl>n el número 5.16. instruid<! conlra
el mismo.

5.429

ZOR1\l()ZA NAVARRO, Teodoro; do
miciliado últimamente en la calle del
Amparo, nÚIDero 39. y cuyo actual pa
radero se ignora, condenado p()r le
:;ion.es; comparecerá dentro del térmi
no de cin<..-o dias, ante el Juzgado mu
nicipal número 0.. de Madrid. sito en
la calle dd Barco. :l6. segundo, a cum
plir la pena impuesta ~n el juicio de
faltas número 26; bajo apercibimiento
de pararle el perjuicio a que ha)'a lu
gar.

5.430

ACERO ACERO, María; hija de Ja
cinlQ y de Cándida, domidlí-ada en la
calle d' la Florida, 12; comparecerá
el día 24 de Noviembre, a las diez, an
te el Juzgado municipal número
16, de Madrid. sito en la calle del Bar·
co, 26. primero, a celebrar iuicio de
faltas. por lesiones y riña, instruido
contra la misma y otro. bajo el núme
ro 569 de orden del año actual.

5.431

ALO~SO LOPEZ. Carmen; cuyas
demás circunstancias se ignoran, se. la
cita para que el dia 24 de Octubre. y
hora de las nueve )0 media. comparez.
ca ante el Juzgado muni<.:ipal nÚme·
ro 5, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar
jukio de faltas número 851, bajo aper
cibimiento de pararle el perjuicio a
que haya lugar.

5.43~

ALVAREZ UGALDE. Julio; domici..
liado últimamente en !.a. calle de la
Palma, 36; comparecerá el dia 24 de
:-;oviembre, a las diez:, ante el Juzgado
municipal número 16, de ~ladrid.

~ito en la calle del Barco. 26, primero.
a celebrar juicio de faltas, por ame
nazas y desobediencia, instruida con
tra el mismo. bajo el número 898 de
orden del año actual.

5.433

AR.UlBURO ~ARRO. Jesús; hijo de
~lanuel y de Teresa, natural de Ver
g3ra (Guipúzcoa), soltero, jornalero. de
treinta y dos años. cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora; compare
cerá dentro del término de nueve días
en el Juzgado m!.1nicipal número 3 de
Madrid. calle de Belen. nlÍlllero 2, a
fin de cumplir la pena que .le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, segui
do contra el mismo. por lesiones y
malos tratos, bajo el número 563 de
1934; apercibido que, de no veriñ·car
lo. le parará el perjuicio a que haya
lugar.

50434

ARAl-IBURO 'NARRO. ~IaHas; de
treinta y cuatro años. hijo de ~lanuel

y de Teresa, natural de Vergara (Gui
púzcoo), jornalero, cuyo actual domi
cilio o paradero se ignora; compare
cera dentro del ténnino de nueve días
en el Juzgado municipal número 3 d-e
Madrid, calle de Be:en número ~. a
fin .de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas, se8ui
do contra el mismo, por lesiones y
ma;()s tratos, bajo el número 563 de
1934; apercibido que. de no verificar
:0. le p"'-rar a.el perjukio a que haya
lugar.

5.435

ARREDONDO LORZA, ~lanuel' de
treinta y tres años. casf1dQ, ..\g~nte
de negocios. hijo de Eduardo y de
Francisea. natural de Sevilla, i,fue dijo

vivir en la c<llle de BI:.ls~o IDáiiez. nú.
mero 55, piso primero, y cu~"o actual
parad-ero se ignora; cOlnjX\recerá den.
tro del término de nueve dJas en el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid. sito en la calle de Relen, núme
ro 2, con el fin de cumplir la pena
que le ha sido Ílmpucst<l 1;'11 el jui~

ocio de faltas seguido c()ntra e-l nJis
.mo, por hurto, bajo el número 641 de
1934; apercibido que, de no \'erificar~

lo. le parará el perjuicio a que ha)"u
lugar e-n derecho.

5.436

ARRIBAS CORRAL, Cecilia; domi.
liada ultimalI1ente en TesoI"o 19 se
la cita para que el dia 26 tIe 6ctubre
y hora de las diez y media, cOluparez:
ca ante el Juzgado mUllIeipd i nÚme~
ro 5. de ~ladrid, sito en lu calle dd

León, nUmero.o; 40 y 12. a celebrar
juicio . ~e ,faltas numero 831, b<¡jo
aperClbllffilento de pararle el perjuicio
a que haya lugar.

5.437
BARI.:\'AGA SUARFZ, Augmto; cu

yas demás cir-cunstancias se ignoran!
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se le cita para que el dia 26 de Octu~
breo y hora. de las diez y IIlI;ldia.com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5. de Madrid, sito en la calle d-el
León. números 40 y 42, a celebrar jui
cio de faltas número 475. bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a ~e
haya lugar.

5.438

eOADA MART~'CZ.Federico y una
señorita que le acompañaba, de ia cual
se desconocen las circunstancias per
sonales, el dia 16 de Mayo próximo pa
sado, sobre las veinte horas del dicho
día, los que tuvieron su domicilio úl
timamente en Madrid. calle de Es
:pronceoda, número 38. Sociedad impor·
tadora de Automóviles (Seida); com
parecerán el (jia 10 del próximo mes
de Noviembre y hora de las diez de su
mañana, ante el Tribunal municipal
de Chamartin de la Rosa, para cele
brar juicio de faltas que se le sigue
a los mismos por malos tratos; igno·
rán·dose el actual domicilio o parade
ro que tensan los referidos denuncia·
dos.
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5.439

BUJEDA MONGE. Ramón; de veinte
años, cuyas demás circunstancias per
sonales no constan de aulos. que dijo
vivir en la calle de Dulcinea. número
52, y cuyo actual domidlio y para-

.dero.se ignora; comparecerá. el día 26
.del.próximo mes de Noviembre, y hora
de las once de su mañana, an te ~l
Juzgado munidpal número 3. de M:l
drid. calle de Belén, número 2, a ce
lelebrar juicio de faltas por daños,
bajo el número 880 de 1934.

5.440

BUJEDA SEBASTIAN. Juan; cuyas
demás circunstancias personales no
constan de autos. que dijo vivir en
la calle i..~ Dulcinea. número 52. y
cuyo actl" al domicilio y paradero se
ignora; comparecerá. el dia 26 del
próximo mes de Noviembre, y hora de
las once de su mañana. ante el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
calle de Belén número 2, a celebrar
juicio de ~aUas por daños. bajo el nú'
mero 880 de 1934.

5.441

CABELLO GO, Carmen; de veintisie·
te años. s o 1te·r a, prostituta, hija de
Francisco y María, natural de Málaga.
domiciliada últimamente en la calle del
Amparo, 49, portería; comparecerá den·
tro del término de tercero dia, en el
Juzgado municipal número 3, de Ma
drid. sito en la calle :de Belén, número
2, a satisfacer la multa. que le ha sido
impuesta en el iuicio de faltas. seguido
contra la misma y otra, por amenazas,
bajo el número 475 'de 1934; apercibi·
da que, de no verificarlo. la parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

5.442

CESAR CAffilONA MOLTO. D. Ju·
lio; cuyo domidlio se i~nora, se le cita
para que el dia 26 de Ocluhre. y bora
de las diez y mC(f" .:, -(>mparezca ante el
Juzgado municipal número 5. de :'tia·

drid, si10 en la calle del León, núm.e
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 741); bajo apercibimiento de
pararle el perjuicio a que haya lugar.

5.443

NU~Ez DE LA ROSA. Concepción;
domiciliada últimamente en el Asil<l
de Oblatas del Santisimo Redentor. de
Carabanchel Bajo Mad(rid). de cator
ce años de edad. soltera y 'Cuyo actual
domicilio o pa.radero se ignora; com
parecerá, asistida de su representante
legal el día 13 del próximo mes de
Noviembre. y hora de las diez de su
mañana. en .el Tribunal municipal de
Challuartin de la Rosa. con el fin de
celebrar juicio de faltas. que se sigue.
por lesiones. contra otros. con el nú
mero 996 del año ach¡aI.

5.444

CQl'."DUCTOR del automóvil propi~
dad de Eulalia Maeztu; comparecerá
el -día 24 de Noviembre. a las diez.

. ante el Juzgado muniocipal número 16,
de Madrid. sito en la calle del Barco,
26, primero, Q celebrnr juicio de fal
tas. :por vejación. in.struído contra el
mismo, bajo el número 789 de orden
del. año actual.

5.445

CORTES B&~ITO. Angel; hijo de
Angel y -de María, de diez y nueve
años natural de Madrid. soltero, eba
nista', que dijo vivir en la calle de
Sebastián Elcano, número 1, patio,
número a, y cuyo actual paradero se
ignara; comparecerá, el día 26 del
próximo roes de :'I:oviembre, y hora
de las once de su mañana, ante el
Juzgado municipal número 3. de Ma
drid, calle de Belén, número 2. a ce
lebrar jnicio de faltas por ~scándaIo,
bajo el número 766 de 1934.

5.446

CRlJZ, Magdalena dI) la; cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; se la
cita para que el día 26 de Octubre. y
hora de las diez y medía, comparezca
ante: el Juzgado municipal númeTo 5,
de ::\Iadríd. sito en la calle del Leó"1.,
números 40 y 42, a celebrar juicío .de
faltas número 556; bajo apercibimien
to de pararla el perjuicio a que haya
lugar.

5 141

CHA~10RRO, Encarnación. y ::\liguel
Cabello; domiciliados últimamente en
esta villa. calle .de las Cueva.s, numt!:
ro .5 y cuyo actual domicilio opa·
rade~o se ignora; comparecerán, el'día
13 del próximo mes de ~oviembre. "!J'
hora de las diez de su mañana. ante
este TI :buna! municipal de Chamar
tín de la Rosa para celebrar juicio

. de faltas .por lesiones. escán1dalf, y
amenazas qUe se sigue contra éstos y
otros con el número 1.037 del año
actual.

5.448

DIAZ GUTIERREZ, Antonio; c:tyo
áctu.ll domicilio ~' ~aradero se ig;;:.o-

ra; comparecerá. en término de cinco
rIías ante este Juzgado munidpal de
Chafo.utin de la Rosa, sito en la Ave
nida de la Libertad, número 58, prin.
cipai, con el fin de respontder a Jos
cargos que le resultan en el juicio de
faltas número 904 del año actual. por
lesiones, contra el mismo.

5.449

DIEZ. Sebastián; domiciliado últi·
mamente en la calle de Valverde, 11);
C()Illparecerá. el dia 24 de Noviembre,
a las die:t, ante el Juzgado municipal
número 16. de Madrid. sito en la calle
del Barco. 26, 1.... a celebrar juicio de
faltas. pOT lesiones, instruido contra
el mismo, bajo el número 769 de .or·
den del año actual

5.450

DD\TEIRO. Eduardo; domiciliado úl·
timamente en Modesto Lafuente, 27;
comparecerá. elIdía 1." de Noviembre.
a las nueve horas. ante el Juzgado
municipal número 17. sito en Madrid.
calle de la Magdalena, nlÍmel"O' '~2.
principal. a celebrar juício de faltas
por daños y lesiones, instruido contra
Eduardo Dineiro y otros.

5.451

DUMON CABRERA. Alfonsa; hija
de Leandro y de Cesáreo; comparece
rá el odia 24 de Noviembre, a las diez•
ante el Juzgado municipal del núme
ro 16, de :Madrid, sito en la calledeJ
Barco, 26. 1.... a celebrar juicío de fal·
tas por hurto, instruido contra Maria
Luisa Fernández, bajo el número 574
de orden del año actnal.

5.452

ED~ARDOFEfu~ANDEZ.Pedro;m·
jo de Pedro y de Antonia, de treinfa y
cuatro años de edad, natural de Bue
nos Aires. casado. dependiente de bar.
que dijo vivir últimamente en 1&. calle
de Carranza. número 29, pi.so 1."; COlo·
parecerá dentro del término de nueve
días en el Juzgado municipal número 3
de Madrid, calle de Belén, número· 2. a
fin de cumplir la pena que le ha sido
impuesta en el juicio de faltas seguido
contra el mismo por lesiones, bajo el
número 723 de 1934; apercibido que,
de no verificarlo. le parará el perjui·
cio a que haya lugar.

3.453

ESTEPA BALLESTEROS. Emilio; de
treinta y nueve años de edad. repl'esen
tante, hijo de Enrique y de Guillerma.
natural de Madrid. que dijo vivir en la
calle de Jardines, número 11. piso 3.... y
cuyo actual domicilio y paradt"ro se ig
nora; comparecerá el día 28 del próxi~

IDO mes de Noviembre, y hora de las
once de su maña-na. ante el Juzgado ml]
nidpal número 3, de Madrid. calle de
Belén, número 2, a celebrar juicio de
hItas por juegos prohibidos, bajo el
número 601 de 1934.

5.454

FERNANDEZ ARIAS. Antonio; hijo
de Esteban y. de Gabriela, domiciliado
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últimamente en la calle de Sego\'ia;
comparecerá el día 24 de ~ovil,.'Il1bl"e. a
las diez, ante ~l Juzgado municipal nú
me-ro 16. de Madird. sito en la calle ;le)
Barco, 26, 1.", a celebrar juido de falo
tas p<>r lesiones, instruido contra Fran-'
cisC'o .'\1v9riño, bajo el nÚIuero 760 de
orr!t::l del añ() a('tual.

1).455

FER..~A:\DEZ FER~A~DEZ, ~[aría

r.uisa; domiciliada últimamente f;n la
{'.alJe de :\[agaIJanes, 18; compareced el
dia :¿4 de l'\oviembre, a las diez, ante
el Juzgado municipal nú!ne::ro 16. de
Mlldá.J, sito en la calle dd Barco. 26,
piso 1.... a celebrar juicio de hitas por
hurto, instruido r.ontra ella misma. ;'¡ajQ
el número 5i4 de oroen del año aduai.

5.456

FEfL~A~DEZ FER...'iA~DEZ,~Ianuel,

y Antonio Lópe::z Sáem:; cuyos domici
lios se ignoran. se les cita para que el
día 26 de Octubre, y hora de bs di ex y
nedia, C'omp:,rél:Can :ln tt' el Juzgado
municillal número ~, de ),!adrid, sito en
la calle <!.e! Ll'ón, númerOs 40 ~. 42, a
celebrar juiCIO de faltas n~mero 713;
bajo alJ~1'Cit.imientode pararles el pero
juiciu a qtJ1: llaya luga.r.

5.457

FER~A~DEZ GAReIA. José; cups
denús circunstancias ¡K;rsonaics no
consum úe autos, que dijo vivir en la
calle tl.e Embajadores, número 133. bajo
derecha. y euyo actua: domkilio y pa
ndero se ignora; compa,ecerá el día
2{l del próximo mes de I"oviembre, ~.
hora de las (I/lce C:c su mañan:l, ~Inte el
Juz;'.ldu municipal númerO 3, de .\Ia
drid, cal!!: de Belén, numero 2. a ce¡~

brar 5uicio de faltas por escándalo. La
jo el número 766 de 1934.

5.458

FER.ro.;A~DEZ SASTA:\lARIA. Ga.'>
par; domiciliado últimamente- en igno
rado paradero; se le cita par;! qu~ el
dÚi 2-1 de Octubre, y 001"3 de las diez
y media. comparezca ante d Juzgado
municipal n.ÚIllero 5. de ?I1adrid. sito en
la calle del León, números ·10 y 42. a
celebrar juicio de faltas número 724;
bajo apercibimiento de pararl... ('1 pt'r
juico ai que haya lugar.

5••59

FUE='TE SBiON, Paulino de lai de
tn:inta y cuatro años. cas;¡do, chófer,
hijo de Paulino y de liaría, natural de
Duruelo (Soria). que dijo .,.ivir en la
calle de S~nta Fcliciana. númen) 5.
cuyo actual ~omicilioy paradero se
i!;'Jlora; comparecerá el día 28 del pró
ximo mes de :\oviembrc, y hon¡ de las
once de Sl.: mañana. ante el JU7.g;)do
municipal número 3, de J1:ldrid. ('alle
de Belén, número 2. a cele~rar juicio'
c1e !.utas por juegos prohibitIQ.j. unjo
el número 6Ql de 1934.

5.460

FUERTES VEGA, Domingo; domici
liado últimamente en la calle de Béjar,
número 8; comparecerá el <lía 24 de
Noviembre, a las diez. ante el Juzgado

municipal número 16, de Madrid. sito
en la calle del Barco, 26, 1.~, a cele-
brar juicio de faltas por desobediencia,
inshuido contra el mismo bajo el nú
mero 861 de orden d~l año actual.

5.461

FUNCASTA, Josefa¡ domiciliada úl
timamente en el Paseo de los Melancó
lícos, 8; se la cita para que el día 26
de Oetubre. y hura de las nueve y me-'
dia, comparezca ante el Juzgado muni
cpial número 5, de }lad,id, sito eD la
calle del León, números 40 y 42. a ce
lebrar juicio de faltas número 793; ba
jo ,"percibimienio de pararla el perjui
cio a que ooya lugar.

5.462

GABRIEL GABRIEL, Isidoro; domi
ciliado últimalllE:nte el! t:!l Camino m·
los Vinatt:ros; coml'areeerá el día 24
de ::O-;ovicmbre, a las diez, ante el Juz
g~l!.;) municil)al número 16, de Madrid.
sito en la calle del Barco, 2ó. 1.~, a ce
lebrs.r juicio d-e faltas p0r lesiones.
instruido conlra el mismo, bajo el nú
luero 770 de oroen del año actual.

5.463

GALLARDO DE LA ~ANDA, Ange
la, y Lui~ Garzanáñ~z Leóu; dOIllici
liados últimamente en la calle de Fran
cisco l':avaceJ.-rada, número 15, bajo;
se les ei t::. Tiara que el día 6 de No
viemhre. y hora de las dieciséis, com
parezcan ante 1:'1 Juzgado municipal nú
mero 13, de Madrid, sito en la calle de
Belén, número 2, principal, a celebrar
juicio de faltas número ~04; bajo apl'r
cibimiento que. de no hacerlo, les pa
rar-á el perjuiciu tl que hubiere lugar.

5.4601

G"-::',IBGA PRC:\ED.-\, Luis, y Pedro
Diaz; dcmciilia-dos Í!ltimamente en el
Paseo o calle de la Florida, número 1;
se le; dta para que el día 6 de ~o

\·iemb:-e, y hora de las dieciséis. com
parezcan ante el Juzgado municipal nú
mero 13, de }[adrid, sito en la calle de
Belén, número 2, principal, a celebrar
juicio de faltas número 507; bajo aper
cibimiento que, de no baeerlo, les pa
rará el perjuicio a que hubiere lugar.

5.465

GARCI:\, Carlos; cu:ras delná:> cir
cuol;tancias personales no constan de
autos, que dijo vivir (;;1 la calle de Mo~

linuevo, 8ti (Puente de Vallecas); com
parecerá. dentro del término de Due
ye días, en el Juzgado 1Dunici{lal nú
mero 3. cito: ~1adrid, ca:le d.e BCJén. nú
mero 2, a fin de cumplir la pena que
le ha sido impucsta en el juicio d~ fal·
ta!> seguido contra el mismo por da
ños, número 907 de 19:i4; aper~ibido

que, de no verillcarlo, le parará el per
juicio a que haya lugar.

5.466

GARCIA, Juan Antonio; l:OIllI) ..Jueño
y conductor del carro número 1.154, M_,
cuyas demás circunstancias personales
no constan de autos, que dijo vivir en
la calle de Toledo. número 121, CU~"o

actual domicilio Ji paradero se igno
ro.; comparecerá. el día 26 del próxi.
mo mes de Noviembre, y bOl'a de las
once de su mañana, ante el Ju¡gado
municipal número 3, de ~adI'"id, caIJe
de belén, número 2. a celebrar juicio
de fal:as por daños, bajo el núrnero
89i de 1934.

5.467

GARCIA RODRlGUEZ. L u i s ;c.e
veinticuatro aiics S<l!tero. natural de
Madrid, pintor, hijo de Luis )- de Ra·
falela, qu~ cijo vivir en la Cuesta d<::!
las Desc;¡rgas, número 2. patrio, núme~
ro 3; cuy" actual domicilio y parade.
ro se ignoran; comparecerá el día 26
del mes de Noví"mbre, y hora de la~

once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de :Madrid, calle
de Belén, núm~ro 2, a celebrar juicio
de f:-titas pnr desobediencia, bajo ei
número 921 de 1934.

5.468

GIL FUNES MORE~O, Olayo; estu
diante, soltero, de veintiún años, cu
yas demás circunstancias DO constas
de autos; que dijo vivir en la calle I(je
Alcalá, numero 101, cuarto ~egundo;
comparecera el día 28 del próx.imo
mes de Noviembre, y bora de las ollt'e
de su mañana, ante el Juzgado munici
pal número 3, de Madrid, caUe de Be
lén, número 2, a celebrar juicio 1ie fal
tas por juegos prohibidos, bajo el llll
meI"O 601 de 1934.

5_469

GIL PEDROSA, :\f<1J'ía; cUY1:> actual
domicilio y paradero se i~noran; se la
cita para que el dia 2-l de Octubre. y
bora de las nueve y media, comparez
ca ant~ el Juzgado municipal nÚ;n. :1.
de :Madr';'·d. sito en la calle del León.
números 40 y 42, a celebrar juicio {le
faltas número 843; bajo apercibimien
to de pararle el perjuicio a que haY:i
lusar.

:U70

GOMEZ GO~lF.z. Pedro: cu}'o 3CtUOIl
domicilio y paradero se ignora; ~e le
cita para qu"," el día 2t de Octu1>r". :l

las diez y media, comparezC'a dr.tl' (,1
Juzgado munícip-.l.J BÚlllero 5. de ;\Ia
drid, sita en la calle dd Ldm, núm.',
ros 40 y 42, a celebrar juicio de faltas
número 3ir,; bajo apercibimiento d~

pararle el pr-rjuicio ;l QUt' haya IUg'll".

5.471

GO:-lES. Luis. y José Gómez; cuyo
aC'tuaJ ciornidi.o y pax-adero .~ i3:1tt
raD; se les cita para que el día 21 de
Octubre, )" horade las nu","\'~ y n.:~día,

comparezcan ~nte t!l JU2:gatlo mu nici
pal número ;). de "ladrid, sHo en b
calle del León, núme-ros 40 y 42, a el'
lebrar juicio de faltas nÚDlel'o 712: ha·
j() ~lpercibimieIlto de pararll's el per
juiciQ a qll<' lwya lu~ar.

.'d7:!

GO:\IEZ )IA~ILA. Hl'c¡m~do; h.ijo de
BCl"nardino y de COllcepeión, domicilia·
do últimameoh.' en Doclor F~rrán, H;
compare<:erá el día 24 de .:"o,·iembre, a
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lar. diez, ante el Juzgado municipnl nú
mero 16. de Madrid. ~ito 1M la calle del
Barco. 26, primero, a celebrar juicio de
fallas po.r amenazas, instruido contra
el mismo, bajo el numero 86-1 de orden
d.e! afio actual.

5.4i3

GOYEZ ~m~A, Alfonso; hijo de Al
fonso y de ~faria, <:omic:liado última
mente en la <:alle de Abaseal, 25; com
parecerá el día 24 de Xovil.."TTlbrc-, 3 12s
die2:. ante -el Jt1~~ mun,cipal nú~
ro 16. de Madrtd, sito en la calle <l1!1
Batto. 26, pl"imero, a relebra,r juici<l ~
faltas ipOr lesiones y riña, mstrutdo
contra el mismo y otros bajo ('1 mime
ro 569 del añ() actual.

5••74

GOMEZ REGIDOR, Ecequiel; cuyas
demás circunstancia~ personales no
constan 'de autos; que dijo "ivir en la
calle de Jaén, número 25; comparece
rá el dia 28 del próximo mes de ~o

viembre, y hora de las once de su ma
ñana, ante el Juzgado munil'ipal nú
mero 3. de Madrid, calle de Belén, nu
mero 2, a celebrar juicio de faltas por
lesiones, bajo el número 885 I{)e 1934.

5.475

GO~EZ SANCHEZ, Jose; VU)"o ac
tual domIcilio ~. paradero se ignoran;
se le cita para que el dia 26 de Octu
bre, a las nueve -:" media, éomparezca
bre, y hora de las nue"e y mrdia, com
parezca ante el Juzgado municipal nú
mero 5, de .Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42, a celebrar jui
do ·de fallas núme¡'O 837; bajo aperci
bimiento de pararle el perjuicio a que
haya lugar.

5.4i6

GO~ZALO MORENO, ~tar!a; domi·
ciliada ültimamente en la Ribera del
:Uanzanares 62, piso primero, letra H;
se la cita pa¡"a que el dia 6 de ~o\'i.ocm
bre, :r hora de 13s diecisids, compa~i
ca ante el Juzgado municipal núm, l3',
de ~Iadrid, sito en la calle de Belén,
número 2, principal,a celebrar ju;ciu
de faltas número i3~; bajo aperdl)i
miento que, de no hacerlo. la parará
ti perjuicio a que hubiere lugar_

5.477

GOl'ZALEZ GARCIA, Domin~o; cu
yo actual domicilio y paradero se ig
noran; de dieci~é1s años de eorbd,
solteN). dependiente natural de.Prá
dena de Rincón (Yadrid), hi~ de
Juan y de Victorla, que dijo "i"ir en la
calle doe Isidro Jim~nez, numero 16, es
mblo; colitplln.'C~·rá el dia 21 <leí pI u
ximo mes de ~ovicmbre, y hora dc las
once de su mañana, 3nte el Jllz~ado

municipal número 3, de Madrid. calle
He de Belén, número 2, a celebrar jui
cio de faltas por desobediencia, hujo
el número 830 de 1934.

5.478

GOXZALEZ GOMEZ, Pedro; cuyo
actual domicilio y paradero se ignora;
se le cita para que el dia 24 de Octubre,
s las diez y media, comparezca ante

el Juz~ado municipal número 5, de
Madrid, :sito en la -calle del León, nú
meros -10 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 3iS; bajo apercibimien
tQ de pararle el perjuicio a que ba~'a

lugar,

5.479

GOXZALEZ ~fARTI~, Ignacio; de
\'einticinco años, cuyas demás circun~

tand..s se ignor:m y domiciliad!) úl
timamente en la calle de Gravina, nú
mero 3, segundo izquierda; com~are
cerá, dentro del término de tercero
dia, en el Juzgado municipa~ núme
ro 3, de }Iadrid. sito en la caBe de
BeU:n, número 2, a salisfacer la multa
que le ha sillo impuesta en el juicio
de faltas seguido contra el mismo por
falta contra los intereses generales;
bajo el número 627 de 1934; aperci
bido que. de no verificarlo, le parará
el perjuicio a que ha)'.a lugar en de
recho.

5.480

GRAJERA., Juan, '!l' la esposa de éste,
llamada Juana; domiciliados última
mente en Pedro Tejelra, 39; compare
cerán, el dia 13 de :'\o\'iembre, a las
nueve horas, ante el Ju~~ado muni
cipal número 17, de :Madrid. sito en
la <:allc de la Magdah:Ol:!. número 2~,
p;-incipal, a celebrar juicio de falt~s

por lesiones, instruidQ contra los mIs
mos.

5.481

HERRA~Z y GARCIA, Mariano; cu
yas demás drcunstancias personales
no constan de autos. que dijo vivir en
la calle de Bravo l\lurillo. número 200
antiguo, y cuyo actual domicilio y pa
radero se ignora; comparecerá el dia
26 del próximo mes. iie :\oviembre, y
ho.a de las once de su mañana, anle
el Ju:r:gado municipal número 3. de Ma
drid, calle de Belén. núlll<;:ro 2, a ce~
lebl'ar juicio de faltas por lesiones de
mordedura de pe.ro, bajo el número
8::i:¿ de 1(134.

5•.t82

LA\1BRI soro..}IaUas; cuyas de
más circunslancias se ignor~m. y que
dijo vivir en la calle de Lo¡re de Rlle~

da, 26; comparecerá. dentro del tér
mino de tercero dia, en ei Juzgado
municipal número 3. de ~1adrid, sito
en la calle de Belén, número 2, a sa
t'sfaccr la mulla que le ha sido im
puesta en el juido de raltas seguido
en dicho Juzgado -contra el mismo por
lesioiles por mordedura de perro, bajo
el número 580 de 1934; apercibido
que, de no verHk:arlo. le parará el
perjuicio a que haya lugar en dere.:ho.

5.483

LOPEZ ABEl.LA, ::\!anuel. y Antonio
Lúpcz Cosme; comparecerán el dla 1..
de ~oviembre,a las nueyc lwras, ante
el Juzgado municipal número 17, de
:',{adrid, sito ell la calle de la ~Iagt.la

lena, número 22, principal. a celebrar
juicio de faltas por malos tratQs, ins
trui¿o contra Antonio López.

S,t84

LOP.EZ CARBELLO. Dolores: hija
de Magdaleno y de ~ati\"id:id, domici
liada últimamente en Antonio Lppez,
número 25; comparecerá el dia 24 de

.Xoviembre. a las diez, ante el Juz
gado municipal del nlimero 16, de ~Ia

drid, sito en la calle del Barco, :!6.
primero, a celebI':lr juicio de fallas
por lesion~s, instruido contra Isidoro
Gabriel. bajo el, número no de or
den 'lÍel ano actual.

5.485

LOPEZ ROBLES, Antonia; de diez y
ocllo años, hija de Yiccnte y de Ginés.
soltera. que dijo vivir (."fl la calle de
Trucha, final, a la izquierda, casa sin
número, y cuyo actual domicilio y pa
radero se iguora; comparecerá el día
21 del próximo mes de l'oviembre, y
hora de las once de su mañana. ante el
Juzgado municipal número 3, de Ya
GrM!, calle de Belén, número :4 a cele~
brar juicio de faltas por lesiones, bajo
el número 846 de 1934.

5.486

tOZA~O HIDALGO, Francisco; de
cincuenta años de edad, comerciante,
hijo de Eusebio y de :\Iaría Josefa, na·
tural de Badajoz, que dijo vivir en la
ca.lIe :d~l ~I~rqués de Urquijo, 19. ·entre
suelo, y ~uyo actual domicilio ~.. para~

dero se ignora; (;omparr.cerá el día 28
del próximo mes de l\"oviembre. y hora
de las once de su/mañana, ante el Juz
gado municipal número 3. de Madrid,
calle de Belén, número 2, a celebrar jui.
cio de faltas por juegos prohibidos, ba~

jo el número GOl de 1934,

5.487

LOZAl\:O PARVEROTE., Andrés; hijo
(le Enrique y de l'cod()ra, de ,'cinte
años de edad, natural de :\Iadrid, sol·
tero, que dijo vivir en la calle de Bea
triz Galindo, 2 y 4.2." número 1, y cuyo
actual domicilio y !paradero se igno.ra;
comparecerá el día 26 del próximo mes
de JXovietUDre, y hora de las once de
su mañana, ante el Juzgado municipal
númerO 3. de Madrid, calle de Belen,
número 2. a celebrar juicio de faltas
!lar es<:án(jsl!). bajo el número 765 de
1934.

5.488

LUXA GIL, Alvaro; cu~·o domicilie
se ignora, se le cita para que el día 2-1
de Octubre, y hora de las nueve y me
dia. comparezca ante el Juzgado muni
cipal número 5. de Madrid, sito p.n la
calle del León, números 40 y 42, a cele
brar juicio de faltas número 8.59, bajo
apercibimiento de pararle el pel'juido
a que ha:ra lugar.

5.489

MAEZTU, Eulalia; domiciliada últi
mamente en la calle de Espoz y ~lina,
número 20; comparecerá el día 24 de
~oviembre, a las diez, ante el Juzgado
munici:pal número 16, de Madrid. silo
(,n la calle del Barco. 26, l.", a celebrar
juicio de faltas por vejllción, instruido
contra ella misma. bajo el núme-ro 789
de orden del año actual.
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5.490

MANAU CHl~CHILL:\, Ignado; hijo
,le Mariano y de Eulalia. uumic;liado
últimamente en la ~nllc de San Opro
pio. 11; comparecerá el día 24 de ::'\0
viembre. a las diez. ante el Juzgado
municipal nUmero 16, o.c :\Iadrid, ~ilo

en h calle del Barco, 2G, 1.·, a cde!lrar
juicio de faltas por les~(,i1es y riñu, íns·
tl""JilÍ.{1 contra el mismo y olros, bajo el
nú-rnero 5G9 de orden del aI10 octual.

5.491

.MARTIN, Alejandro; cu:ras deffi.ls
circnnstnncía.-; penona)es no cons
tan de autos; que dijo \"i\'ü' en
Ja e:!lle de Isidro Jiménc%, número
16. establo; Comlr,1l'ecerá e{ <lía ~1 del
próximo mes ue Noviembre, y hora de
las once de Su mañana, onte el Juzgado
IClmicipal núm~r() 3. de :\hltlrid. calle
de Be-lén, nlÍJ'O'[to 2. a celebrar juicio
de faltas PQr desobeuiencIa, bajo el nú
mero 830 de 193-l.

5.492

MARTI~ BARTOLO:\IE, Juan; de
Cllarent~ y tres años. casado, metalúr
gico, n3tur~1 de Orcjana IScgoYia). hijo
de Manuel y Valentina. domit:i1iaao úl
tiJnamen.te en la ~lle de FcnlanuU Gun
xá1cz, núrnl;:ro 15; (;oIl1pan.-.::ccu (kntro
del término tlc h..'rcei". tiía l:ll (.; ,lt:z·
gada munici·pal número 3, dc ::'.!adrid,
sito en la calle de Bdén,¡;·ümero :l, a
satisfacer la lllulta que le ha siúo im
puesta en d juício de f~¡¡l;)s sq~uido

por desob!i.'diencia, b¡¡jo el número 462
de 1934; apercibido quC', de no vcrifi
carIo, le parara el perjuicio a que ha)'a
lugar.

5.493

~IARTIN RODRIGUEZ. José :\I~~ría;
de trein1a y un aüos. solkro, platinis
ta; cuyo actual domicilio y p~:radcro

se ignoran; se le cita para que d d ia 6
de Noviembre, a las t:uatro de la tal'
dl'!. comparezca ante el Juzg~do muni
cipal nüme-ro 3, dc :Madrid, :;ito en 13
calle de Belén, número ~, Jii'inC'ipal, :1
celebrar juicio de faltas numero SU;
bajo av~rdbimiento que, de no h:~ccr·

lo. le parará cl perjuicio a que hubiere
lugar.

5.49!

MARTI~EZFRANCO, .Tos::'; de ....cin·
ticinco años. so Itero. jorn-j lero, h ;jo de
Andrés y dc Con'~epdún. Iwllll'aJ.. de

>Cádiz; que dijo ·viVir en la ·~ullt.: del
Limón número 7, cUárlo e:;ln:.~lldo,

d.rech~; cuyo actual domicilio y pa
m.dero :;e ignoran; co:nparcecrá el
día 23 del próximo me" de ~o
"Viembre, y bora de las UIlC~ de sU 11101
¡tana ante el JU7.~pdo llIunkip:II númc
ro 3.' de Madrid, calle <liC Belén, nume
ro 2, a celebrar juicio de falt:ls;·or
juegos !lrohibidos, bajo 'el .númc;·o 6Ul
de 1934.

5.495

MARTINEZ LOPEZ. Socorro, y An
gel Alyorez Contan; domiciliados últ!
mamente en el Pue·nte de Vallcc:as: se
l-es ci1a para que en término de diez
dias, y hora de las once d esU maña-

ua, comparezcan ante el Juzgado muo
nidpal númeru 5. di: ~latlrid, sito en
l:l call~ del León, númel'Os 40 y 42, para
ser I't<:onocidos por el ~lédico foren·se;
bajo ~¡>ercibilIlientode pararles el pero
~uicio a que baya lugar.

5.496

~IARTI:\EZ LüZ.-\."O, Alonso; cuyo
aelual domidlio )- paradero se igno
ran; se le cita para que el dia 2(; de
Octubre, a las ,diez: y media, comparez·
ca anle el Juzgado muniópal num. 5,
de :\laJrid. sUo en la ealh: del León,
núrnl'ros 40 y 42. a celeurar juicio de
faitas nútnl:ro ;);)1); bajo apel"Cibimiento
de pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

5.497

:\IE:\"DIOLA DEL BARBlO. :¿anuel;
hijo dc :\-larcelo y de Carm-i:il, de yein
ticinco :!ños. natural dé :M9drid. solte
ro, iJndu:striaL que dijo \'ivir en la calle
de AIC<i.ntar3, nÚInet"o 22, cuarto prin
cipal derecha; cuyo actual domicilio
y pal~auero se i~noran; comparecerá el
dia 2li del próx.imo mes de ¡';o\'iembre,
a las once :Y medi30 de su mañana. ante
el Juzg,ldo municipal 'liúmcro 3, de :\la
dríd, calle de Belén. número 2, 3 cek!
I::rar juicio de fallas por malos tratos,
bajo d núnu:ro 966 di.:' 1931.

5.498

ME:"E.,\¡DEZ FERNANDEZ, José; cu
YO actual domicilio y paradero se ig
noran; se le ci ta para que el día 26 de
Octubre, a las 'fliez y media. comparez
ca ante el Juz2ado municipal núm. 5,
de ~ldrid, sito en la calle del León, nú
meros .tU y .t2. a celebrar juicio d-e fal·
tas nú."11cro 789; bajo apcr¡;jbimien·to
d~ pararle el perjuicio a que haya lu
gar.

5,499

:\lIRALLES PRAGA, Domingo; <le
SCSl.'nta v c~3tro año!;, casado, Agenl'e
de ncgCM:-ios, hijo de Francisco y de Ma
nuela. ,¡;,~t1ural de :\l11drid, que dijo vi
vir l~n l~ Hibe-ra de Curtidores, núme
ro 1i; cuyo ar:tual domicil~o y parade
ro se ignoran; comparecerá e ldia 28
del próximo mes ·de ::\oviemure, n 1:l.5
onCe de su mañana. ante el Juzgado mu
nicipa.l número 3, de Madrid, calle de
Bé'lén, número Z. a c:etebrar juicio de
faltas por juegos prohibidos, bajo el
núml.'¡·o ljOI de 193.t,

5.500

:llOLIXA Fl!E~TES, Enrique; CU)'O
actnal dom i cilio y paradcro se igno-

I r:m: se le dta para que el di::l 26 de
(]cIH1Jre. a las nueve y m, día, compa
rcZC'a..;,cnte el Juzgado mun ¡ciflal núme
ro 5, dI' :Ua<lrid. silo en la calle del
León, nurncr(]~ 40 y 42. a celebrar jui
cio .de f:lltas número 683; bajo aperci
hi!ll¡"~to de pararle el perjuicio a que
haya iU¡,iar.

5.501

:\lOLl.\"A GUTIERHEZ, \';I'!oJ"iana, y
José Pareja Llamas; comparecerún el
dia 13 de ::'\oviembre prüximo, a las
nueve horas, ante el Juzgado munici-

pal número 17. de ::\-ladrid, sito en la
calle de la ~lagt.l3Icn;,l,nún¡ero 22, prin
cipnl, a celebrar juicio de fsltas por.
lesiones, in~tru¡do contr~ "el últi!.U0.

5.502

l\IORE="'O :.\IOHEXO, Francisco; hijo
de ELías y de :\Iaria, domiciliado últi
mamente cn la calle de Baltasar Ba
chero. 18, piso quinto; comparecerá el
día 6 de Sú\"iembre. a las diez, ante el
Ju~gado municipal número 4, de Ma
drid, sito en la calle de Santa Catali
na, nümcro 3, principal, a celebrar jui.
cio de Caltas por malos tratos, núme.
ro 898, instruido contra el luismo.

5.503
MOREXO ZAPICO. Marcelino; hijo

de Angel :f de Emilia. domiciliado w
tim31llCnte en la calle de TeneriCe, nú
mero 46 (Cuatro Caminos); compare
cerá el día 6 de ~üvicmbre, a las di~z.

ante ei Juzgado municipal núr.lero 4,
de Madrid, sito en la calle de Santa
Catalina. número 3, principal. a cele
brar juicio de faltas por amenazas, COD.

el número 4.9, in!':truido contra Fran
cisco Oteu r 01.0,

5.504

MOYA::\,O PAL.\O. ~Iiguel; hijo de
:\li.;uel y de Tercsa, dc treinta y un
año~. nntural de Zamora, soltero, de
pendiente, que dijo vivir en la calle
de la ::\!adera, número 45. cuarto prin
cipnl, y cuyo aclu:ü domIcilio y para
dero se j~nora; comparecerá el dia 26
r!cL IH'óximo mes de XOYiClllUre, y hor:l
de las once de .su mañana. ante el Juz
gado munieipal número 3, de .:\ladrid,
callc de Belún, número 2, a celebrar
juicio de fallas por hurto, número 958
de 1931.

H914
5.505

MOYAT TAYEJOS, Sanlos; COJas de·
más circunslancias personales no cons
tan de autos. que díjo ,-ivir en el Pa
seo de l::ts Acacias. número 8. cuarto
tercero izquierda, y cuyo actual do
micilio y par~~dero se ignora; compa
reced. el día 20 del próximo mes de
.:\oviembre, y hOl'a d~ ias once de su
maiiana ...,. o .. e! Juzgado municipal nú
mero 3, de ~r:.HL ; d. e:\lle de flelen, nú·
mero 2, ti. celebrar JL.icio dE:' faltas por
esr:únualo, b::ljo el número '166 de 1934.

5.506

KAO Ar:JX, Pedro; comerciante, ca·
sado, de srsen la y un años, cuyas de·
mils cir<:unst:llwias no constan de aU~

tos, que dijo \'i\'ir en la calle de Fuen
carnll, número 1:!;'"" y cuyo actual do
midlio y paradero se ignora; compa
ree~·ró. el dia 2~ dd próximo mes de
!l\o\'Íembre. y hora de las once de su
maiiana, antc el JUZglHfo municipal nú'
mero :~, d~ :\bdriJ, calle de Belén, nú
mero :¿, <1 cdehrar juicio de fallJs por
jut>gos pruhibidos, bajo el número bOl
de 193~.

5.507

NA YARRO CABEZA, Benita; hija de
Clispín y de Urb:lna, domic:iliada úl·
timamente en Paz, 17~ cornparece¡'a el
dia 1.0 de 1':oviembre, a las nue\'e ho-
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ras. ante el Juzgado municip::.1 número
17, de !\ladrid, sito en la calle de la
Zotagdalena, número 22. principal.. a
cel~brar juicio de falt:¡l.5 por lesiones.
insíruido conLr3. Esperanza Negro y
otro.

5.50S

XlCOLAS GARCIA, Luisa; de vem·
tiseis años, s01tera. prostituta. natural
de )tadrid, hija dp Angel y de Adela,
que ;;'ijo Yivir en la c.:..Jle de Baltasar
Bach~l'o. número 41, cuarto primero
derecha, Ji cuyo ::ctual domicili:) y pa
radero se ignora; ("<lmparecerá el dh
28 lilel préx¡;no mes de Noviembre, ~.

:hora de las once de su mañ::ina, ante
el Juz~ado mUniClp:ll núm2:O 3, de
Madrid, calle de Belén. número 2, a
celebr:lr juic:0 df" faltas por lesiones,
bajo el número S83 de 1934.

5.509

OCTAYIO ~iADEHO, Luis; hijo de
.Manutl y de Josef<J.. de YCillticmliro
años, natural de :Méjico. soltero, pe
riodista. que <lijo vivir en la A\"el~ida

de Eduardo Dato, númerO 21 (Hotel
Bueno!> Aires), y cuyo actual domici
lio ~. pal"3dero se ignora; comparece
rá el día 26 del oróxlmo mes de No
'·ienlhre. )-. hora de las once de su lJ.1a
ñanfl, ante el Juzgado muuicipal nlime
ro 3, de ~ladrid, calle de Belén, núme
ro 2, a celebrar juicio de faltas por
malos tr..tos, uajo el nú..·nero 939 de
¡934.

5...510

OLIVA DE LA MOTA, F'c1ipe; hijo
de Me~itón y de Rosa, de diecinueve
~ñús. natural de l\fadrid, soltero, me
canico, que dijo vivir en la calle del
Labrado:,. número 2. cuarto h,~jo. y cu
yo actual domicil io y paradero se ig
nora; comparecerá el dia 26 del pró
ximo mes de ~o.... ierr:bre, y hora 01': las
once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, d~ Madrid, calle
d~ 'Deléll, número 2, a cdebrar juicio
d"" faltas vor esd-ndalo, Lajo el núme
ro í66 de 1934.

J.511

osrXA SER"EXT. -\rturo; Abogado,
e'lsado. de cuarentii aIios, cuyas de
más ci.cunstanr'Ías no constan de au
las, que dijo .... i .... ir en la calle de Piza
rro. número 6. cuarto ¡)rincipal iz
<pierda, y cu~·o actual domicilio y pa
radero se ignora; C,fllUpl3recerá el dia
28 del próximo mes de :\ovi~mbre, )
bora de las once ,de su mañ2na, ante
el Juzgado municipal oumero 3. de
Madrid, callc de Deien, número 2, a
celebrar iuicio de faltas por juegos
prohibidos, bujo el número l)UI de
1934.

5.512

OTAOLA SAH!\SQl:I::.vf..\., Gonz~tlo;

empleado, viudo, de sesenta años, na
tura! de ~1;,¡d¡·id. cuyas.demás circuns
tancias no <.:t1'1~'¡<J.n 'de Ilutos, que dijo
..-hir en 1<.1 l';I;~C del Oli'l'ar, número 12,
). cuyo tiC, •. ;l! (;o:<:icilio y paradero se
i;wn ': C" , -'-"'~r:'\ el día 28 del prÓ·
)¡iL~U ::le:. ,:;~ ::'J\':~r:lbr4:!, y hora de las
Qlli:: I·e Sll :.¡;lCl:Ill:l, ante el Juzgado
Olunid,lJul númeru 3, dI.' Madrid. calle

de Belén, número 2, a celebrar juicio
de faltas por juegos prúhiliidos, bajo
el numero GOl de 1934.

5.513

PALAZO]\;" LOZA~O. Florentino; de
diecisiete años, natural de Madrid, sol
tero, carpintero, hij() de Secundino y
de Carlota, que dijo .... i\'ir en la calle
de MendizáLaJ, número 20, ':i cuyo ae>
tua! \.Iomicilio y j.iaraaero se ignora;
compareceri.. el d!a 21 del próxiwo
mes de 1"oioviembre. ~. hora de las onCe
de su mañana, ante el Juzgadú muni
dpal nÚl".lero 3, de ~rIadrid, calle de
Belen, número 2. a eelebrar jujdo de
faltas por hurto, bajo el número 7lf>
de 1934.

5.514

PAULL"'iA; cuio actual uomicilio y
paradero se ignoran; se ia cita para
que el dia 26 de Octubre, a las 'diez y
media, comparezca ante ei Juzgado mu
nicipal número ¡j, d~ :\Iadr;d. sito en - I

la calle del L"óu. númer<i:> 40 y 42, a .
cel~brar juicio de f:..ltas nún:elo 515;
b~jo apercibimiento de pa¡oar~a t:l per
juicio a c;.ue haya lugar,

5.51;')

PE~A, Alejandro de In; conden~ldo

~ubsidiariamente liOr da[¡os; COlllpa re
cerá en término de cinco días ante d
Juzgado I'..ll1nici;Jal néulcro 13, de )la·
drid, sito el! L calle de Belén, número
2, principal; bajo apercibimiento de
ser declarado rcbelde si nQ lo verifica,
cu~'o expediente esti seiialauo con el
número 218 de 19:>3.

,
,).516

PES'ALVER ROMO. AdrHn; de cin
cuenta y cuatro años, casado, emplea
do, hijo de Alejandro :- de Juana, na
tural de Palencia, que dijo "ivir en la
call1le de Ato..:ha, número 48, cuarto
segundo centro. y cu~'O actual domici
lio y paradc¡'o se ignora; comparec('rá
el dia 28 del próximo mes de }ioyiem
bre, y hora de las once de su mañana,
ante el Juzgado municipal núme:-o S.
de :\fadrid, cai1e de fleléu, número 2,
a celebrar juicio de falt..s ¡;or juegos
prohibidos. bajo el número 601 de
1934.

5.517

PERALTA :\lORI~IGO. Jo~¡:': de dn
c:ucnta :" cualI'o años, soltcro. vcnd..·
dor, hijo de FrancisC"o r Antonia, na
tunll de Puerto de Santa :\laría; domi
cilaido últimamente en la calle de la
~Iadera, número 11; ('o¡TIpare{'cr;;'. d('ll
tro del termino de tres dias, en d
Juzgado municipai número 3, -de .Ma
drid, sito ec la caBe de Belcn, núme
ro 2, a satisfacer l:.t multa que 1<:' ha
sido impuesta en el juicio de faltas
seguillo co.¡:.ra el mismo por d~o1J.e..

diencia. balo l..'& nUITlero 639 ,de 1934 ;
apercibido que. de no verificarlo, le pa
rará d pcriuido a <ple haya lugar.

5.518

PERALES .\IARTL~, Enrique; cama
rero, cusado, natural de Madrid, de
cuarenta ~. cuatro auos, cU~'as demás

circunstancias no constan de autos, que
dijo \ i",ir en la calle de Santa Maria,
numero 22, bajo, cuyo actual domicilio
.r pal'adero se ignora; comparecerá el
dia 28 dí') pruxi:no mes de ~oviembre.

y hora de las once de su mañana, ante
("1 Juzgado ffiunicival número 3, de Ma
drid, calle de Udén, número 2, a ce
lebrar juicio de falta!> ]XlI' juegos pro
bbiidos, bajo el riúm~ru 601 de 1934-.

.::i.519

PEHEZ SUAREZ. ~larÍ3; domiciliada
últipl:'UH~ntc <:n desconocido paradero;
se la cita par"! que el ilia :¿4 de Octu
bre, y hora de las nueye y media, com
parer.ca ante el Juzga.Jo municipal nú
m~l'O á, de :\:adrid. sito en 11. caBe del
León, numeros 40 y 42, a celebrar jui~

ciD de fallas número 627; bajo aperci
bimiento de pararla el perjuicio a que
haya lugar.

14821

PIL\R ~mREXO.Carmen del, y Jua
na HO'~.rígL;ez; comp2r~c:-an el día 1
de ~o\"¡e¡nbre, a l:;.s nueve h()ras, ante
el Juzgado municipal número 17, de
:\ladrid, sito en la calle de la Magda
lena, númerO 22. pnncipal, a celebrar
juicio de faltas por hurto, instruido
con.tra las mismas.

5.521

POR EL PRESENTE se llama a la
persona a quien put-da pertenecer un
braseru de metal dorado, con su copa;
una lontl; varios pedazos de metal
amarillo que, al pare<:er. cO:Tesponden
a dos lamparas que han sido partidas;
una bailla cOl'les¡>ondiente al brasero;
una cuerda larga, y dos lámparas de
luz eléctrica; dedos que le fUl"ron ocu
pado.:>, el día 5 de ~Iarzo illtimo, 8 An
tonio Rojo Lúpez, u Florentino Pala
zón Lozano y a Antonio \'argas Bosch
al se.r detenidos en la Plaza de los
~Ioslenses, a fin de que el dia 21 de
l\'ovienllir4:! próximo, a las once de su
mañana, comparerean ante el Juzgado
municipal n;Jmero 3, de :Ma·drid, a pres
tar declaración y haccrst: cargo de los
mismos y hacerla el ofrceimiento que
dctcrmi1l3 d artículo 109 de la ley de
Enjuiciamiento cri.mniai, pues asi lo he
awrdado en el juicio d~ faltas que ha~

jo el'mJmero 715 de 1934 instruyo en
dicho J u7.g¡¡do.

5.522

PROVE:-;ZO RUBIO, .\.madeo; domi
ciliado últim~mente en Luis Vélez de
Gu~\'ara, 12; COmpal"CCcr:. el dia 13 de
}io\"icmb:-e, a las nue\-c hor:1s. aote el.
Juzgado _municipal :;¡úml"ro 17, de Ma
drid, sito en la calle de la )Iagdalena.,
numero 22, principal. a ~elebral" jui
cio de faltas por hurto, instruido con
tra el mismo.

5.523

RA:\UREZ PIXTO, }Iiguel, y ~liguel

Gal'cía Crespo; domiciliacos última
mente en ignora·do paradero; se les ci
ta para que el dia 24 de Octubre, y ho~

ra de las diez ). media, comparezcan
ante el Juzgado municip:Il numero 5.
de Madrid. silo en la ~alle del León,
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números 40 Y 42, a celebrar juicio de
faltas número 741; bajo apercibimien
to de pararles el perjuicio a que haya
it1gar.-

o' ...

5.524

.P.BDRUEI.LO ACERO, Magdalena;
domiciliada últimamente en la calle de
Vicente Blasco lbáñez; se la cita para

. que el día 6 de Noviembre, y hora de
l'as dieciséis, comparezca ante el Juz
gado municipal número 3, de Madrid,
sito ~n la calle de Belén, nUmero 2,
principal, a celebrar juicio de faltas
número 549; bajo apercibimiento que,
de no hacerlo, la parará el perjuicio
a que hubiere lugar.

H820

5.525

. REY FERA..'J, Lorenzo del; domici-
.liado.áltimamente en Paloma, 2; se le
cita para' que el día 24 de Octubre, y
hora de las nueve y media, comparez
ca ante el Juzgado municipal núme
ro 5, de Madrid, sito en la calle del
León, números 40 y 42. a celebrar jui
Cio d~ faltas número 652; bajo aper
cibimiento de paral'le el perjuicio a
que haya lugar.

5.526

REYES GONZALEZ, María; hija de
Abelardo y de Adriana; domiciliada
últimamente en la calle de San Joa
quín, nÚID.4, 2."; comparecerá, el día
9 de Noviembre, a las diez y media,
ante el Juzgado municipal. núm. 4, de
Madrid. sito en la calle de Santa Cata
lina, numero 3, principal, a celebrar
juicio de faltas por estafa, con el nú
mero 814, instruido contra la misma.

.5.527

RODRIGUEZ AROSTEGUI, Ignacio;
.hijo de Rafael y de Buenave~tura;do
miciliado últimamente en General
Pardiñas, 20. 2:; comparecerá, el dia
13 d~ Noviembre. a las nueve horas,

.. ·ante el Juzgado municipal número 17,
de Madrid, sito en la calle 'de la Mag
dalena, nÚllleN> 22. principal, a cele
brar juicio de faltas por estaia, ins
truído contra el mismo.

5.0>28

RODRIGUEZ MORCILLA~, Luisa;
cuyo actual domicilio y paradero se
ignoran; se la cita para que el 'dia 26
de Octubre, y hora de las nueve y me·
dia de su mañana, comparezca ante

..faltas número 746; bajo apercibimien
(o de pararla el perjuicio a que baya
Jugar.

_. 5.528 bis.
.t:. !.'
_,~\; ROJO LOPEZ, Antonio; de diez y
«ho años, natural de Madrid, solte
ro, jorna:ero, hijo de Balbino y de Vi
centa, que dijo vivir en la calle de San
Bernardino, número 15, 4.... derecha,
y cuyo actual domicilio y para.dero se
ignora; comparecerá, el día 21 del pró
xi¡no mes dr Novietr.bre, y hora de las

. once de su mañana, ante el Juzgado
municipal número 3, de Madrid, calle
de. Belén. número 2, a celebrar iuicio

de faltas, por hurto, bajo el número
71.1 de 1934.

5.529

RO)ffiRO, Rosa; Joaquín Regidor
Mandado, .Maria Luisa Hegidor Rome
ro y Gregoria Regidor; domiciliados
últimamente en ignorado paradero ; se
les cita para que el día 26 de Octubre,
a las diez media, comparezcan an
le el Juzgado municipal número 5, ¡de
)ladrid, sito en la calle del León, nú
meros 40 y 42, a celebrar juicio de
faltas número 559; bajo apercibi
miento de pararles el perjuicio a que
haya lugar.

5.530

RICO VEGA, Diego; condenado por
lesiones; cOIDparecerá. en término de
cinco dias, ante el Juzgado municipal
:Júmero 3, de ~ladrid, sito en la ca
lle de Belén, número 2, principal; ba
h> apercibimiento de ser declarado re
belde si no lo verifica, cuyo expedien
te está señalado con el número 513 de
1934.

5.531

RIGA"CD, Georges; comparecerá el
día 13 de Noviembre próximo, a las
nue...-c, ante el Juzgado municipal nÚ
mero 17, de Madrid, sito en la calle
de la )Iagdalena, 22, principal, a. ce
lebrar ju:icio de faltas por hUl:to. lnS
lruido contra Victoriano ),Iartinez,

5.532

RUIZ FER..'\I\::'\DEZ, Antonia; de
lreinta y cuatro años, soltera. prosti
tuta, hija de ~laria, natural de Algeci
ras (Cádiz); comparecera. dentro d-el
t~rmino de tercero día en el Juzgado
municipal número 3, de )'Iudrid, sito
en la calle de Belén, número 2. a sa
tisfacer la multa <I'ltt le ha sido im
puest;) en el juicio d.e faltas seguido
contra la mb;ma y olra por amenazas,

"bajo el número 475 de 1934; apercibi
da que, de no ,.erificarlo, la parará el
perjuicio a que haya lugar en derecho.

5.;>33

RUIZ G.\.RCIA, Liborio, Y Antonio
García Erav;); comparecerán el día 13
d~ Koviembre pruximo, a las nueve
horas, ante el Juzgado municipal nú
mero 17, de :\ladrid, sito en la calle
de la Magdalena, núme l v 22, princi
pal, a celebrar juicio de f::1! tus por le
siones, instruido COfltra los mismos.

14933

5.534

SAE.."iSlO LOPEZ, )'Iailuel; hijo de
lfahclo y de Justa. domiciliad.o últi
mamen~ en la calle de :'lurcia, 8;
comr:lrecerá el dia 24 de ~oyiembre.

a las di'ez, ante el Juzgado :uunicipal
número 16, de )latlrid, silo en la calle
del Barco, 26, primero. a cclllJrar jui
cio de faltas por lesione~. instruido
contra Sebastian Diaz, bajo el número
769 de orden del año actual.

5.5,35

SANCHEZ COS:\lE, Ramón; cu~·o ac-

tual domicilio y paradero se ignoran;
se le cita para que el dia 6 de ~oviem

bre, y hora ,de las dieciséis, comparez
ca en el Juzgado IPunicipal número 3,
ue: :\1adrid, sito en la calle de Belén,
número 2, principal. a celeLr-ar juicio
de falta.s número 827; bajo apercibi
mierlto que, de no hacerlo, le pal""JIá
el perjuicio a 9ue hubiere lugar.

5.53'5

SA..'CHEZ DIEGO, Isitlora; lie vein
tinueve años, s.oltera. hija de Cirilo y
de Isabel. natural de Almonacid de
Zurita (Guadalajara), qU!e dijo vivir en
la calle de la Redondilla, niuncro 6,
CU<lrto primer.o numero 2, y cuyo aC
tual domicilio y paradero se ignora;
com parecerá el dia ~8 del próximo
mes de KovicmlJre, y hora de las once
dc su mai¡a.¡a, :mte el Juzga,lo muni
cipal número 3, de ::\Iatlrid, calle de
J3c1011. número 2, a celclJi'ar juicio de
faltas por lt'siones, bajo el número lS56
de 1934.

5.537

S.-\.'CHEZ DIEGO, .Juana; hija de
Cirilo y de Isabel, de diecinueve años,
natural rie n! lllon::H;id de Zurila (ltua
ualajara), ;;olter:l, que dijo .... ivir en la
calle de la r:~edondilla. nÚlllero 6, cual"
to primero númerl) 2" y cuyo actual
domicilio :r paraüero se ignora; com
parecera el dja :28 del prüximo mes de
~o\"iembre y hora de la.;;; once de su
mañana, ante el .Juzgado municipal
nú;nero 3, de ~hHll"id, calle de Belén,
número 2, a celebrar juicio de faltas
por lesiones, b~o el número 856 de
193·1.

5.53S

S.\::'\CIIEZ S.-\:\ClIEZ, LC:1ndro; ca
marero. solttro, de treinta 'i seis años
de edad, cuyas demás circunstancias nO
constan de autos, que dijo viYir en la
calle de S:!1l ~l¡)n:üs. 8, y cuyo actual
domicilio y p3'~'(lc.o :-iC ignora; com
parecer;; el d.b 2S dd ¡,,-óximo mes de
~o\'icmbr;:. y ho¡·a de las once de su
mañana. ank el Juzg;ldo municipal nú
mero 3, ue :\ladl'id, CHile de Bdi:n, nú·
me.ro :2, :l cl'k~J!'ar jL:ido Je faltas por
juegos Ij,ohi1ilos, bajo el número 601
de Hl:H.

5.539

SAxros PEHEZ. D~m¡c~; de treinta
y tres afias, Sd lLl' 1'0, C;Il;J!l,a,;(), hijo de
Daniel y de )la:'i~l. na [lIral <le )ladrid,
que dijo .... idl· en la l,";dle- de Jerónimo
de la QuinlaTI~" 0, y ('~;I(I aclual domi·
cilio y p~~l':dl'¡-o S~ ignora; l'omp~lr..'1.:C

rú el dia 2~ <Id :;rúxil1lo m~s l1e ::"0
\'iembrc. y iwr~1 de las om'\." UC su ma~

ll:lna. nnt~ d Juz::;<l(:o IUllllici¡Jal n~l1e
ro :~. <le :'l:1dri{!. ralle Ile i3den, nú..,,:e
ro :!, a cele'lll-ar juicio d·) faltas por
juegos prl)lübiJo~, bajo el número 601
de 19;j·1.

5.5W

SAI~Z RTCARTE. Isidro; corredor.
soltero, de lrl'inta y 11t1e\'C ailos de cxlad,
cuyas demás cir('Uf!~::lnci.ls no eonsl!ln
dl' autos. quedí,in \'i~i, en la Glorieta
de Quevedo. 6, pl"incip~jl. y cuyo actual
domicilio y paradero se ignora; com-
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parecerá el día 28 del próximo mes de
Noviembre. y hora de las once de su
mañana. ante el Juzgado municipal nú
mero 3, de ~Iadrid, <:alle de Belén, nú
mero 2, a celebrar juicio de faltas :por
juegos prohibidos, bajo d número 601
de 1934.

5_541

SANZ )lERINO, Yalentin; hijo de
Martín y de lsidora. domiciliado últi
mamente eÚ. Mediodia Grande, 6; com
parecerá el día 24 de l\oviembre, a las
diez. ante el Juzgado municipal núme
ro 16, de Madrid, sito en la calle del
Barco, 26, 1.". a celebrar juicio de fal·
tas por -ctesobediweia, instruido contra
el mjsmo, bajo el número 904 de orden
del año actual.

14912

SIMQN VAZQliEZ, Crescencia. y Na~

talia Serra.no Larcia; comparecerán el
día 1.0 de Noviembre, a las nueve ho
ras. ante el Juzgado municipal núme
ro 17, de ~Iadrid, sito en la calle de la
Magdalena, número 22. principal, a ce
lebrar juicio de faltas por hurto, ins
truido contra las mismas.

5.543

SOLAKO :\IARTINEZ, Facundo; de
cuarenta y siete aiios de edad, natural
de Zaragoza, cU~'as '!.lemá.') circun".tan
cia$ se ignoran, que dijo vh.-ir última
mente en la caIJe de \'alencia. 4, 3.° nú
mero 3; comparecerá d!;ntro dd térmi
no de nueve días en el Juzgado muni
cipal número J, de ~IadfÍld, calle de
Belén, número 2, a íin de cumplir la
pena que le ha sido impue!ota en el jui
cio de faltas 'seguido contra el mismo
por malos tratus, bajo el numero 7;5
de 1934; apercibido que, de no verifi
carlo. le parará el perjuicio a que haya
lugar.

5.5H

SOLER SOLER, Juan; empleado. sol
tero. -de treinta y siete años, cuyas
demás circunstancial; no constan de
aulas, que dijo vivir en la calle de
la Aduana, numero 19, Hotel Meubleé,
y cuyo actual domi-cilio y parade¡'o
se ignora; comparecerá el dla 28 del
próximo mes de Noviembre, y hora
de las once de su maiiana, anLe el
Juzgado municipal número :), de ,)1a·
drid, calle de Belén, número 2, a ce
lebra> juicio de faltas por juegos pro
hibidos, bajo el número out de 1934,

5.5-15

TO~(AS CABASAS, ~Iaría; natural
de ~1:l.qrid, hija de FrlJi;<in y de lIa
ría, soltera. de cuarenta ). cinto años,
mendiga. cuyo actual domicilio o pa
radero se ignora; COmf>..lreecrá, dentro
del términu de nueve di.lS, en el Juz
gado municipal numero J. de :\ladrid,
calle de t\elen. número 2, a fin de CLm

plir la pena que le ha ~iúo impuesta
en el juicio de faltas seguido contra
la misma por les;onl::s. oajo el núme
ro 6~O de 1934; aperc lb ida que, de
no vel·iliearlo. la parará el perjuicio
a que haya lu~ar,

5.546

TORRES GARCES. Manue} de; hijo
de Jerónimo y de lsidoJ'a, de. veinti
séis años, soltero y fotogmbador, -que
dijo vivir en la 1:alle de Alcántilra,
número 22. 'Cuarto prmcipal derecha.
y cuyo actual domicilio y paradero
se ignora; comparecerá el dia 28 del
próximo mes de Noviembre, y hora
de las once y media de su mañana,
ante el Juzgado rnu'J!cipal numero 3,
de :\ladrid, calle de Belén. número 2.
a eelebrar juicio de faltas por malos
tratos, bajo el numero !:66 de 1934.

5.;)t1

YARELA PI:'\EDA, Jo~é; hijo de .Jo~é

y de Francisca. domiciliado última
mente en la calle d~ ~arváez, 10. en·
tresuelo; comparecerá el dia 9 de No
viembre, a las diez y media de la ma·
ñana, ante el Juzgado municipal nú·
mero 4, de ~ladrild, sito en la calle de
Santa Catalina, número 3, princip:>:l,
a 1::elebrar juicio de faltas por estafa,
con el número 823, i~truído contra
Maria Reyes.

5.54 '3

VEGA GARCIA, Juan; hijo de Ama
Ho y de Petra, domiciliado última
mente en la calle de Doña Urraca, nú
mero 25, bajo, de profesión Guardia
de Asalto; 1::omparecerá el día 6 de
NoYiembre, a las diez, ante el J.uz
gado municipal número 4, de Madrid,
sito en la calle de Santa Catalina, nú
mero 3, principal. a celebrar juicio
de faltas por amenazas :ro arma prohi·
bida, instruido contra el mismo ~. otro.

5.549

VIDAL FREIRE, Adolfo; de ....einti·
cinco años, soltero, estudiante, natural
de Sobrado (Orense), hijo de Manuel
y de Rosa. que dijo vivir en la calle
de San Lorenzo, numero 16, ·principal,
y cuyo actual domicilio y paradero.
se ig.nora; eomparecerá el dia 28 del
pró:dmo mes de l'oviembre. y hora
de las once de su :nañana, <lnte el
Juz,qado municipal número 3, de ~!a

drid, calle de Belén, numero 2. a ce
lebrar juicio de fallas jJor juego, pro
hibidos, bajo el número GOl de 1~34.

JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA

ANDUJAR

Don Carlos Osuna Ardizone, Juez de
instrucción de eS13 ciudad y :,>u partido.

Por el preSIente edicto se cita y llalllll.
a D. Fernando Ruano Prielo para que,
úen Ira del término de ~t:is días. compa
rezó'a ante este Juzgado pa¡"a recibir!...
declaración en t:l suma-l'io n ú m e ro
408-19:>{ sobre tomencia ilkita de annas.

Dado en Andújar a 3 de Octubre de
193-l.-Por mandado de S. S., el Secre
tario P. S. (ilegible) .-El Jl'CZ. Carlos
Osuna.

JO-145J.iS
BADAJQZ

Don Pablo ~luga Castro, rll'~ (le ins
trucción del partido.

Por el presente edicto mandaio y ..
brar M el swnario número 284-934, por
robo, ruego y encargo a todas las Au
toridades y Agel'.tes de la Policía' jil
di<:iaJ praetiqucn gestiones para la bus
C3 Y rescate de una cC'.Icha, tres cami·
sas, nueve toallas. dos manteles, cuatro
pañoolos, dos fundas de almOrhadas, U1l
relQj de niquel, cinco sábanas, diez pa
res de calcetines. dos camisetas, dos pa
res de calzoncillos, un saco y una tale
ga, ·propiedad de Claudia Diaz Tli.vero~
substraídas dura.n·t,e su ausencia de,Sll
casa, sita 9JII la Ronda del Pilar, núme
ro 83, Y. caso de ser habido, sea pueslo.
a disposición de este Juzgado en unión
de las personas en cuyo poder se en
cuentre. ·si no acredita su ~egítima ad-
quisición. _. .

Barlajoz, 4 d>e Octubre de 1934.
El Secretario, P. H., Justo Isnaga:;ti.
El Juez Pablo ~luga.

BAEZA

Don Rutino Carua-na Navarrete,.Juez
de instrucción del partido de Baeza.

P()r el 'Presen te, ruego y te'llcargo a
todas las Autoridad-es y Agentes de la
Policía judicial, procedan So la busca y
rescate de los oojetos que después se
dirán y que fueron robados en la DO"
che del 27 al 28 del actual a Miguel
E ..pinosa Ruiz. en el cortijo denomina..
do Huerta de Jimeno; cuyo indi
viduo al sentir roido se asomó a la es
calera y vió un hombre ignorando quién
fue. íl y sus geñas personales, que lleva
ba en la mano una vela encendida, la
que apagó al ser visto y, caso de ser
habido, lo ponga a disposición de este
Juzgado con las personas en cuyo po-.
der se oe<ncuentre, si no ~reditan su ie
gi tima adquisición.

Al propio tiempo. intereso de todas
13s -dichas Autoridadesprocedau tam
bién a la busca y detención de los au
tON'S del hecho, de ser conocidos, po-
niénoQlos a mi disposición con las se..
guridades Cl)f.'veniJenres.

Señ.as.

en reloj d.e bolsillo. de ventanillo.
Un serón gr:mde, nuevo.
Tela cortada de pana para una cha

queta.
Unas tijeras de costura.
Un costal con las j,n·iciales manuscri

tas F. R. R.. el cual contenia seis panes.
Dado en Baeza a 29 de Septiembre

de 1934.-P. S, )1., el Secretario judi·
cia-I, José Maria ~ledina:,-EI ~'.Jez. Ro
Garuana.

JO-14572

Don Rufino CarnaDa Nanrrete. JUe1:
de in.5trucción de esta ciudad de Baez3
y su partido. .

Por el .presente, se cita, llama y em.-,
plazil al autor o autores de los daños
hechos en 1.. aguja del apartadero de\
Río existente en término de Ibrós, 500.
metros antes ne lI~gar al puente sobre
el río Guadalimar, la cual unas veces
han int.\.:J"ceptado C0n piedras. otras ¡·o·
to el aparato de mand() y úl·timamente.
el 23 de Septiembre último. destornilla
ron éste y desaparecido ("1 contrapeso,
para que, en el término de cinco días,
a 'Contar desde el siguiente al en que
aparezca .inserto e:;te edicto en el "BQ..
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ECUA

Cn;DAD REAL

JO-14584 :

Real a 4. de Oc
See:t'tario (ilegi

Lab;.¡jo.
JO-14~Sl

Don José Lab:ljo Alonso. Juez de
instrucción del Juzgado de primera
instan~ia de esta capital y su partido.

Por el presente se cita a José Cor
tés l\Iuñoz, ambulante, par:. que com
parezca ante la Audienda provincial
de est-a cavital el dia 20 del actual mes
de Octubre, ~. hora de las onCe de" su
mañana, al objeto de que asista como
testigo propuesto par el señor Fisca.l
al acto del jUicio oral de la causa nú~

mero 11 de 1933. sepuida l'n este Juz
gado conlra Adolfo del Oro Ruiz, por
el delito de hurto. y dcclme en la mis
ma; apercibido de que. si no lo veri
fica. le parará el perjuido a que ha)'a
lugar en derecho.

I>ado en Ciudad
tubre de 1931.-EI
ble) .-EI Juez. José

Don Erlu:lrrlo de Saaverira y GÓmez.
Juez 'de instrucción ejerciente del par~

tido de Ecija.
Por la presente ruego 3 todas las

Autoridades y encargo a todos los
A~entCl.<; de la Polieia judicial. practi
quen acti ....~ls gestiones y diligencias
para b busca y rescate de 17 cabezas
de ganad.) '·acuno Iie las señas .si
guientes: toda, hembr~~, tres <:olora·
das ~. 1l negra!;: de ell:,¡s una negra y
dn,s coloradas. ('¡.. rrera", sin domar, las
1 t restantes llomadas, ('reyén dose lIe
n~ tam hi{.. n alguna rastra de corta
edad. todas "on las ,los o:-l'jas raja
rla,; por E'I centro y la dereC'ha una
mosca atraso tre", <1<: l:ts negra.. bra·
gadas y sín hi.;,rrn, l,p,pi(:claG. de don
Rafael Osuna Hie!-'Q. de l'sta '·ecindad
\" snstraífia.'i la no(-he del 2 al 3 riel
:~ctual. pon íén dolos, ('3S0 de ser habi
das, a la rlisposición CE' este .Iuzgado.
como asimbmo y ('n la Cúreel de este
p3l"tido Jlara que ten~a lu~ar la entre
!:u, las p':rsol1:l< en ('uyo pode-r aqué-

llas se enellentnn si no acreditan su
;t'g¡t'ma at!nll'"killll. y In, autores de
la ·suhstra(·ci''>n !Jor tl'Jierlo así acorda
dQ en el sumario nlJlllerO 2Ul de 193t.
s{lhre hurtf>,:e las V:lC3S reseñada&
del ('ortljo la Reinu, de este término
munidp:ll.

rhdo t'n Erija a 4 nI' Oc-t.. hre de
9:~4.-El S...cretario jIHliei:.l1. Federíco

1arrachina.-El Juez, Euuardo de Saa
Yedra.

rado paradero. al testigo de la defen
sa José Arnal Sos, que se decía vecino
de esta capít:li, para que, ~omo tal,

comparezca ante la ilu&trísima Audien
cia provincial de esta capital el 24 1'\0
viembre próximo, y hora de las once
horas, a las s~siones del juicio ora!
de la causa antes nombrada; previ
liéndole qlle, de no comparecer. le
1J3ra¡'á el perjuicio a que hulJiere lu·
gar en derecho.

y para que sirva de citadón en
forma el menciQnado testigo José Ar
nal Sos, libro la presente en CasteIlón
a 6 de Octubre de 19:H.-El Secreta
'io judicial, Sahador .Marin.

JO-14580

Serias.

CASTELLO~

Don Rodrigo Vivar Téllez, Juez de
instrucción de esta villa y su partido.

Por virtud de la presente, ruego ~.

encargo a todas las Autoridaes, a:.í ci
viles como mililares, :r ol'jeno a to
dos los demás Agentes de la Policia
judicial. procedan a la busca y rescate
de lo que al fina! se rt'seña, substrai<io
al vecino de Cañete la Real, los días
26 al 27 del pasa-do. del si tio Era de
Lucero, de dicho término, asi ("omo a
la detención de la pe,:;ona en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan
su legitima adquisición. poniendo unos
y otros a mi disposición, C<lSO de ser
habidos; pues asi lo tengo 3l'o,dado en
el sumario número 167 de 1934.

lugar en derecho )" se le declarará en
rebeldía.

Al propio tiempo. se ruega y encar~'

ga a todas las Autoridades y Agen
tes de la Policía judicial, procedan a
la busca. captura y con-:iucciún de ex
presado sujeto a la Careel de esta ciu
dad y a disposición de est~ Juzgado.

Dado en Briviesca a 5 de Octubre de
1934,-El Secretario (ilegible). - El
Jue:¡;, )fanuel Lastres.

JO-H576

Don Rodrigo Yivar Téllcz. Juez de
instrucción de esta. ,,-ilIa y su partido.

Por virtud de la presente, ruego :r
...~;.;'ll·gO a todas las Autoridaes. asi ej.
viles como militares. y oIXIeno a to~

dos los demás Agentes de la PoliCÍa
judicial, procedan a la busca y rescate
de lo que al final se reseña, substraído
al vecino de Taba, D. José Garda Es
calanle. en los dias 22 al 23 del pa
sado. del sitio Cortijo del Río, de di
cho término, asi como a la detención
¿e la persona en cU~'o poder se en
cuentren. si no acreditan su legitima
adquisición. poniendo unos ::¡ otros a
mi disposición, caso de s e r habidos;
pues así lo tengo acordado en el su
mario número 170 de lY34

Señas.

CA:\IPILLOS

Mulo de catorce años, .de 1,46 metros
de alzada, pardo. cl'uzado, cebrado,
hierro S en el muslo izquierdo y el de
la )Iundial <:-2 en el brnll i7.!'lIÍt;,rdo.

Dado en Campillos a 3 de Octubre
de 1934.-El Secretario judi{'ial. Luis
Rubio.-EI Juez, Hodrigo Y;var Téllez.

JO--lf.-)jlJ

:\fula parda. rayas obscuras, hierro
Fénix Agricola M. 6.

Dado en Campillos a 4 de Octubre
de 1934.-EI Secretario judicial, Luis
Rubio.-El Juez, Rodrigo Vivar- Téllez.

Jü-14j¡S

El señOr Juez de instrucdón de t's
le partido, en proveído de hoy dic
tado en la carta-orden de la Superi(\
ridad, cJlIl13nanh' dd sUnl3,io };-)O de

1932, si)hre lesiones, seguido (~onlra

Joaquin San Jiménez. ha o.cordado, en
el dia de hoy, citar por medio de la
Prensa oficial. en atención a su igno-

Don Rutino Camana Navarrete; Juez
de instrucción del partido de Baeza.

Por el presente. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judicial. procedan a la busca y
rescate del semovÍ<ente que se dirá, hur·
tado en las primeras horas del día 29
de Septiembre último del sitio denomi·
C'.ido Proximidades d't'l r,OI·tijo de Ca
pone. el cual ~s propiedad del vecino
de Ibrós Francisco Garrido Granados,
y. caso de ser habido, lo pon·ga a dis
posición de este Juzgado'con las per
sonas en cuyo ·poder se encuentre, si
no acreditan su le~ítima adquisición.

Al propio tiempo intereso de todas
las dicllas Autoridades procedan tam
bién a la busca y detención d,~ los au·
tores del hecho, de ser conoci<!os. po
niéndolos a mi disposición con las se
guridades convenientes; sumario nu
mero 186 de 1934.

])on Manuel Lastres ::\Iarlinez. Juez
de instru<:ción de esta ciudad y s u
partido.

Por la presente requisitoria. se cita,
llama y emplaza al procesado Floren
tino Alonso Martinez (a) "M ingo ti".
hijo de Santiago y Magdalena. natural
de Briviesca, provincia de Burgos, de
p¡:ofesión albañil, de veintisiete años
de edad, de 1,600 metros próximamente
de estatura. ojos ne~ros, boca re~uhlr,

nariz aguileña, barba afeitada poco po
bíaJa. color saniJ y 1)e1o negro, cuyo
actual paradc¡'o se i~nora, par a que
dentro del término de cinco dias, con
tados desde la inserC"ión de la prcsente
en la "Gaceta de :Madrid" ). "Boletín
Oficial" de esta provincia de Burgos.
('omparezca ante este Juzgado para ser
reducido a prisión in<"ondicional. por
~si tenerlo accrJado en el sumario que
contra aquél ~' otro se instruye por
este Jm:~ado. ("on el número 78 de los
de este año. sohre atentado a los'Agen.
tes de la Autorid:ld; apercil>iéndole al
mismo tiempo que, de no verificarlo,
les pal'ará el, perjuicio a que hubiere

BRIVIESCA

Ioetin Oficial'" de esta provi,nda y "Gace
ta de Madrid", comparezcan anre este
Juzgado a 6n de ser oidQs en el suma
rio número 185 de 1934; bajo ape¡"cibi
miento de pararles el perjuicio '. que
aubiere lugar en derecho.

Asimismo ruego y encargo a las Au
toridades y Agentes de :a Policía judi
::-ial. procedan a la busca y doetención
de los autores. presentándolos en este.
Juzgado_

Da<lo en Baeza a 1." de Octubre de
193.J.-EI Secretario judicial, Jos'; Ma
nuel Medm'<t.-EI Juez, Rufino Carnana.

JO-145i3

Señas.

Un burro de tres años, alzada 1,33
metros. rncio oscuro, raza e'\pañola. lu
cero en la f.rente, bragado. raya cruza
da enl'9 cruz. con el hierro El Fénix,
letra J. número 10 en nalga izqui~rda.

el cllal está asegur;.¡do a la Compañía
La Mundial.

Dado en Baezaa 3 de Octubre de
1934.-EI Secreta·rio judicial, José Ma
nuel l\ledirua.-EI Juez, Rufino Caruana_

JD-14571



Anexo l:nico.-Página 26 1 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núln. 305

Don Eduardo ¡de S:.>.avedra ~. Gómez,
Juez de instrucción interino del par
tide> de Ecija.

Por el presente se ofrece tI proce
dimiento como di,~pone el articulo 109
de la ley ele Enjuiciamiento criminal,
a Carlota )'lontero Rojas y a los her
manos José v :Martín )Iontero ~Ionte

ro, viuda e hijos, respectivamente, del
finado José :.\rontero ~Iahdonado, natu
ral de La Roda de .-\ndalucia, hijo de
Anieeto y Dolores, por el sumario que
se instruye en eoSte Juzgado con el nú
mero 224 del corri.enle aiio, por suici
dio del José ::\Iont:ero :l.laldonar!o, ocu
rrido en 1.'st::l ciudad en día 22 de Agos
to úllimo.

Dnrlo ('n E6ja a 6 de Octubre de
1934.-El Secretario judicial, Federico
Barrachina.-EI Juez, Eduardo de Saa
"edra.

JO-14585

HL";"OJOS.\ DEL DUQUE

Don Pablo ~Iuri1lo Tarrico, Juez in
terino de esta ciudad y su partido, por
licencia del propietario.

Por la presente requis itoria se cita,
llama y emplaza al procesado José Ca
rrasco Carrnsco, de treinta :Y dos años
de cd:Hl, c-usa1l0 con Asunción, de pro
fesión tratanle, hijo de .Juan y de Jo
sefa, natural de Aldzar de S::m Juan
y "erino de Tumclloso, en la calle
Principal, número 3, y cuyo actual
paradcro se ignora, p"dra que en el
término de diez dias comparezca an
te este Juzgado de instrucción para
notificarle el auto de lerminación, dÍ'c
tado tn el sumario que contra el mis
mo ·se instruye (on el número 68 de
.ste ailo, sohre hurto de un cerdo y
sacr:acio JcI (Ilismo, pro·piedad del
\"c;:ino de esta ciudad Emilio Aranda
Agudo. y clilp:azar ante la Audiencia
provineinJ de Córdoba; bajo ::lpereibi
mienlo qu(', de no cnmpurt:cer dentro
dc cih:ho término, sera declarndo re
Lt"1de.

Al propio tiempo ruego a todas 13s
Autoridarlc~ y encarfO a lOS Agentes
de la PoH¡'ia jildicia~. proceden a la

busca y captura del aludido procesa
do, poniéndolo, cnso de ser habido, a
disposición de esl(' Juz8'~lllo, en el Ue
lJósilo del ¡]ITesto municipal de esta
ciudad.

D:ldo en Hinojosa del Duque a 28
(le Se;;: irlllbrc de 1!J:U .-El Scact:lr:o
judieial. Salvador de la Cimara.-El
Juez, PaLla :'Ilurillo 'forri:.:o.

JO-l~590

Don P:.blo :\!Il.iII0 Tarrico, Juez in
Í('rinn de in struccion de I::;l:.\ ciudad
~. su partido.

Por 1ft Ij!"csente requisitoria se cita,
llama y C¡Ujl'llZa al jJr()ce~aúo Juan
S,inchez S:Hlti:!,~o, dc ('U~Jrcnla y siete
uñas de edad, solt el'D, tratante, hijo
de Juan y F¡-ancisc<J, llHtural y vecino
ue Btljal::llIce, calle Pozonuc"o, barrio
de los (:hismes. y cuyo actual parade
ro se ignora, para que en cl término
de diez díw;, cO¡tllJarezc::J ante esle Juz
g~¡dl) de ir.st.;,¡cción pa.a notiflC2.rle
el auto de terminación dictado en el
sumario que contra el mismo instru~

:yo, sobre hurto de calJaIlerías, ~on el
número íú de este uña, y emplazarle
ante la Audiencid provincial de C')r-

doba; bajo apercibimiento que, de n~

comp-arecer dentro del aludido plazo,
será declarado rebelde.

Al propio tiernJ)Q, ruego a t()das los
Autoridades y eJ1oCnrgo a los indivi
duos de la Policía judicial, procedan
a ]a bu!:ca y captura de dicho proce
sado, poniéltdolo, caso de ser habido,
a disposición de e<¡te Juzgado en el de
pósito del arresto municipal de esla
ciudad.

Dado en Hinojosa del Duque a 29
de Septiembre de 193.f.-El Secretario
judicial, Salvador de la Cámara.-El
Juez, Pablo ::\Iurillo Torrico.

JO-14591

Don Pablo MUl'illo Tórrico, Juu inte
rillo <le instrucción por licencia del
propietario. ",

Por la presente requisitoria se cita,
llama y emplaza .al procesado Emete
rio t~allego Largo, de cuarenta y seis
años de edad, viudo, desbravador", na
tural de llienvenida y vecino .de Alnw
dó",ar del Campo, hijo de Pedro y de
Vicenta, con domicilio últimamente en
Valle de Alcudia, y (,:uyo actual para
derQ se ignora, para que, en el lérmino
de diez dras, comparezca ante este Jt:z
gado de instrucción para notifical"1e el
auto de terminaóón dictado en el su
mario que contra el mismo se instnl
ye con el número 117 de esle año, so~

bre falsificación en una cédula perso
nal; bajo apercibimiento -que, de no
com.pnrecer dentro de dicho plazo, será
declarado rebelde.

Al propio tiempo ruego a todas las
Autorid:llles y encargo a los individuos
de la Policía judicial, procedan a la
uusca y c[¡»tura de di(~ho 'procesado,
poniérldolo, caso de ser habido, a dis
posición de este Juzgado en el Depó
silo del arresto municipal de esta ciu
dad.

D2do en Hinojosa del Duque a 30 de
Septiembre de 1934.-EI Secretario ju
dicial, SalvadOr de la Cámara.-El
Juez, Pablo :l.Iurillo.

JO-14592

HL'ESCAR

Don Eduardo Capó Bonnafous, Juez
de instrucción ele esta ciudad y su
partido.

POI' el presente, que se insertará en
el R:Jletin Oficial de la provincia de
Granada y GACET.\. DE MADRID, se cita
a H.mlÚn Pageo Adán, vecino de Pue
bla <le Don Fadrique, de este partido, de
fa que S~ ausentó hace más de un año
en busca de trabajo, ignoránJose su
actual paradero, para que el día 27
de Octubre, a las diez horas, comp~..
rezea ante la Audiencia 'provincial de
Granada para asislir, como testigo, a
la cdebración del juicio oral y públi
co acordado en causa de este Juzgado
sobre homicidio; apercibiéndole que,
d,e no verificarlo, l~ parará el perjui
cio a que haya Jugar en derecho.

Dado en Huéscar a 3 oCle Octubre de
193!.-El Secretario, Julio l\Iarin.-El
Juez, Eduaro<> Capó.

JQ--14593 ,
,1

Don Eduardo Capó Bonnaf~us, Jbez
de instrucción de esta ciudad Y. su
partido. ,/ '

Por el ¡presente edicto. que se ,~ser-

:ti

tará en la GACETA DE MADRID Y "BOle
tín Oficial de la provincia, requiero a
todas las AutOoridades para que proce
!lan a la busca y ocupación de do.s ca
ballerías, rnulóy mula alazanas, atpbas
de cuatro a cinc.o años. herradas de
las cuatro patas,. marcado el mulo.
siendo este un poco más grande. que
aquélla, sin hierro, substraídas en. fa
noche del 30 al 31 de Agosto último
de un 'porche del cortijo del Duque,
lénnino municipal de Puebla de DQn
l·'adrique, de este partido, propiedad de
Francisca ::\1oreno Martínez, asi como
a la detención de las personas en CU}'O
poder se encuentren, si no acreditan
:óu legítima procedcncia, poniéndolas ·a
mi disposición, unas y otras, .caso de
ser ha.oidas, pues así )0 tengo' acor:~
do en sumario que instruyo con el nú
mero 6il de 1934.

Dado en Huésear a 3 de Octubre de
1934.-El Secretario, Julio Marin.-El
Juez, Eduardo Capó.

Jo-1I59'

JEREZ DE LA FRONTERA-SAN
MIGUEL .'

Don Manuel Cruz Bellido, Juez de
instrucción del distrito de San Miguel,
de esta ciudad.

Por la presenle requisitoria se cita.
llama y emplaza a Antonio Garcia Ro
mero, como comprendido en :los ·núnJe..
ros primero y tercero del arUculo 835
de la ley de Enjuiciamiento criminal,
bijo de Juan ~i de Josefa, de veintiocho
años de edad, diC' estado soltero,natu
ral de Sevilla, vecino que. fué de la
misma, de ocupación jornalero, c:uyo
actual J)::Iradero se igno~a, para que
dentro del término de 4.iez días, con
tados desde el de la in'serción de la
niisma en la GACETA DE l\IADRlD, com
parezca en la Cárcel tle esta ciudad a
constituirSJe' en prisiór{ en la calls9 que

"contra el mismo se instruye por ICI de·
lito de roLo con el número 162 de 1933;
apercibido que, de' no verificarlo. le
parará el perjuicio· que hubiere lugar
en derecho y se Té declarará rebelde.

Al propio tiempo se ruega y encarga
a todas las Autoridndes y Agentes de
la Policía jll dicial, procedan a la hus
ca, captura y conducción a la Cárcel de
esta ciudad a disposición de este Juz
gado.

Dado en la ciuJad de Jerez de la
Frontera a,.3 de Octubre de 1934.-El
Secretario, ,;Enrique Cruz del Barco.
El Juez, :\lauuel Cruz.

Jo-14~6

JERtz DE LOS CABALLEROS

Do,,~~nloniode la RiY3. Cre:huet, Juez
de i&strueeión de e~te partidQ.

POI' el presen1te ruego a tod3s las Au
tOf¡dades civiles y militares de la Na
ción, procedan a la busca y ocupación
de los semovioentes que a continuación
se re:óeñan. propios de los vecinos del
Yalle Matamoros Manuel Borrachero
PérC'l y otros, ros cuales se hallaban
en la dehesa Las SirgaJas, de este tér
mino, de donde fueron substraídos la
noche del 27 al 28 de Septiembre y por
cuyo hecho se instruye sumario con el
número 198 del corriente afro, ponién
dolos, cnso de ser habidos, a disposi
ción de este Juzgado iun:tamente con
SU poseed()r ilegítÍIDQ.
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Señ.as.

Un mulo pelitordo de quince meses,
menos de marca, sin hierro ni divisa.

Un burro capón de ocho años, pelo
rucio, ron hierro en' jamón izquierdo
en forma de herradura y otro ~n el
dM.>reeho en forma de pata d-c gallina.

!ln burro de siete años, pelo rucio,
con el hierro d1e I:a Compañia Baree
lo"a.

Una burra negra. 1,18 metros de al
zada, de nueve años, con un golpl' en
19 oreja derecha, con el hierro La i\lun
dial.

Dado en Jerez de los Caballeros a 4
de Octubre de 1931.-El SE,.~I"etario (i],e.
gible).-E.t Juez, AiIltonio de la Riva.

JO-14597

1íElUDA

El Sr. D. Adrian ~orcno Cuesta. Juez
de inslrucción de Mérida'y su partido,
en provid::n.::ia de hoy, dictada en el
su.-nario número 84 de 1934 por hurto
d-e una lona perleue('iente a Juan Gi
ralt Miró, vecino de Barcelona, ocurri·
do en la eslacún férf('a de Ca'rrasca!ejo
el 29 Septiemb:-e de 1933. contra Luis
Ló¡.ez ~lorgauo Donaire. ha acordado
que se cHe a dimo perjudicado para
qu.e en el tfrmino de cinco días com
parezca ante e~te Juzgado de iwtruc
ción a fin de recibirle declaración e
instruirle de los derechos que 1Je con
cede el articulo 109 de la ley de Eniui
ciamier.to criminal, 's por ignorarse su
domicilio, que se loe haga sab~r el de
recho que le asiste para mostranie par
te en el sumario y en su día a ser j,n.
demnizado si por el Tribunal compe·
tente se dechtra hab('c lugar a ello.

y para La citación del Juan Giralt
Miró y ofrecimiento de accior.es; pre·
viniéndoLe que si no comp~rece dentro
del término dicho incurrirá en la mulo
la d~ cillOO a 25 pocsetas, libro la ~re

sw.'t~. que firmo eD Mérida a 3 de Oc
lubre de 1934.-El Secretario judicial,
Gabino Uribarri.-FJ Juez, Adrián ~Io

\'eno Cuesta.
Jo-14599

Don Adrián ~Ioreno Cu.esta, Ji.ncz de
instrucción de ~lérida y SU partido.

Por el presente, mandado librar en
el sumario número 160 eJe 1934 por
hllrto de las caballerías que SIC' reseñan
al final, propias de Domingo Donaire
SoHs, de una ttrca al sitio conoocido por
Moheda, ténnino de Cannonita, el 26
del 'plLSadQ Septiembre, rW€ go II todas
las Autoridades civiles y militares e :iJn
tereso de los Agentes de la Palma ju
dicial, pro~edan a la busca y rescate de
dicl1o~ semovkntes, poniéndolos a di~

posición de este Juz~ado con las }.~r

sonas en cuyo poder se hallen, si .no
acreditan SIl Jt"gitima. adquisición.

Descripción.

t."na mula de unos onoe años, casta
ña oscura, de 1,33 metros de alzada,
marca G, .número 7, en nalga ~ieT

do, y en la derecha. letra B. número 4.
Otra de uoos dore años, castaña cla

ra, de 1,36 metros de alzada, con las
mismas señas qu¡e la anterior. asegu
rada en la Comp~ñia l\IGndial.

Dado en Mérida a 3 de Octubre de

1934.-El Secretario judidal, Gabino
Uribarri.-El Juez, ..\drián ~loreno.

JO-HtiOO

Don Adriár. )[oreno Cuesta, Juez de
instrucción de Mérida y su partido.

Por d ·p:-esent,:, con réÍerencia al su
mario nÚInu<J 163 de 193-1 por hurto
de una cahalleria die la propieuaJ de
Victor Fuenks de Pover, Jel sitio Las
Tijeras, termino de Merida, la m3dru
gada del 8 de ~eptiembre úHimo, rucgv
a todas las Autorida.ues civi.les y mili
tares e Íllt~I"<."S() de Iv!> ;\ger.t~s de la
Policill judicial proceJan a hl busca y
["escate de lo substraidi), flO!J.iéndolo a
disP'O'siéión de este Juzgado con las
perSOl.las en cuyo podt:r se halle; si no
acreditan su ~t:giti:na adquisición.

De:ocripci6n.

~lulu de dos años, de 1,43 metros de
alZada, pelo c;J.st.lño (¡scuro, razn espa·
ñola. con rozad,ura en los cl>stil1ares,
~rrado de las CU¡l,trQ .. aSl:'¡,:urac!.o en 1<\
Compañía Espaüula ü... ::>(;gu:"u:>, con
hierro en anca izquierda fO¡'¡I:~ de he
rradura. letra C. ú'llIllerc. 12.

Dado en )férida a -1 de Octubre de
t93-l.-El Secrelario judiciai, Gahino
Uribarri. - El Juez, Adrian )'loreno

JU-14üOl

MOTlLLA DEL PAL.\~CAR

Don Vetar Serván Mur, Juez de pri
mera instancia de esta v¡1la tie Motilla
del PaJanear y su p3rtido.

Hago) saber: (JtlJe anur.ciarias a con
curso de traslado en la (jACETA DE .i'l..
DRIO Y Boletín Uficial de esta provin
cía Jas vacantes de lOs cal'gus (le Se
cretario en propiedad de los J L1zgados
municipales ..¡:ue luego se .exprcsarfm
sin habt:rse presentado aspirante aigu
no dentrv del pJazo de treinta (has
concedido, be acord:J.lo, en cwuplimien
lo de 10 d:'spuesto en el articulo 5.·, pá
rrafo último del Real dew:to de 29 de
Noviembr>e de 19;ro ~. sus Llis,Posicwn"'l>
complt:Illentarias, se anuncien dichas
Yac~te!.i a CODCurso lwrt: por medio
deJ presente edicto, que !iC publicará en
la GACI:.""TA. DE :.\1ADRlD Y Boletirz O¡icial
de esta pro\·incia.

La-s solkituues se prescllLa:';"ll ~n esl:c
Juzgado en.el plazo de treinta días na
tnral~, a contar desde 1:1 publicación
del pl'Csc::te en la GACET.\ DE )lWRIO,
debiéado"e acompañar con las res¡:ec
ti\'as solicitudes los doeUllxntos que
preceptúa la ley Orgánica y dIsposi
ciones complemen,laria~,huciéndose por
el solicitante promesa o juramento
expreso de no hallal'~e comprendi
do en ninguno de los casos de in
capacidad o incompaLbilid.ad a que
se refiere el artícuJo 4i4 y párrafo
segundo del 197 de dicha ley Or¡;á
oica, e igualmente que, caso de ob
tener la plaza solicitarla. hará renuncia
del cargo o -empleo qu..' con ella ~ea in·
compatible, con arrezlo al piu'r:tfo se-·
,gundo dtel articulo 476 de la re;Jetida
)ey Orgáni~.

(~e toda la dOC"UIIlcntación dt"bcril cs
tar .extendida en el papel 'imbréldo co·
rra.vondiente, J,e~alizndos aqudlos do
('um'~'1ltos en que tal requisito es exigi
do per ley y reintegrada la solicidad
con pMiza de la Asociación Mutuobené-

tiea de Fu.nciollarios de la AdminJstra
ció:). d~ Justicia de tres pesetas. Y "qwt:,

el! ..." de faltar algún documento o al·
gUll() de los requisitos indicados. que
dará fuera de concurso.

Pueblos: Alarcón, Barchín del Hoyo,
Caslindo de Iniest<l. Chumilla~, Gabal·
dón, Gasc..ls, Graja do(' lniesta, Herrum
blar, Hontecillas, Ledaña, OlmediUa de
Ahucón, Paracuellos de la Vega. El
Peral, La Pesquera, Piqueras <id Cas·
hU'.>, Pueola del Salvador, Rubielos Al
tos; Rubielo'i Bajos, Solera de Gabal
dón, Valhe:'1lloso de la Fu()¡¡'te, Valver.
dejo, Yillalpardo y '-illarta.

Dado en ~lotilla del Palanc.lf a 5 de
Octubre de 1934.-El S~cretario, Li
cenCIado :'.1igud Valls.-El Juez, Victor
SenÍln.

Jo--14630
)rt"r..OS

Don Emilio Bal'tolom~Lojo, Juez de
instrucción del partido de ~luros (Co
ruña) .

Por la presente requisitoria ~. como
ccmp:-en Jido c:l 1(lO! nÚmtlOS primero
y tercero del art.ic:.llo 835 de ~a ley
de Enju:clan::t:nto cri'nir.al, se 113ma
y busca al procesado ('ollJenado Jusé
Marcos Hermidl! )falv~rez, de veinti
nueve años de edad, marinero, :-olte
ro, hijo c'': D9.vi d y :\laría Rosa, n~·

a,rul y vecino d..: esta villa de ~luros.

que se enci.lentra en la actuaiidad t:n
ignorado paradero, para t¡l:e dentro
del termino de veinte di1l5 se constI
tuya t:n el Del?ósito municipal de f:sta
"illa, por haber sido decretad;.: su pri
sión preventiva para sufrir condena
por la Audi~ncia provincial de La Co
ruña en la causa númel'O 71 de 1933,
que en este Juzgado se le instruye por
el delito de roho a D. Sah-ador Vieta
Gaalard; hajo apercibimiento d~ que,
en otro caso, secá declarado rebelde
y le parará el pt=rjuiciü a que hubiese
JU3ar con arreglo a derecho.

Al propio tiempo ruego y encargo a
todos los Agentes de la Policia judi
cial, procedan n la busca y captilra del
alud' do procesado José :\1::..rt:os Her
mida :\Iah·are~, poniéndolo, si fuere
habido. en el Depósito municipal de
e~ta villa, a dispvsición de este Juz·
gado.

:\1uros. 3 df' Octubre de 1934.-El Se·
cret:lrio judicial. Bias Agra Cadarso.
El Juez, Emilio Barlolomé.

JO-1460:>

POSADAS
Don Rafael df'l Río Luna, Juez de

ii.:;trucci6n de Posadas y su partid.o.
Por .... irtud de la pl'csmte requisito

ria, que se insertará en la GACETA DE
:\lAll!ut> y Boletín Oficial de esta pro·
.... incia ele Córdoba, se cita, llama y
emplaza al prot:esadú ~Iiguel Alias Lo
renzo, de ve;ntiun años, hijo de :\li
guel y Encarnación, soltero, natural de
ClJereos, purtido de Purchena, provin
cia de Almeria, jornalero y Vedllo de
Chercos, cuyo actual panldero Se ig
nora. para que dentro del término tle
diez días siguientes al de la ultima in
serción en dichos p~'riódil'u" ufirhilcs,
comparezca ante c~te Juzgado. si~o cn
la planta baja de las Casas Cunsisto
riales de esta villa, para ser n.,d"cido
a prisión en sumario que con l'1 nu
mero 27 de 1933 se instr:t\'t:"obrt'
hurto; bajo apercil.lill1it=nto q.•c, ,¡l' nv



Anexo ú'nico.-Página 28 1 Noviembre 1934 Gaceta de Madrid.-Núm. 305

JO-t4613

verificarlo, será declarado rebelde, pa
ráDeJole los demas perjuicios a qlle
haya lugar, con arreglo a derecho.

Al propio tiempo. ruego y enc~r::o

a Iodas las Autoridades, tanto CIYHeS
como militares,! dl!Inás individuos de
la Policia judicia! de la Nación. pro
cedsD a la busca y captura de refe
r1do, poniéndolo, caso de ser habido.
ft disposición de este Juzgado en c31i
dad de preso provisionain..-enle en la
Cárcel de este partido. pues asi lo tel]
80 acordado en auto de esta fee.ba, dk
tado en mencionado surua:-io.

Dado en Posadas a 4 de Octubre
de 1934.-EI Secretario Judicial, José
de l!ribe..---.& Juez, Rafael del Río
Luna.

Jo--14666

PUE."iTE CAlJ)ELAS

Don Eleuterio Divar y Divar, Juez
de instrucción del partido de Puente
Caldelas. '

Por la presente requisitoria, cito lb
roo y emplazo a José Fris Magres,
electricista, de treinta y dos alíos de
edad. natural de Barcelona, sin: domí
ciHo conocido, procesado en eausa que
se tramita en este Juzgado baja el nú
mero 19 del año actual, por hurto de
una bicicleta, para que, como CCltn
prendido en -el número primero de'
articulo 835 de la ley de Enjuicia
miento criminal, comparezca e'll dicho
Juzgado y se constituya en prí:tión, en
término de diez días; bajo apercilJi·
miento de que, en otro .caso, será de
clarado rebelde y le parará el perjui.
cio a que hubiere lugar con arreglo a
12 Ley_

y para su personación en el térmi.
no prefijado, :lI parUr de la inserción
de la. presente en los periódicml ofi·
ciales, ruego y encargo a todas las Au
toridades y ordeno a 1O!J Agentes de
la Policia iudicial procedan a la bus·
ca del expresado procesado, y, en el
caso de ser habido, lo pongan a mi
disposící6n en este Juzgado.

Puente Caldebs a 29 de Septiembre
de 1934,.-EJ Secretar:o, Ernesto L. Ro
mero.-EI Juez, Eleute-río Diváf' y Di-
taro .

JO-1460S

SAX LORES10 DEL ESCORIAL

Don José Pasmal González, acciden·
tal Juez de instrucción de San Loren
zo del Escorial y su partido.

Por el presente, que se insertará en
la (j.o\.CET.~ DE )f"DlUI> y Boletln Oficial
de e:-;ta pr(lYincia y se fijará otro en
la tabla de anundos de este Juzgado,
se cita, llama y emplaza a un tal Al
fredo, que es gitano, de ~eintiocho a
treinta años, ca~:u}o, que reside mu
cho en }ladrid, ignor'ándose dúnde, de
estatura alta, delga do. moreno, sin K~

fias parficulares, el que en un:ón de
los procesado!! Lisardo, Jimcne:e ti:l
bartí; Antonio Jiménez Escudero y Ra·
fael Vázquez Ramo!!, subtrajcron seis
c2baUerias ma:yores Y una menor e:.il

los términos de Na.alagameUa., :Fres
nedilla de la Oliva, la noche del 22
a 23 de Septiembre último, por cuyo
hecho se instruye sumario con el nü~

mero 319 <k 1934-, para que dentro
del términ() de ~inco dlas., contados
(k"t.ie el siguiente al de la inserc:ón

del presente en referidos periódicos,
eompaJ'e~ ante este Jazgado Ge iJH.o
trucciim con obj. de *t ()ido m es
presado sumario; bajo apoercibimiento
de pararle el perjuicio a que hubiere
lugar de no hacerlo. .

Dad() en San Lorenzo del EscorJal
a .. de Ü'CtIIJ)Te de 1'34..-& Seereta
río, Federico OrellaJra..---El Jaet, Jos#:
Pascual.

Don Jo* Pascual GonÚi1e:l:,. .cideata!
hez de insIruccilla de SQIJ Loremo del
Escorial y SU pcmido.

Por el p~nte, qoe M: iDlertará eII
la GACETA Dg JI.tinoD Y BoldúJ OIIdt1l
de esta provi.Dcia~ q&e' se 11._ lIIrD
en la tabla de 8RuJKiQs de a.te=~
do, k cita, IJama y emplaQ • UD tal
Emilio E~, caya$ deraás~
tandas personales y domicilio se ig
noran, el que ea un. dé los procesa
dos Santiago Jiménez Santamaria y
José 0r1i:z Cepero C01I1Ietie:roa UD l'Obo
de electos la DOt:he del 29 al. 3ft de
Mano tIltimo. de Ull hotel.. en lérmiDo
de Ars:v~ propiedad de D. LtJis. Saa
8%, pOr cuyg hechG se mstru:Je' 5liJIIIa
rio COIJ el númer'o 89 de- 19'34. para
que dentro del !éI"J:Wn() de (inaJ dia$"
contaOOs desde el siga'icute al de la
inserción del presente en reíeriOOs~
riódico~, 00JDplIlrezc3. allte e9Ie~
de instrnttión con objeto de ser oído
en expresado sumario; bajo apercibi
mieIlto dé pararle d per~ a que
hubiere lugar de no hacerlo.

Dado en Slm Lo~ del :ESCMIaI
a .. de OctuIJr'e de 1!340.-D Seeretari&,.
Fededco Orellana.-EI JIIe2.. José }>3IS-'
cual.

El Sr. Jue-t de irl'strnu:iÓft' Ele ~.
partido, en provídeneia del~ die"l~..
ha mall'dado se cite a D. J-acolJ& 1W>h-:r
ne, domictliad& trftima:men'tt' el\' Ma
drid. calle del Genernr Arrmoo, HÚ
mero 42, y cuyc> actu:2f paradero se
ígMra, para que derrtro d'd:' tér'rnirro de'
diez días comp:uere3 ante' este~
do, con el fin de recíbirl-e- decJlmo~
en smnaríQ que se instru:ye' cmT ef n"ér
mero 29 .de orden def año aett:ml I'Q'l'"
el delito de daños; aperdtléndole que.
de no comparecer. le pal"'ará: el per
juicio a que hubiere lugar.

Santo Domí¡¡go de la calzada a 3' de'
Octubre d~ 193'.f.-ET Secretlirio judi.
cí~ (ílegíhlel.

SEPUL\'EIJA

Dm. lu.aD BecelOril y Ant64 !firall'es:,.
Juez eJe ll.lsfJ!"tw:cióll de Sepúlvooa y. sU
partido.

Por el presente bago $aber: Que en
el sumario número 15 de 1932.. de este
Juz8ado. por daDos, en ~nfe de au
tomovil.. se ha dictado p.rovídeDCÍa 00D
fecha 1 de los corrientes.. que' entre
otros iDScrlo-s ordena se haga el oft"e
cimiento de acci()oes del arl.i<:ulG 1.(y~

de la ley de EDjW.ciamieato cri_NJ
al fuclOO'. Sr. Embaiador de ¡talla. tit
}Iadrid por los daños su~idos ea. su
autowó,"il 41.273-M. CU:JO' acciflAJte
ocurrió el día a. de Jc:üio de 19UI.. 811

cuyo cumplimiento se libran los pre
sentes.

Sepúlvedaq 1 de Octubre de 1934.
El 5eeretario, Gregorio Braflado_El
Juez de inst.nlCción.. Juan BecerriL

JO-1461.

SORlA

1>oJl T. FraJUisco Pérez Amaro, ¡uez
de i_l"IIOÓÓII de esta ciudad y su par·
tido.

Por el presente, i.awreso • kkl.as las
AIItoridades y Agentes de la Polieia
jadldal pt'(lCedau • la busca ,. OClJpa
ción del caballo que a continuación se
1ege". 5Uhsb'aido la nC1Cbe del 23 al 24
de AfiItMa ~lti:rm en el prado ttIobd&
"Ú)9 eo.rraJes~, flII ÜrmiDó de AWiát'..
propiMad ~e Gordiano Giménez Diez,
vecino de dicho pueblo. y caso de ser
habido, l() pondrlnt á disposición de
este Juzgado, en unión de las personas
erl elf1& pó:le't $e encumtren, si Do
de're'ditall su legitIma adquisicilm< pues
así Jo !~g() aeoMaM en el ~rIG
qt1t! tramito ctm. el D6mero 109 del~
aetuaf.

Sefm del 1err«YtJieme.

Caballo negro. de emeo aiMs. al:t'áda
siefe C1Iartas, tria recortada entre la
(~e.

.D:rd& en S<lria a • de Odnbre de
t!t'34.~El Secretaria indiciaI, ElIliJiad<»
Cornrl.-El .fuez. T~ Prandse'O Pérez.

J0--1462&

VAI.DEPR..~Ag /

D'OIJ Cñfaco Palacios GaI1ela, Juez de
ílIstruedón igferido de e$te partido.
por osar lfe-enda el pt"OTJiIl!tatio.

POT el p~esente edid~ qne st!tá in
~erro ea la GACETA. DJ!: ~ICi Y Bole
tín Oftci'af de Cfudad Ded, se ruega 7'
ellcarga Il todas ras Atrloridades: -y
Agentes de la Policía )udlci~ de l. Na
ctÓU'. proredalt a la flw.ls~a y rescate de
10& efectoS' q'tte al final se expresatán,
subsft"aidCl'g la noche del ~ al 6 de Sep
tíenrbre Mfín'Jo· dét ~ampo de fútbol de
esta. ciudad. y detención del átrtOt' O
autores df!'fhech,t., poniéndolos, caso
de ser habidos, 41 disposición de este
Juzgado en tal Of;'mcepto, pues asi lo he
acordado en eL.;'sumario que se instru-

· ye b&;Q el nlrnleto 218 de 1934 sobre
I robo.

Ef~to$ !ubstraldos.

; PropiedC«! de n. Miguel Ap~ricio, un
· equípo eOO'lpleto de tenis.
! ~ D'. Constantino Rico. otro equipo
~ completo de tettis.

De D. Fernando ~úñez de Prado,
UIIa U"lfJ1a.

De b. Escolástico Bartios Muñoz,
· urra ~mhela interior de seda.
· y -tie tu Sociedad Deporth'a, una Jez·
· nat'alical~s y. p~sa ~jetas. '.~
1 .J¡tdo ell V:Udepeñas a 6 de Octubre :
de 1934.-El Secretario tilegíble).~EI
JiI".lez, Ciriaco Palacios.

JO-14623

POI" la presente, que seri illSCl'ta en
la &Kv" DE l\<W.latD y Boletines Ofi
ciala eJe CiDdMl Real Y S:itJHI1t¡IQCIt, se
cita • Serafín Pérez Martinez, \'ecinc.
de S«Iam.aaca ). actull1mt'nle en igno>
raQe paracl<ero. para que cornp...ezclt

'ante' la Saperiot Au4ie¡u:¡a provinci.al
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30-14659

ue Ciudad Real el dia 16 de No~iem
bre prilximo a 185 diez bor&!, con el
fin de. declarar en el acto del juicio
oral ordenado c:eleb:'ar en la t3Usa nú.
mero IOf, de 1933 suble robo, contra

.. Francisco Pino y otro; prevenido que,
de no verificarlo sill aleaar justa cau-
sa, ine~TI"irá en la multa que determi
na el articulo 1í5 de la ley de Enjui
ciamieil to ~rimiaal.

YaIdepeaas, 4 de Oc.tubre de 1934.
El Secretario (ilegible).

JO-U&22

ALBERIQUE

Don Félix ViIlanue~a '1 Smltamárl~
JueZ de instrucción del partido de AJ
beriqu~.

Hago saber: Que en el $uma:rió crtte
instruyo bajo el I1ftmeró 63 del do
ac~aI ~bb:te rnuei'té del maquinista
Amadeó Pére:z Moya, a consectlenefa
de habet" ch~ado los trenes IltUneros
1.607 "$' 1.625 en lit estación de Pue
bla 1.arga, la tloche del 5 del actual,
cilu$anclo daños, he acordado en esta
fecha: se -ptlbliquetl edictos en la GA<:E:
'tA. OE l\fAnaro y Bolelin Oflcia.l de esta
provincia, llamando, para que compa
rezcan a prestar declat'llción aote este
Juzgado acerca de-l rnencio~~do hecho,
a Cttanfas personas puedan dar noti
cias sobre las causas de la catástrofe
y a. las que Se estimen perjudicadas
por acraé'~ y qne a éstas se les Offe%ca.
por el presente, dicho pt"e1eedimieilto,
a tencn- de lo que dispone el artieuJo
1()9 de la ley de EIIjuiciamiettto crimi
nal; y coya corr.pareeene~areatizarán
ea el plazo de cinco días, a. fontat' des
de,. la publicación del presente en la
G.-\.C2TA DE MADiUD; advirtiéndoles que,
sí no compareceD dicbas persona, les
parará el· perjüicio que hubiere lugar
en derecho.

Dado en Albedque a 7 de Octubre
de 1934.-El Secretario, P. H., Fran
cisco Miró.-El Jue-z, Félix VilIanueva.

Jo-14658

ALCAN1'ARA .

Don Luis Jiméne% Raiz, Juez de ins
lrucción de este partido de Al(';imtsl"Il.

Por el presente edicto, \que se expide
en méritos del surnario <fUe con el nú
mero 2 se sigue en este 'Juzgado, del
año 1934, por el delito de robo de los
Qbjetos qUe a continnación se reseñan,
substraídos que fueron la noche del 29
al 30 de Diciembre último, de la er
mita de la Virgen del Encittal, en tér:
m¡no municipal de Cela-v[n.

Ru(;go y' encargo a todas las Anto·
, rid<l(lC'~ civiles y militares y Agentes

de lro. P"olicía judicial, proef![tal1 a la
busca y rescate d.e lo que ha sido 'ob
jeto de substracción, poniéndolo en su
caso a rlisposición de este Juzgado,
jQntam~nte con las perSoOnas en cuyo
poder se encuentren, si no acreditan Sti
legai tenencia.

Dado en Akántara a 5 de Octubre
de 193,s..-El Secretario. Luis Garcia.
El Juez, Luis Jimenez.

ALMADE~

. Don Ventura Arias Vivanco~J\:ez de
instrucción de esta. ciudad y su par
tido.

Por el presente. se naega a \odas las

Autoridades y Agentes de la Policía
judicial, procedan a la busca y rescate
de una yegua de siete a ocho años, 1,48
metros de alzada, capa castaña, raza
española, calzada del pie derecho, ar·
miñada de la mano i:¡quierda, lucera y
crin y cola completa. con la marca de
la Mundial, R·10, en )a paletilla iz
qw.erda, en cuya Compañia estaba as~

gurada. cuyo semoviente -desapareció
en la maJÍana del roa 6 del IIl2S actual
al ..«:iDO de esta ciudad Benedicto
Sttnchez Romero del Quinto Casas del
Castillo y sitio Vega de la Calera de
Enrique Osorio.

El que, caso de ser habido. se pon
4rá a ditposic:lón de este Juzgado, con
SUs poseedores, si no acreditasen su
legitima adquisición, pues asi está
acordado en el sumario nlÍmero 103 de
es.te año.

Dado en Almad~ a 7 de Oclubre de
19Mr-El Secretllrio, Angel Fernández
SoJer.~EI Juez, Ventara Arias Vivl'lD
COs.

JD-U661

AYAMONTE

Don Antonio l\Iartinez Garcia, Juez de
instrucción de esta ciudad y su par
tido.

Por el r.resente edicto se excita el
celo de toda~ Jas Autoridades e indivi
duos de la Policía judiciaJ para ]a a\'e
risuaci60 de qpién o quiénes seaa los
autores de hl substracción de un ju
mento, propiedad de Juan FernánrJez
Prieto, de las señas siguientes; de do-
ce años, entero, plait.:ro claro, con ro
zadura en la parte anterior interna de
la mano dere:-:ha, y los efectos siguien
tes, propiedad de Antonio Dominguez
Cordero: un albardón de caballo con
varios moñitos, etltretino, y 8tanarre
de cuero coh Ufta estrella en Il)s lados;
l1na cincha de algodón· Un cabe:~al de
etlet'o cotl cabo de cáñ:imo y un ropón
DUevO can fleco; todo lo cual (.,lé sub~

traido en la noche del 25 al 26 del
pasado Septit"mbre al sitio "La Vera",
téT'rnlno municipal de Lepe, poniéndo
los con dichos semovientes y efectos, si
fueren habidos, a disposición de este
Juzgado, asi como sus poseedores si
no aereditan su legitima adquisición,
pnes así lo he acordado en sumario
que instruyo con el número 136 de
1934, por hurto.

Daáo en Ayamonte a 6 de Octubre
de 19S4.-EI Secretario. Cayo Puga y
Andrés.-El J!lez, Antonio l\lartinez
Garcla.

JO-U664

BAENA

Don Bernabé Andrés Pérez Jiménez,
Juez de instrucción de esta ciudad y
su partido.

Por el presente y en nombre del
Estado, reqniero a todas las Autori~
dades para que procedan a la busca

. y ocnpaciód de dos billetes de a cien
pesetas del Banco de España; siete de
a veinticinco; dos monedas de a cin·
co pesetas; un reloJ,- de señora, de
nácar y plata; otro. de níquel, de ca
baileN), empav(mado en negro; otro de
mesa. de n1quel, marca "Toro"; unos
gemelos de oro con bríllantes; un al·
fibr de- corbata de oro con brillantes;
dos medallas chapadas e!l oro. una de

ellas con la efigie de San Antonio y
la otra con la de la Purísima. robado
todo ello 1& noche del 6 del corriente
en la casa número 38 de la calle Ca
ñada, de esta ciudad, propiedad de
Isidoro Ruis López, así corno a la de
tención de las person.as en cuyo po
der se encuentren, si no acreditan SG
legítima :procedencia, pues así lo len
go acordado en el sumario que inslruw

yo bajo el númoero 169 del corriente
afio.

Dado en BMna a 8 de ~tubt'e de
1934.-EI Secretario judIcial, Antonio.
JiméDe:t. - El Juez, Bernabé Andrés
Pérez.

JO--U7'l1

CASTUERA

Don José Rodríguez Yaldé.. y Mén
dez. Juez municipal suplente en fun
ciones de instrucción de este partldo~
por licencia del propietario.

Por el presente ruego y encargo a
todas las Autoridades. tant{) dviles co
mo militares y Agente.. de la Policía
judicial, procedan a la busca y res
cate de las eabalIeri!ts que lneg(l se
dirán. robadas sobre la una del dia
2 del actual de la cuadra de la
casa número 22 de la ca He del Con
cejo del pueblo de Cabeza del Buey~

. propiedad de Benito Sereno Mansilla.
para lo que el autor o autores tnvie
ron que forzar una reja. levantando
sus barrotes para penetrar en la cua
dra donde se baIlaban, poniéndolas.
caso de ser habidas, a disposición de
este Juzgado en u.i6n de la persona
o personas .cn euyo poder se encuen
tren, si no acreditan su legítima ad
quisición y procedencia, asimismo a
la busca y eaptura d'tl autor o autQres.
los que, caso de ser habidos. Silr:in
igualmente puestos a mi disposición,
pues así lo tengo acordado en el su
mario 152 de este año.

Señas de las caballerías.

Mula parda, pelos blancos en el
cuerpo, de siete años, desherrada de
las manos, befa muy grande. mal for
mada.

Otra, roja. de diez años, con una
grieta en el casco de una mano. cal
zada; y

Otra, negra, de cinco años, tiene ro
dilleras en una mano abultadas.

Dado en Castuera a 8 de Octubre
de 1934. - El Secretarío (ilegibie).
El Juez, José Rodriguez.

JO-14 068

GERGAL

Don Aurelio de Llano GalTido, 'Juez
de instrucción de esta villa de Gergal
y su partido.

Por la pre~ente y como comp"endi
do en el número primero del arlicu
lo 385 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal, se cita, llama y emplaza al pro
cesado Migcel Villalobos Díaz, vecíno
de Vider (t\{ftlaga), cuya última resi
d~ncia fué Vélez-~Iálaga,con objeto de
que en el término de diez días. a con
tar desde la publlca~jón de 1::1 pre~efl

te en 'el Boletín Uf icial y GACETA DE
MADRID, comparecerá an te este Juzgado,
con el fin de constiluirs~ en prisi6n·
advirtiéndole q:Je, de no hacerlo:
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le parnl'á el perjt:ido a que haya lu
g~ll ~. será declarado rebelde.

Al mismo t;empo rU'ego y encargo
a todas las Autoridades :r Agente1i de
la Policía jud¡{~iaJ, procedan a la bus·
ca y c:Jptura de dicho procesado, y,
caso de ser habido, sea puesto a mi
disposición -en la Cárcel de esta vi1J:.t,
por ~ener decretada' su pri ,;ión, as! co
rno !o antes expuesto en el sumario
que con el número 5-1 del ::ti'io 19~,t

se sig'1le en este Juzg2do por hurto.
Dado en Ge-rgal a 8 de Octubre de

1~34.-EI S~crteario judiciaJ. Antonio
Linares.-EI Juez de instrucción, Au
re,;ii) de Llano.

JO-14669

HERYAS

Don F~ arlei~co Almazán francos. JGCZ
de ins!r....cción de esta ....illa de Hervas
y su partido.

Por el presente. ruego y encai"go a
todas \.as AutDrid~des, tanto civiltS co
mo militares, y orden..:.> 'a toJos los
Agente sde la polici... j'HliciaJ. procedan
a la bUl>ca ~. rt;:iea:~ del s<'JIlOV ien te qu.e
a. continuaCión se expresa. a.e 13 prll
piedad de Germáil Doruinguez Esl~ball,

vecino de Z~l'Z~de uranudilla, !>ubstrai
do la noche ~le-l 4 <.le lo:s corrientes en
)a Ul.3.dra que posee ;"'''Il -el sitio de La
L:lguna, término a:e dicho pueblo; caso
de ser h~ido sea puesto a disposi
ción de este J uzg«do con la persona
que 10 cOI!dajese, si no acredita su le
gitima a:dqui~ición, por te:;;~rjo así
:lcordad'o en el sumario que con tal mo·
tivo inslru)'o eOil el nÚIncro 141 de
1934.

Dado en Hcrrás a 9 dE' Octubre de
1934.-El Secretario judicial, :s'icoII1lt;,'·
des G. Clliíardó. - El Juez, FrancisCD
Almazán.

Jo-1402

~10XTA~CHEZ

Don Earique Griñán Gu¡aén, J.uez de
instrucción de este p::t¡-tido.

Por la presente r:~quisH)ria, y como
com;'>I'~ndido en ~J ;.¡rticul0 S35 de la
ley ue Enjuidamiento cri:!1Ínal en su
número primeru, ;oC cita, Hamn y .em
plaza al pro-cesadD Eugenio G(}má!cz
Escud~ro. de veintiocho :..iios dI:' "11:21.
hijo oe Diego "i de Juana, a.llI1mlal1~~,

sir, in-str,ucción, natural y vecino de
l\l:ldritl, dl)micilÍ':l:do últimamente en
Pa!Jl() ).ionL~sino, 4, y <'U~'lJ actual pn·
radc:-o s.e- ignora, ]J ::Ira qu~ dI': n t¡'1) del
término de di'~z días comparezca en
este Juzgailo p.ara ('-ce:~stituil'se el"! pri
sión; apercibido que. de no verificarlo,
será <1ecj~Hado rebelde y le parará el
pCI·}ulci.6 a que ~aya lugar.

A 1 propio ti~mpo ruego y if;'11cargo a
todas las :\uturidadcs. taillo civües co
mo militares e individuos de la Policia
judicbJI, procedan ~ ]a busca y captura
de refe:-ido procc~~do, poniéndolo a
disposición de e:.ti" Juzgado en el De
partamento m un i c i p a 1 de esta villa,
pues asi está. acordat!o en el ramo de
prisión de la c.'ms'l (me se le sigulC" l:on
el núruuo 130 de 19J3 por el delito de
estafa.

Dado en MOIIl,táncl1cz 3. 9 de Octuhre
de 193t.-El Secretario, Adalfo Lozano.
El Ju.-ez, Enriqu. Griñán.

JO-14Ci6

:MURCIA-CATlillRo\L

Don Luis Leante LapazaraD., interino
Juez de instru<.:ción del distrito die la
Catl.-draI, de esta capital.

Por el ·presente edicto se cita, llama
y I(.lilpla:¡;a a Francisco Perez Pal1Jla.
padre de Francisco P('LeZ Murcia, en
la ~ctua!idau residente en Frru¡;cÍD., pa
r.a que en término de diez días, COI: ta
dos u'.5de la inseoción riel presente en
el Bole:fn Oficial de esta provincia y
G'l.CETA DE MADllI!). cor.lparezca anLe
este Juzgado, si~o en l.a calle de Slin
chez Madrigal. número !O. al obMo
de prestar tlecbración y ofreoerle el
sumario que se instn.lye en este uicilO
Juzgado con el numero 274 del aiio nc·
tual por hurto <lo;: U:".ib b.(;icl~ta .:narca
Autom.:>to. propieJau de su rd~rido hijo
y quo::: le rué suslraída en la noche dd
28 al 2~ de S~ptiemb1"leúltimo en 1:J. ca
rrelera del Pal;nar; prcvi:J.iéndole que
caso de no cc.mparecer 1e pll.rará el
perjuicio a que haya lugar en <ierecho.

Da(lo en :\lurCÍa a 8 d~ Ochillre de
19~4.-El S~cre-ta:io, P. H., Fulge-ncio
1\a\'arro.-El Ju-t:z, Luis Leante.

JO-1-1677

ORIHt:ELA

Don Luis Figueras Crestar, Jilez de
im.truccl.ün de esta ciudad.

Por la préS>!:nte requisitoria se cita,
llama y emplaza al procesado José Fe
rl"ández A,r.tolinos, hijo de ~lanuel y de
Dotares, de veinticinco 'años de oed'H.l.
de estado soltero. natural de Jacarilb,
partiJo de Ori!luda (Alkant~). vecino
qUe fué de Jacarilla. caBe de Mariana
Pineda, de ocupación cmple;¡do, cuyo
actual paradero se ignora, par;). que
dentro del término de diez días; CQn
tiados desde el de la inserción de la
misma en la GACET.\ DE ),·1ADBlD. como
parc;¡,c.:l en la Cárcel de esta ciudad a
cO::',Stituirse en prisión en la causa que
co;¡ tra el mismo :;;e- instruye por el (1,,
Iitv de roah'ersaciún con el número 124
de 19~4; apercibido que. de no veri
ficarlo, le parará el perjuicio a que hu
biere 1u3ar en dc:!"e<:ho y se le d~clara

rá rebelde.
Al propio tí1lmpo se mega y encarga

a todas las Autoridades y Agcnt<::-s de
la PoJ¡da Judicial procedan a la busca.
captura y conducción a la Cá¡-ccl de
esta ciudad. a dbiposic.ión de este Juz·
gado, d'21 expresado procesarlo.

Da.do eO· la cim.h:.d de Orilmela a 9
de Oct<Ibre 'de 1934.-EI Secretario. Jo
sé ~e Molinuevo.-El Juez. Luis Fi·
guclras.

J0-14 i05
ORGIVA

Don José Lnrnl1oIx- :\laldor.ado. JUf'Z
de instro-eción de esta ciudad y su par
tido.

Por el .presente se cita a Damián 5a1
\;ad{Jr Zarco, vecino que fué de Nigue
las, de este partido judicial, y cuyo ac
tual paradero se ignora, para que a las
diez de los días 8. 9 Y 10 del actual
comparezca ant~ la Sección segunda de
la Audiencia jlrovincial de Grnnada pa
ra, como Jurado. formar Tribuual en las
causas procedentes de este Juzgado que
sobre asesir to frustr&do se siguió con
tra AntoniQ Soto Ruiz y otro, sobre
J-omicidio contra José Marolo Sánchez,
y sobrE: mah'ersadón contra Juan Rios
Garcia )" otros, hajo apercibimiento dI!

lo que haya lugar, con arreglo a dere
cho, si no compal'~ ni justifica debi·
damente su faUa de asistencia.

Dado en Orgiva a 3 <le Octubre de_
1934. - .El SecretarÍo (iDcgiblc). - El
Juez, J)l;é Larrumbe.

Jo-14679

SAX SEB.-\.STIAN

1
Don Luis G:-Jl\":.l:'l Gutifrrez, Juez mu·

nicival e..... func¡on~s del de Ías!rucáón

1

de otste partido por enconln:l.rs~ en uso
de licencia el Sr. Juez propiet;lrio.

Por la prcscnt<: rcquisitDr.a se ei tao
I H:lffia y 'f.m~laza para que dentro uel

I
Ié-rrninO de diez cilas, siguientes al en
que aparezca inserta e:>tu requisitoria
en la GACET,o\. DE ~IADR1D Y Boletin Uii·
cid de esta prodncia, se prescnie aote
este Juzgado el proces:ldo por el del¡to
de reunioo.;!s ilicit~ls AmaJeo Hernán
dez Hern••ndez, cu:ras circunstancias
personales se ignor:..ü. vecino de Santa
Cl".u.:z dE: Tenc!'He ). cuyo adual pa¡:o~

dero Sí;! tie<¡conoCl:, para ser reducido a.
prisión inco¡:d:eio;;.ll en sumario qt:.e
instruyo evn el núro::ro 22 del aiio ac
tU:11; apcn:iLii:odoie que doe ¡¡iJ "erifi~
~':u-lo ser:" declarado rebelde, parándo
le los dcm:ís p""r;uicios que :haya lugar
con ~rr-eg'l(l a ley.

A la veZ requiero a los señores Jue
ces d.: instrucción, as! como a las Au
tnridades civiles y militares y Asentes
de la Polida judicial para que proce
dan a la· busea ::i captura del ex;pIX:sa<!o
proct'sado, y en el caso de ser ha-bitio
sea conducido a mi disposición a la
PrisiÓfIll preventiva de oeste parUdo.

Dado en San Sebasti:in de la Gome+a
a 2 -de Octubre de 1934.-El Secrdari-::>
jutlicial. Felipe Castdl.-El Juez, Luis
GaI.·án.

JO--14683

SOllIA

Don T. Fr;¡ncisco Pérez Amaro, Juez
de instrucCión de esta ciJldad y su par
tido" .

Por la preseüte intereso a todas las
Auloridades y A&entcs de la Policia ju
didal p:-ocedaa a la busca 'Y ocupedón
d:¡;- lils géneros que a continuac :~il se
reseñan, suLstraíi.ios la noche de113 ai
U de Septiembre último a D. Jesús Llo
rente Ruiz d~ una camioneta que E"n
cerraba en una cochel"a', en el pumlo
de El Royo. y caso de ser habidos los
pOndrán a disposición de este Juzgado;
en unión de las personas en cuyo poder
S~ encuenL:-cr;" si no acreditan su legi
tima .adquisición, ,pu'<:s así lo tengo
acordado en el sumario que tramito con "
el número 101 del 'lIño actual.

Géneros substraídos.

Diez troz()s fantasiz S. Trobalco, c~
215 me!l"Os; siete i-dem percal Victoria,.
con 135 ídem; seis idem Hércules, con
90 i-dem; cinco Vichy segundo, con 107
idem; 10 céfiro B•• con 215 idem; cinco
idem doble color, con 95 ídem; seis ldern
bebés ídem id., con 110 idem; ocho
ídem )~nilJas vestiJos. oon 141) ídem;
nue....e ídem id. fant~sia, con 170 idem;
cuatro i<lem íd. íd. bcl*s, con 85 ídlero;
10 cambas cloreya clave, con 24 ídem;
seis ~dem ~7.adores.con 135 idem; C\JI8.-
tro idem o~curo, con 90 id-e-m; seis An
>$~lita extra. Cfln 175 i-clem; dos sar~a

. torciua, con fiO ide:»; uno P. lando gris.
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con 32 ídem; un03. pisana cuadros, con
28 ídem; 14 camisas listas varil>s, con
16.5. ídem; tres ídem íd.. íd.. COIl 85
idem; un MGrlesquíQ, con 22 ídem; cua
tro popelin, con 130 idero; seis íóem
r.l-eI'!:edes listas. con 130 ídem; cuatro
dril cazador, con 85 ídem; dos ídem
harato t.:>n 38 id.; dos ídem sarga mecá
nicos arul, con 48 id.; uno ídem con 28
ídem; uno ídem ,plata con 25 ídem; dos
crepé con 42 id.; 4 ·ldem orespón color
CQn 82 íd.; seis ídem id. con 130 ídem¡
cuatro ídem íd. con 75 ídem; ocho ídem
fanUlsia labores con 170 ídem; 10 ídem
sedas ll>.vables, con 190 ídem; dos ídem
Villanueva F. F., con 35 ídem; dos ídem
ídem B. B., con 38 ídem; uno idem sua
ve con ~ ídem; tIno idem.id con 20
ídem; <::(.s finas con 35 ídem; soeis toallas
felpa; ocho idem íd.; cualro idem crepé
bordadas; seis colchas color y blanco;
cinto í<km. id.; una ídem íd.; 12 cortes
cokhón varios; 30 can:¡isas hechas. fuer_
tes; 24 id:em íd., finas; 16 fajas corsés
señora; 10 i-dern opal color; cop 200 me
tros;ocho trozos popelín con 140 ídem;
cinco ídem íd. ,batas a cuadro con' 110
idem; 10 .ídem lana fantasía C{)lor. con
220 idem; 14 ídem id. lisas, con 260
ídem; siete ídem semilana y seda con
130 idem; 12 cuadros .para cojines bor
dados; cuatro caminos de mesa; 18 cua
dros bordados; cuatro tapetes; dos
ídem pequeños; una pieza satén con 38
nietros; una ídem íd. con 36 ídem; una
idem íd. con 24 ídem; dos popelín y ro
ya1ina con 36 ídem; una panas listas
con 24 ídem; una íd-em íd., con 18 Ldem;
seis ~ozos "arios con 100 ídem; 0000
velos mantilla; 24 ídem varios; 25 pares
ligas caballero; seis cinturones varios;
10 docenas medias Moncayo; cuatro
i$lem id.. fuertes; seis semihilo; ocl1o
hilo color; seis níño; cuatro ídem cal
cetines; 15 idem niño; ocho idem algo
dón: cuatro docenas pañuelos bolsillo
óiño; seis idem id. señora blancos y co
lores; dos ídem íd. caballero varios;
cuatro pares sandalias blancas; tres fa
jas caballero; cinco ídem colores; 12
docenas carretes varios números; cua
tro alfombras grandes; 12 ídem surti
das; un trozo e:stumciia color con 12 me
tros; uno ídem íd. blaneo con ocho
ídem; cuatro ídem cabeza seda; seis
ídem íd. colorus; seis ídem talegas; 24
bufanda-echarpes sed a surtidas; scÍs
corbatas caballero, y 14 pares tirantes
niño y caballero.

Dado en Soria, a 4 de Octubre de 1934.
:El Secretario judicial, Emiliano Corral
El Jue'Z, T. Francisco Pérez.
'. JQ-1470G

TORROX

I :1 Don Manuel Prieto Delgado, Juez de
instruc.::ión dd partido de Torrox.

Hago saber: Que por proveido de
esta fecha, dictado en el sumario mi
mero .50 de 1931, be acordado dejar sin
éfecto la busca y ,~aptura del proccsa
<f.o rebelde Tomás !~onzález González,
~r haber sido habído.
:..Torrox, 6 -de Octubre de 1934.-EI
S'e e r e t a r i o, Cayelano de Selva.-E:
Juez, 3Ianuel Prieto.

VALDEPE&AS

Don Ciriaco Palacios García. Juez de
instrucción interino de este partido
por. USllf licencia el propietario.

Por el presente edicto. que será in
serto en la GACETA DE ?lLwRIO Y Bole
til,l Oficial de Ciudad Real, se ruesa y
encarga a todas las Autoridades y
Agentes de la Polida judicial de la
Nación, procedan a la bu:sca y rescate
de la cantidad y efectos que al final
se expresaran, propiedad de la veci
na de esta población Emilia Castella
nos Gonzákz, lo cual le fué substrai
do de su domicilio, sito en la calle de
las Zarzas. número 19, la mañana del
7 del mes en curso. y detención de la
persona o personas ~n cuyo poder se
encuentren, de 00 acreditar su legíti
ma adquisición, pues así está acordado
en el sumario que se in<;truye bajo el
númerO 241 de 1934 sobre robo, po-
niéndolos. caso de ser habidos. en eon
cepto de detenidos, a. disposición de
este Juzgado.

Efectos substraídos.

Dos billetes del Banco de España de
100 pesetas cada uno.

Un pañuelo de cabeza, de raso. ne
gro.

Una colcha celeste y blanca, sin es-
trenar.

Una casaca; y
Una sábana nueva.
Dado en Valdepeñas, a 8 de Octubre

de 1934.-El Secretario, José Benavides.
El Juez, Ciriaco Palacios.

JO--H687

Don Ciriaco Palacios García. Juez de
instrucción interino de este partido por
USar licencia el propietario.

Por el presente ejido, que será ins
inscrito en la GACETA DE M.WRID y Bo
letín Oficial de Ciudad Real, se ruega
y encarga a todas las Auloridades y
Agentes de la Policía judicial de la
Nación, procedan a la bUSoCa y deten
ción del autor o autores del incendio
de mieses ocurrido el día 20 al 21 de
Agosto último, propiedad de los ve
cinos -de Viso del Marqués, Aniceto
Parrilla Díaz y Ciriaco ),lonsnlve Bae
za. las cuales se hallaban depositadas
en la era de dichos señores. sita ('n
término municipal de dichu villa, del
sltio denominado Valdicirial, ponién
dolos en tal concepto, de ser habidos.
a disposición de este Juzgado en la
Prisión de este partido.

Dado en Valdepeñas a 9 de Octubre
de 1934.-El Secretario, José Benavi·
des.-EI Juez, Ciriaco Palacios.

JO-14688

ARANDA DE DUERO

Don Enrique Cid Ruiz-Zorrilla, Juez
de instrucción del partido de Aranda
de Duero.

Por el presente, y en virtud de p•.~
videncia dictada con esta fecha, en el
sumario número 136 de 1921, sobre al
zamiento de bíenes, contra Esteban
Aguado Torquemada, del comercio. y
,-ecino de esta villa, he acordado ofre
cer el procedimiento a tenor del articu
lo 109 de la ley de Enjuiciamiento cri
minal a los reprcsent:mtes legales de
casas productoras, cuyos domicilios :se
ignoran. y resulten perjudicados por
la comisión del hecho. interesándoles
que en el plazo de diez días compéJ.l"ez
can ante este Juzgado.

Dado en Aranda dil Du~ro a 7 de Oc..
tubre de 1934.-El Juez, Enrique Cid.
El Secretario, Angel AlGnso.

J{)-146M

AVILA

Don Isidro Fernánde-¿ Miranda, Juez
de instrucción de A"ila y su partido.

Por el presen·te. ruego y enc3rgQ a
tod~ las Autoridades y Agentes de la
Policia ~udícial, procedan a la busca y
rese:;¡te de los semovientes que al final
se expresarán, substraídos en la noche
del 7 al 8 de Septiembre últirIKl, del
pueblo de Navalmoral, deteniendo as:i
mismo a los ilegítimo-s poseedores de
aludidos semovientes y poniendo unos
y olros a disposición de este Juzgado,
caso de ser habidos. por estar asi aeOl""
dado en el sumario <¡tIa instruyo bajo
el número 147 de 1934, por el delito de
hurto de caballerias contra ~larcelino
Herranz González.

Señas de los semovientes.

De la propiedad de Julián Alonso
San Román:

Una potra torda, de tres años, un
poeo descaderada del lado derecho, cal
zada de una pata, con rozadura de so-o
gas en los cascos de ambas patas, es..
IreUada.

De la propiedad de Maríano Gonzá..
lez Redondo:

Una yegua negra, cerrada, con mar
ca X en la nalga derecha. un poco es
trellada, la cabeza algo gorda, con ci
catriz en el lomo.

De la pi'opiedad de Francisco del
Peso San Román:

Un caballo negro, evn un poco cin..
chera. de tres años.

Dado en A"ila a 6 de Octubre de 193~.
El Juez, Isidro Fern:índez.-El Secre
tario, Xicolás Carrillo.

Jo-14635

AYOR.\

Don Tomás Pereda Iturriaga, Juez de
priml'ra instancia e instrucción del par..
tido de Ayora.

Por el prcsen te. cíto, lLamo y empla
zo al procesado Vil"gilio Pardo Soriano,
de veintisiete años de edad, de estado
casado, de profesión ha sído Peatón de
Correos. natural de Recueja, para que
en el término de diez dias, contados
desde el en que esta requisitoria apa
rezca en la "GaoCe~a de ~ladrid" y "Bo
letin Oficiar' de la pro.... incia, compa
rezca ante este Juzgado a constituirse
en prisión como consecuencia del su
mario número 22 de 1~32, que contra
él se sigue por malversación. y que:-de
no verificarlo,· será declarado rebelde
parándole el perjuicio a que haya lu~
gar.

Al mismo tiempo. ruego y encargo a
todas las Autoridades y Agentes de la
Policía judiciul de la ::'\ac:ión.procedan
a la busca ~el cxpres~do procesado, y
en el caso (le ser hahldo. lo pon;an a
mi diSPOsición en la Prisión celular de
\'alcn~:ia a donde sed. tra~ladado.

Dado :.-n Ayorn a 1.· de Octubre <le
193.t.~EI Juez de instrucción, Tomas
Pereda.-EI Secretario, Daniel de Lu
caso

JO-1463&
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HUESCAR

DAnIIEL

Don Franciseo de Ca.eóa y Salcedo,
Juez de instrucción interino de este
partildo de Ceuta.

Por el presente. se cita. llama ,.. em
plaza a Diego 'Vega Fernández, ~uyo

para'dero y demá~ circunstancias se
ignoran, que tuvo su último domicilio
en esta ciudad, en la carretera de ]a
Almadraba, número 2", pa:-a que, en
el término de diez dias, comparezca
ante este Juzgado, sito en la calle de
Canalejas, número 10, <:on el fin de
que haga efectiva la multa de 82,20
pesetas que le fué impuesta por la
Junta Administrativa de Hacienda de
Cádi7. en "expediente de contrabando
número 48 de 1933, por la aprehención
que le fue hecha por fuerzas de Cara
bineros el día 27 de Febrero de dicho
año, y de no hacerla efectiva en el
acto. cumpla diez y seis días de arres
to por dicha multa; apercibiéndole
que, de no verificarlo, le parará6 el
perjuicio a que hubiere lugar.

Al propio tiempo, ruego a las Auto
ridades civiles y militares y encargo
a los Agentes ¡de la Policía judicial,
procedan a. la busca y captura de di
cho condenado, 'poniéndolo, caso de
ser habido, a disposición de este JU2
gado en la Cáreel de este partildo.

C",uta,2 de Octubre de 1934.-El Se
cretario, P. H., Carlos Delgado.-El
Juez. Francisco de Caveda.

J0-1-I641

Don Antonio Alvarez del )Ianzano y
García-lnfante, Juez de primera ins
tancia e instrucción de esta ciudad de
Daimiel y su partido.
Ha~ saber: Que hahiéndose creado

por Decreto de 8 de Agosto último el
Juzgado mun id pal de Los Cortijos,
con el mismo t~rmino jurisdiccional
que d asignado a su A~'Untamiento,

constituido al segregarse del de Fuen·
te del Fresno, en virtud de Jo preveni
do en meritada dhposición y lo orde
nado por la Superioridad, se anuncian
para su p.ovisión los ('ar~os de Seere
t'lriO y su suplente de dicho Juzgrudo,
ql!e por conespon der a la categoría C)
de las mencionadl'lS en el articulo 1.6

del Decreto del :\línisterio de Justicia
de 31 de Enero de este afto. se han de
proveer por con ct:rso pre"io de tras
la"o••~egún el arHtulo 6." de este ulti
1:10 citlJdo Decreto y el segundo de la
Orden (le 9 de Dlciembre de 11120, en
tre Secretarios y sllplentes de la mis
ma categoría, y a tenor de las reglas
de preferencia dct'?rminadas en el ar
ticulo 4." de la repetil.Ia disposición mi
nk,teriaJ.

Los señores .que des('en aspirar a
cualquiera de las V3C:lOtCS de que se
trata, diri.girán sus il1l.\landas, con la
documl"nt::.ción pertinente y precisa.
lodo ..:febidamente reintegrado. a este
Juzr.;ado de primera instancia, dentro
del término de treinta días naturales. a
contar desde el de la publicación de
este edicto en la (iACETA DE ~~RID Y
Boletin Oficial de la provincia.

Daimiel. 3 -de Octubre de 1934.-EI
Secretario judil~ül]. Enrique B]ázquez.
El Juez. Antonio Alvarez del Manzano
y Garda-Infante.

Don Rafael Gonzál.e2 de Lara y "lar
tinez, Juez de instrucción de esta vilJa
y su partido.

Por el pr~sente, ruego a las Autori
dades ciYiJ.es y milit<l~'l's, y Agentes de
la Policía jud!eial, dbpongal't se ,pro
ceda a la busca de lo~ arados que al
final se reseñari.n. propios de D. Ra
món Santaoe-lb Ariza, "ccino de Baena,
y que fueron SllJlst¡'¡lidos en la noche
del 29 al 30 de Septiembre último. de
terrenos del corlijo denominado "Pe
rez Estrella el Yicjo", de este término,
y siendo habido se ponará a disposi
ción de este Juzgado con la persona o
personas en cu~'o poder se hallen si no
acreditan su Ic~ilima adquisición; pro
cediéndose taml1i(n a la busca del au
tor o autores dd hecho, que del mismo
modo se pondrán a ü¡~;j.Josición de este
dicho Juzgado, y en la Cárcel de este
partido.

Reselia.

-Tres arados .l~ hierro, de los llama
dos ·'maquinill2s", murea "Jabalí".

Dado en Castro del Río a 4 de Octu
bre de 1934.--EI Juc,>,;. Rafael González.
P. :.\1., l\Ian ut:l S;.;1':': \"Í a.

Jo-14639

CAZALLA DE LA SIERRA

Don Adelardo del Castillo Campos,
interino Juez de instrucción de este
partido.

Por el presentt', rl~(';O a todas las
Autoridades y enc':1,:"O a los Agentes
de la Polida jlllJieial procedan a la
busca y rescate de lo que al final se
expresa, de la p¡,op;edad de los que
también se inJ:liclin, que fué substraído
la noche del 21 al 22 del pasado Sep
tiembre de ]a finca Los Alamas, tfr
mino de A]rnadf-n, de la Plata, y a la
detención del autor o aut()rl"S Idel he
cho o 'pcn,onas en cu:yo poder se en
cuentre !o substraido. si no acreditan
su legítima ~dquisic;ón,

Reseii.a de Iv substra"ído.

De Alfredo .'\~on"[) Ca.'itro:
Un malo de ('inro años, alzada 1..13

metro", hoy mi", de marea, capa cas
taño ob:>cura y la cabeza algo co]ora
da, herrado de ]::IS cuatro patas, luna
res blu:J.cos en los codillos, hierro de
El Fénix Agrícola en el anca izquier
d<l, B, número 7, cojea de la mano iz
quierda.

De Jo~é ~Iuñt)z Casr:ón:
Vn mulo de trece años. de marca,

pelo castaño ou:>curo, más bien negro,
herl'ado de las cuatro patas. marca
S. T. y el hierro de ]a Compañia El
Fénix Agrícola en la tabla izquierda
del cuello..pelos Llancos en 10..<; costi
llares y cindl/:'ra. cieatrices del arado
en los brazueh~s soiJ,c la {la rte alla.

De Antonio E:1'I"I::ro Vázquez:
t;n mulo c;:p,',n, '(:e ta's años. alz3.da

1.42 metros, lJe]oS negros en los mor
cillos, lunar b:ll11CO en el jamón dere
c ho y otro en la paletilla izquierda,
bocinegro, hierro de La Unión Gana
dera en la na!~a derecha, asegurado
en fUeha Compañía.

Cazalla rJe la Sierra, 1.0 de Octubre
rlc 193t,~E! Scerctario, Jlanuel Cea.
El Juez. Adelardo del Castillo.

JQ-1464O ..... J Jo-14645

Don Eduardo Capó Bonnafous. Jue2
de in•.,truccÍón Ilie este partido.

Por el presente se deja sin efecto
hl .requísitoria mandada librar en la
cansa número 65 de este año, que so
bre provocación a la T:<::belión se ha
seguido en este Juzgado, para la bus
ca y lietención del proce.sado casimi
ro l\larín Soriano, inserta en la GACE·
TA DE ~1ADRiD de fecha 26 de Septiem
bre último, y en el Boletín Oficial de
la provincia l(}e fecba 29 del mismo
mes, interesando de las Autoridades
que en el caso de haber sido deteni·
do, y sin perjuicio de otras responsa·
bilidades. sea puesto inmediatamente
en libertad, en virtlld de haberse de
cretaQO por ]a Superioridad el sobre-
seimiento en la indicada causa. .

Huescar, 5 de Octubre de 1934.--EI
$e('retario, Julio :Marin.-El Juez,
Eduardo C3.pó.

JO-14646
LrnARES

Don Jerónimo Bauti<;ta Arista. luez
municipal Letrado en funciones de
instrucción de la ciudad de Linares.
por hallarse en comisión especial-ce)
Sr, Juez propietario.

Por el presen te, y en virtud a lo
acordado en eausa número 392 de
1934. seguida en este Juzgado lSObre
intervención d.- tres caballerias. se ci·
la, llama y em plaza a las personas que
se crean dueñas de los semovientes
que se reseñarán. que han sido resca
tados por la Guardia civil. para que
dentro de los cinco días siguientC60 a
contar desde el de la publicación del
presente en Jos periódicos oficiales.
l'omparezcan en este Juzgado para ~
cihirles declaración, acreditar la pre
existencia, entregarles en depósito di
chas caballerías y hacerles el ofreci
miento que determina el articulo 109
de la ley de Enjuiciamiento c"'iminal,
cuyo ofrecimiento I()esde luego se les
hace por el presente.

Reseña de las cabal1ería$.
Un mulo capón de tre~ añfls. de

1.42 metros de alzada. castaño aparda
lio. hierro de La Unión Ganadera, le
ra R, núm('ro 6, en la nalga derech~

~' tI 'de la Compañía El Fénix Agrico
la, letra V, número 11. en la nalga iz
quierda y en la tabla del lado izquier
do del cuello, G. S., raya de mulo en el
lomo y extremos.

Otro mulo capón de cuatro añus, de
1.57 metros de alzada, algo rayado. ca
bos negros, hierro de El Fénix Agri
cola, letra V. número puede ser 1 u 11,
en la tabla ízquie~da del cuello; otro
hierro de ]a forma R.

Otro mulo ("~~ón de cuatro aÍÍ<l~ de
l.;.i metros de alzada. capa parda.
hierro V, número 1t Ó 1, de El Fénix
All:TÍcola en la nalt'ta izquierda, y otro
hierro en la tabla izquierda del cuello
19urando R, lunares blancos en todo el
cuerpo.

Linares. 4 de Octuhre de 1934.-·EI
Juez, Jerónimo I.':autista Arista.-Por
su mandato, el Secretario, P. H.. M,:-.
nuel González.
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